
~".
r:s.....
(')
O.

~.

r:s
.(1)
X·o

I
f-tj
~,

rK¡.....
~
~

CfJ

SO

C;-f
'~ r"
n
('ti.....
P> :;

0..'
(il'

H
\O
N

.......l

~
p)

~.....
o..
"
Z
s=; ,

~
Iool

pta'·I\t¡

ti)
\O
!;?I'
~

~
"-<1,
o

ti

~

O.UIBIOIl DE nOy

97,t10

~~.&.nI"' ...,.__.... 1l

Oto

o.
WbOl~

\lO
202,00

d,21,OO
516,00

1
[DmM ....u.1l

--~-~._-,
1 88,00a

6 9a,OO
, lQ9QO. , ,

(l 1 99,85
ti 75,00
4. lJ.
7
11
:1

P•J

000
000
2aO
600
(¡{J()
600
GOO
lIOO
100
475
,fU,
5QO pOSOIl

t'_tu

wo
600
tíOO

.600
600

OAMBIOS SOBRlll EL EX'l'RANJERO'

PARla, a la vista, aheque, 25.000 franco. a
22,10 pesetafl por 100 frl1ncos.-J)().OOO a 22,3~.

LOKDRE8, a la Tillta, cheque, 1.000 libras 11

27,67 pesetas unll.-3.000 a 27162.

BRUSELAS, a la vIBta~ aheque, 23.000 trancos
Q 79,50 pesetas uno.
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iedad 'Gral. Azuc." Espalía .••
Serie A.

C. Al. Z. A.. Va· )'8.
adalid a Al'iza...... 't C.l.- serie. i
m Norte de Espa' 2.· serie.
a, Emisión 17 de 3." serIe.
nero de 19O5........ 4-" serie.s.- Icrie.

AyrmtamiefJlod, Madrid,
igacione! _ "

propiacioncs del Interior .
préstito "Villa Madrid" 1914.
ro Id. 1918 .
.. las del Ensancl1e _ ••

cal ·•••·• .. ••••··•

AL'ES NEGOCIADAS

contado......... 340.200
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ALORES DE SOCIEDADES

_= 4' d U 1

neo de Ewafil u .

neo Hlpotecarl~ de Espafil..••
neo Espaftol de Cr&lito .
nc~ Hispano-Amerlcano -.,
nlpaíiía' I\rrenri' de Tab!lCOS,
:os Hornos de Vizcaya .
ded. Gral Azu-(Prefcentea.••

carera Espafia. .•.}Ordinadas ••,
i6n Esp:tñola de Explos!vos.-
rrocarrilcs M. Z. A. ••~h •

ro Norto!! de España ..
neo Españo' Río de la Plata.

OBLIGACIONES

nos del Banco de Espafia .
utas del Banco Hipotecario•..
m id~ id .
m id. ld ~t ,. , ••••• ..

m del nanco de Crédito .Lo-

M A D R I D.~Cotización oficial d~~l 28 de ~Aayó de,1927~ .D'EBO'r.fS··A
.

i tll.."-'O aMI(dDf • VALORES DEI.: 'ms'rADO G.UUllOI DS BOJ U1ü-.o <ltollblO '!1te.f101
..

-==-=-=..:.=~tv.:.:c ~

4~ Joo 1'UnnIo nrn:1U01t
lI&lJ I'Nbf 1$

'110M '~ rt" .lo ""'0'1"" .le !IUlIJ

dI c",,'ado. --
27·6-027 69,75 'Serie J, de so.ooo pe.~ l1~mi~ 69,70 27·11·0.27 662,00 B:
27·/),9.27 69,75 ' • E, de 25.000. :. tIlJ,70 21.5·927 4ó1'i,UO I1 B27.5-927 69,75 • ' D. de 12.500" Jo 60,70 27·5-927 ,24000 B
27.5-927 6ll,75 ' • C. de S.ooa)- • 69,70 120.6·~27 'Hl1:50 B:
27-ó·927 69,75 )- B, de Q.SOO)- ". 6\1,70 27·1:i·927' ~O:¿,OO e
27·6·927 611,76 .:t A, de 500. • 69,70 23~·~27 LH,OU A
21-5-9411 ti9,1ü • G, de [00" Jo 59,70 25·5·927 100,25 S
íp·6-927 69,76 ) H. do 3QO., ., 69,70 21>·0·1127 3700 .

, 27·li·g.27 4-21:00 U
4 !POli: 100 PEitPZTtlO nDIlIOlt 27-6·927 513 liD F, l'

E,J'I:Jf1,,,iIJod,,. 27-5·U2'7 529,00 e

27-5·927 84,1,0 Serie F, de 24-000 oe\.et:L1 nominaíea, 84,10 19·fi-927 GO,eO B

21·Ó-U27 84,10 • E. de I2.~ Jo » 8~11O

25·o·1}27 8~,OO ). D, de ó, " ~ l!iJ+1l27 461,00 lJ
:J.7·6·927 I:i ,00 ., C. de 4.000. • 85,00 2Ni·1l27 88,25 G
27...5·027 . 85

1
00 tE. de '.000. » 80,00 . 27.Jj.U27 ~B,7t Id

26·6·927 85,00 :t A. de 1.000 :t )' 27'0·927 -l09,OO Id
27·l:i·~27 85,50 ., G, de 100 ,. " 85,50 27·6·927 99,85 II
21-fi·\}27 85,50 . :t H. de :lOO "

) tlójóO
23·[)·lf27 76;26 SI

.. POlt 100 ALlORTIZALB'I 25.{i·1l27 98,75
23-5-927 87,50 Serie E. de~5.000 pesetas nomina1ca. O·IH~27 '84,50 F
18.5.U27 88,(){1 t D, de 12.500 ~ • 9·5·\127 77,5,)
24:·ó-\}27 K7,OO e, de 5·000 • J 22.3·1:127 ,72,40
26·6·\127 t

87,00 s B. de 2.11;00 • Jo 88,60 22·::1·921 70,75 le
27-6.927 88,26 ,. A. de C¡OO • it 18.{i·\}21 63,00

lH-12·924 63,15
5 roR 100 AMOllTIZAtJl. 28-li·926 64,00

25·6.927 02,50 Serie F, de 50.000 pesetas nominalel,
21·~1l27
~7·ti·\.I2'1

92,70 t E. de 25.IXXl jo » , 27·ó·ijJ7 97,ÓO O9275 D. de 12.500 ~
27·5·1)27 92;75

') ,.
22-4·927 97,00 E

~ C. de 5·000 .. .. 9300 23.{i·D27 87,21; E27·Ó.U:n lJ2,7fi ,. B. de! 2·500 )- ,. 93,00 25·5·G27 87,26 Id27'6·927 92,70 )' A. de IiOO ,. ,. ua,oo 21-4,·927 9S,O!') C<
.5 1'011 100 AIoLOll.1'IUUlJ *

~

J:W1S16:1f UI 1911 l)ESETA!S rsO~

13-li-\rn 93,6U Serie F. de 50.000 pe~tal nominalel. ,por 100 perpetuo
18·ó·¡'¡2'1 9210 .. E. de 2S.QOO • .. Idem nn coulenlo••
27-6-927 ~2;OO ,. D. de 12.500 • • Idem tlll pr6l:illlO.. ,
117·5·~27 92,00 ,. C. de 5.000 .. ., íl2,00 .. pOr lIJO amortlzal
27-5-1}2', 92,00 " B. de 2·500 " " il2.00

i) por 1(10 II.mortl...a1
2NH)21 92,00 »- A. de SOO ) ) lJ2,OIJ

Acelotl.09 del Ilkn'~<:

DIUDA .EnRovtAalÁ hiero dol E~nco H
Idcm de la Al'l'ond

AYOIlTIZADU: b POli 100 AEUearera,-Pl'efar,l
27-fj·911 102,20 Sorfé A............................................ 102,20 Idem" .•. IJ,'; .... ""I~,

27·5.027 '102,20 PI D........................., .................,....... 102,ul) Cé\l.ula8 de! BaDco 1
.27-(:; ;''¿ '/ tn~,20 .. c....................................... I lt:2,1;(J ldom Id, .1! • %..

f
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'. Hasta Fas t;eie horas de·1 día: 13: de
Junlo·.pr6xtmo:. se admitirán en el No';

· glJoCiadlJ de- {;o'flstn!eción .(fe Garreter.ui
dellVIlnist.e.rio de Fomoenfo y en todaS
las Jefaturas-:de Obras. públicas de lal'
Perrfns~~J.a, a horas hábiles de oficina~
propOSICIOnes para opt.ar a la sub:i$tai
de- las abras de ros trozos primCir\);.,se~

gundo y lel?CeJ"o de la sección feI'e-erlíl
de la carreLera .de Tales' al 'confín d~
la provilleia,; oojO pre5'l1puesto 8'icien
de a 7lJ6.?,45,25' pesetas, debiend~ qÜe;
drrr- termrrmdcrs erret ptazo de treinta:
y dos meses, a contar de la.-fewa·de~

comienzo de las obras, y srenc!o la J-J3tl:!
za provisional de 22.69n.36 peseta"'.

La subasta se vEn'ificará. en la ni'-i
recci6n ~eneral de Obras púbHcas.-si-'!'
tuada en el Ministerio de FomentO',. ~I
dí;l. 1:8 de Jonic;:a ]as once flor·a~.

El pr(lyecto. pliego de· condieion~
modelo. de prope&ie.~óR- y' d~ó~:eio-i
nes sobre forma: y condíc.iones: de sU
presenta.ci6n, estarán de;·,maniflestO'· en¡

· el"Ministei'io de Fomento y.enla Je~
· fatura de Obraipúblicas d(l' Casle1I6Ii,
· en los días y horas hábiles de oficina..

Cada prQ!Posiei6n 5e presentará en1
.• papel sellado . de la cl<lSe sexta. (3.60
·pesetas) .0 en papel: común con póli~a1

. d~ i'g1:Ia! Preeio~ desooMndOse,. deSdES
luego, la qUe'; no venga con este te-i
quisito cumIll'fdo. -' r

LasE11'1!'PhsaS. Compañfas' o Soe~
dades proponentes están obHgadas al
cumplimiento del Real 'diecreto de 12
de Octuhre de 1923 (GACETA del dí.al
siguiente). .

Madrid, t2 de Ma:yo def·927."::":'EI p.ft
reetor general" Gelahert..¡

·$-869 1
~ . :1

Hasta. las trece horas ñelaía:- 13 ñi!
Jun.io próxima se admitirán en el Ne-J
goclado de: ~eeió:n de Carretera(
del M'iniste:rlfl ~ Fomento v en torla.'\_

3.- del Real decreto de 11 de Marzo de las obras de los' trozoS segundo y
de 191.9 y. Reglamento para su eje- tercero de 'la sección segunda· de 'l~

cución de 21. de Enero de 1921. carretera qe Plasencia aOrOpcsa. c~
Madrid 25 de :Mayo de 1.927.-EI Di- yo presupuesto asciende a 15:l..p92.85

rector ge'neral del Instituto Geográ-' pesetas, debiendo quenar terminadas
fico y Cat:!tst.ral. J. d<j Elala.· en el plazo d:e treinta y <loS' meseS,a1

Modelo de pt.'opos'fción. C('lltar de la fecha del comieñzo de 1M
úbras, y siendo la fianza nrovisionaF

Don N •.. N .Uf. -.,eefno ce- '." pro-de 22.5.iY,79 pesetas. ~ ,.
vincia de ... , con <Tomfuitio en la ..•. -La subasta se verificará. en la Di""'!
'de •..•- número ...,enterado der ¡:rrrun"" re.cctón A"eneraí de Obrns púbIic~s., si...
cio publicado en la GACETA. DE' M-\- tuada en el Ministerio de Fomento e}
DRID, con, feclla. .•., y de .las condieio- dia Hi dc.Junio, a J.as.onc~ lloras.' -
nes y. requisitos' que sa· exigen para El :proyecto. pliego' de . ccmdiciones~
la adjudicac!6n en pública sUbasta {le modelo de prop'osieión y disposie.io,
las. obras de •.., seeomnromete a to- nes sobre forma y Gondi.c~ont:s 'de SU
mar ~ su· cargo la 'construCción de .. presentación, estarán <le ffianifiest.o ert
!as IDl!'mas con cttricta sujeción 3 los el Ministerio de Fomento y en la Je~
expres:J.dos rcquisitás y condiciones. Hura de Obras públicas-'d'e C.leCTes.. ei;l¡
(SI .se de~ haeerrebaja en el tino losdoias y ho~ hábiIesl1e ofichl;-l. .
fijndO' se rtñ::ldirá:' "con la rebaja Cada proposición se presentar:í.e.til
de! ... por 100"') - papel sellado de la clase sexta (3,60

(FcC'ha y fir:ma del p.ropo.uellt€.) peseUis) o en papel común· con póliza¡
. . S,..-S5{) de i¡;nal preeio, desecháIll:lose, M..sd~

luego, la quec no venga con este re""!l
quisite cumpHdo. . . :

Las EmpreSas. Compañías () SfieiC..o;
.darles pr?ponenles están obligadas al

· cU:O.,..-.pllmlenLO" del Real decret.o dé 12
:deOcftilire·de1923 {GACETA dnl dia
siguiente)·;. . .

Maill'id.12 de:Ma.yó de t9i27.-El vr...¡
rector generJ;!. Gelabert. ..

. S-S'J@
#JARRETERA s--:-!:oi<STR.UCmÓN

Hasta las trece ):roras del·dia '13 i:té
.JunIo" p.:r6xrmo s-e: admitirán en el Ne..;.
~OCflldo .de Coui>trúceión de Garrete:r-as
del Minfsferio d~F(J~tov en todas
las .TBfaturas··de Obras."pfrbficas de la
]?enrnsura. a lloras há·biJesde oficina..
proJ}(}siclones. -para. o:ota1" a.la !'luhrishi.
d'f .l2.S:obras fl~ la éarrete-ra. dll Cas
tuera a. Guareña,ser:ci6nscl?:mida,
t.rozo qumto '(obrasque fallan ejecu
tar1. . ctJ'Vo Jl..eSlJpnes~o {l..<;C'iende· a
154_819'.93 pese{.as. debrendo· quedar
tet'minada!'l:en el plazo (le cht,orce me
ses. II conf.ar'de fa' feel'm .·d~l comteo
xC!. rJe.l~s o-bra?.y siendo Ia fl.anxa -pro
VISIOnal de .UH4..60 pesetas.

La subastn se' verific~rrá. en la Di
reoción g-enernl de Obras púhli('.as, si
fuada en el Ministerio de. F):'Y\'en¡"J, 'el
día 18 de Junio,: a las once horas.

El proyecto, plíeF'O ..h C(1T)rlil'j:mes,
modf1lo de prop!"l:<í~;6n y di'3posi~¡o

nes sobre forma v~die1on~s {\t'r su
presentación, estarán de manffiesfo en
p.t Mtni~erio dC"Pomeuto y entaJe-·

· fatura d~ Obras pl:ihHcns (lA .Ba&tjoz,
en lo!').. días y horas ~~ábile.s de offi!ina.

· Cad"a nroposlei6n S8 present.ará "'n
papel sellado de: l~ clase sexta '(3.60
pesetas) o enpapel común con póliza
de. igual prooio~ de~~hándos(}. desde
lueg-o. fa que: n.o venga coné$1;e:, re
gIrisito ti l.1Tn:p"fíd0';

Las Empre:saS,: COfimaiYas {} Socie
dades ,1J'l'DpiJIleufes éstáD obligadas al
cumplimiento dél Real d1ecreto ae -12
de OctnlJ:ro (fe' r923(GAcETA' del dIa
siguiente), . '.. '. .

Maof.1rid. 12 de Ma;vo de :l927.-El Di
r~tor ~:neral. Gelidleq-t-;¡

· Hasta laS trece horas del dfa: ~3 de
Junio próxima se admiUrnn en el Ne
~0Ciaoo de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Fomento. y' en L<ldas
las Jefaturas de Obrn..~ públicas de la

""Peninsula, a. horas hábiles de ofieina,
. llroDosiciones para et:>W a la sabasLa

DI~ZCCH}fj 'GS;iERAL O~ mmT1-..
J"UTO GEOGRAF100 yeA:TASTRAL

- o·","

En :iirtUtt de ro dh,pu.estOl por' Real
~rd~D. de 2.3 de .Ma.yode J927, esta
Dil'eee.ión geoora! waseiial:ldo el d1a
7 de. JuHti próximo, a las ~oce, para
la ::mbasta de oln'as (le- nueva nIanta
con destino a.'ObSf'.l'Yatrn:'io M~ra.l6
giw' de LaCúr1Jiña, pe.r la .cantidad
l.ot:r1 <fe 2i6.b.g5~:;'l peretas•. con arre-

. gla a..Ias e.,mdiCiones sigtiéntes.:
PñmeTIl..La~sta se:ceIeb'ra:i'á:..

en Jos términos prevenidos en la Ins
tnH'('lón de 1t de Septi~mbre de 1SSQ,
en er:fe- Mfnisteri<f, bajEf llli presiden
I;ia o la del funcionario en quien dele.,.
gue mis a4'ibucione.s, .. qUl!:t.fund.o de
ffi3nifiesto cndicho. editicr(l' y e;q 'el
.&obf(;fiio cfv}t: de J..a Coruña eljn'o- ·l\.~IÑ"lITER(O·DE:FO·.l'ENTO
yecto wmpleto con la <f{)cumentacron
rcgi:.:mentaria.

S:egun<la.. Ten!endo en .~i:Ienta lo
9;'\rp nZMlo que'"se encuentra elaclnal
J>'Jer,:jdo e.con(j!tl!l.ieo~. la admis.ión l1e
Pl}c3()~ ~l!m desde e4 ta íecl1l:a hasta el
día 25 de bniop.róximoT ·pl.ro~endf)

pr'?senlarse en est.;l. Direcdón ~er:n

y r,ll. ef Gt1hierno: ci.vil ele cada. J":ro
Il.inda. ,.....
Tcr~ ra. Lás p-cOl}OSido:ñ(~sF\e a'j1:rs~

tal':.'m aJ modela: 1J:¡:s-elto a:. conl.Úlua- .
- ~ién .odeeif,~ anunCIe; ser:m.esel'itas.

en p~pcl5eH<ldo de·F. S8'Jl'ta. rfuse ~;r.5/}

p.c5e::af') y se. presentarán bajo sobre
rt'rra,{lo.. flC(T¡:np::lÜanoo en otro abierto
1:1 e~rls de p-afQ. de la Cajn:. ~nf
l'fe DepósitEls o- de alguna R1:lcursaI qU&
.'-I'rp.-~na se ha' ciJnsiWtlado I1r€Viame:l~i-

.re, par<!. tomar parte ~n Ya subasta,'
.fr. e::. :¡fid"acf' de 6.5(10 pesefas -en"metá
¡ic't: o en efedos de iu Deuda pública.

Cuad3. En el citado dfa y hora se
prac~dr:l'n a la apertura de los plicr:rcs
pr~spr.l;]do~, y P,TI elcueo de que re
~l!1!cn dos o mfl" proposlciones igun
~~ !oc prr,ccderá ('on 3rrel!loa .10 q,ue
di;;pOill' el arUc:ulo 48 dp, la ley de
CM.t~hn¡ÚlC~ i:!~ 1,0 de Julio de .19B.

(luí·nra.. El adjudicatario d'e·bera
::ollsig'nar ("omo flanzadcflnitiva el 10
par 100 de Ja ..c.aftüda9 en que le haya
sido a(ljudicada la contrata; dentro del'
pJ<lZl» d/>.;lluincc f,l:ls. eontaoos desde el
l!11' que sfi le notifique la Real ordcn
(ir: arl,juaicaclón.. . .

Sextu_ El plazo de- eíeeueión de las
Il'l:;r:\g y el de seguro de incendios será
d0 d~c meses.. .'- .

,Séptima. ET plazo cte garantía se
fija eD lln afio.

Octava. Las ob.t:3sSe abonarán por
certi:flca.ciones. mensua-Ies en la !"&nna
qtre determiú.aD las· condiciones dc.I
proyeeto. . , ..

No:vena. Será eORdietón indispénsa
ble para: la firma. de la escritura de
nd'ju-dicáeiún€le la oontrata, que. se
o.tm,gará en esb. 'Gorte y dentro del
pla7.o oe quince Dias a contar- desde
sn inserció-:n en- la GACE'l'!I. DE MADRID,
la. presentación del doeunrento que
acI'edite elcnmplimiento de lo diS
:puesto ~obre el retiro obrero en la. baSe

•



-Gaceta 'de Madrid.-Núm. ]:49
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iJI()(jelo- de P'J'OpoSici6n. ,
D~ '; .., v~· de ...• según cédui,,:o

personal número ..., enteradO <le':
anuncio pubHeadO' con fecl1a 24 (l~í

· Mayo último y d€ las condiciones YJ.
requisitos que se exigen rm.l'"a _111 ad.. l

· judic.aci6n ~:n -~~ca subasta de, la~ t
ob-ras de re:pa:rtte1ón, del muelle d~ ~
atraque, en er dique de abrigo' tleI!

.puerto de Gangas (P{)ntevedra), ~ I
-eomIM'e-mffi.e a toma.l' a su caF¡t() la:_
ejecueioo €le.1alg rn.ism.as.c.on s?4~i611i ¡
estríeta. a los ~Fesados reqmSI¡;as 1;.
eoM:~eiones, ~r la eantidad de. .. ;i:)
(Aquí la. praposici.ép que se h~rra ad.;¡ ,

· Rritrendo o mejo:I"aIlÓO'.- t,isa-. y' 1I~ I
rrtlElEt e:, el tipo fij8ld<Jo; pero adv-irtie:r;":
do que será ~~l,...,.t'l t.orla prepoSH,
ci6n en que no Se e-xpreEe determin~-:·

damen.te ra cantidad, en pesetas Yí
céntimos, escrita 1m'. letra:, por 1'3 que.
se compromete el proponente a lal.
ejeeuci6n de las OO!'a5.. asi c-omo tod~
aquella en que se añacf;a alguna; c.láu'(
sula).
. ,<Feen.a. y :fiml:a. del proponente).

~3

-lbsb ~ tEea Doras de:f €Ka. f2· de
J~ro ~9» se ac!nJlJtir.meDI el !fe..

-iIastlfbS mee lwra:s: del Efkl: f3 "de
JunIo próximo se' admi tirán en' col: 'Ne-

· goct~o de ConsLruceión de Carreleras
del MinistertCT ere- Fomento y en todas'· ~!'i:FATURA . DE O~RAS PflJBt.rCaS
las Jefaturas de Obras públicas de la : DE Lit- ~!¡{ DE' PONTEVEi-

'~~ JI bol"aS' bá:brI:es de clíciria, '. . . DRl.. a . -
pro~oIie! pa.m·op;tar a l~ suba.~la

de las ob:r.as _del· tramo prlm~ro der R& virlad tie hJ Iiispo:flSta por Real
trozo cmi.rtn ere ra scoofón :regul'Ida de. ~en de 5 de..May.qr del "Col."l:"iente.,. es-
la. ca.rreten. de Tafes ar~onffft &e la . ta Jef~ ha 'sefialado' el dia 25 del _-,.,,,:0.
Ill"QvtDcin;· cnyo .pr~n:ptreStEl asciende p:rári.mo mes· de JlI!riio a Jas- ante' ho- . JEFATURA DE ExPLOTAotONDEl
a t8'4.71~~9 pesetas. debiendcr ~dar ras, para: ,la· adJooieaci61i1 :en plfulir.a " F~OCARR;LES POR EL ES"nDQ
1:erminad.:lserr el p·tazo d'e catorce- rne_snbalSta de, las obraS' de reparaejón del l:.nA1L

.Se.s,. a cont.ar' de- la fee:1Iad'el eocn-i'enzo Im:re-lle de· atrnql)e· en·et dlque Ele La Fefat!ll"a de Explotación {le Fe~·
· i'je ·Ia~robns.y siendo la-flama 'pr'ovi..,. - ~igo- deli pnerto- de Gangas wrovim-< rrooarriles por el &-tadn abre un i

SfQ,miI·'de·5"..54;:f;i50.p.e~tas". . , . cia.de Pontevedra.}.· cuyo prempuesto concurso para la RJquisición de doc~
· - - La ·Subasfa. se YeritFem en fu. Di- (te eEmtr.ita e~de 64253.76 pesetas. locomotoras para ferrocarril, de .vía:
·reOl;ti'ó.ri ~eaeraI'cre Obra'S púbfrea:s, s!..,. ":r...a S'l.'l~a: S'e'ceJiOOrari en los: tér- , estreeha. <le..~r:aadas a los sigUlen-:
~ tuadaen ef M'ini's'ferfl> d'e l:'''OLIl'I'~O, el miOO5"p~nfd()S': po'T Jea Instrucción- tes-: .. :
..dfa: -f8' d'Et,J"mxfo, a: .1aS once l1tl'l"as~ , d'eH de S~fembre l;le" f$6. Real (W- Ferrocarril -'Vjtorm-MeeoIalde,. 0,0$;
.. "·m proyeotÓ,.p.rfe~ .•fe- ~CJd·ndiciones.,. den (.fe se d.e- fJetUDrn ita f9{l7 y l~ Ele loc-Qmotoi'as.· ,

~, modero \fe propo,51ci6" i tspOisfcio- R~iien.,dei/.'" de Jll'lio de t9H y de- Ferrocarril Astillero. Ontanedn, 'dO(!.
. :U;$. sobre fórmir y-crrndieiones' de su ¡ más: cfispooicio-nes vi"'goenres. en PonfA- loeomoforas~ . ,
p:l'esentaeidn. estarán rJe manfffesto en. TfIIdra. anteI~J"efatui>a de OhJ'a~ pú- PenoecarrilIes catalanes, Q{)os-laeOOl(Y.f
el Ministerio efe Fomento y P.ll fu .Te- bl'icas. -srtnada en la eaHe de Colón. t - - ;

· f"<itura de Oht:i.\rtlú1J.ficas d'e C~telIón\, nánl'el"O' i, lmlhi:ndose tfe m:trriliesfo, Ci.~:rrecaI'TilCant<íbrico,dos IOCOmQ~
en los días y hornsMbiles de ~iJ:lac.' para: OOElGcrtMenfo dell'ñhlreo, el pre-· toTaS. . ';'

Cada pm¡;roSfcl6n se pT~entará. en supuesto, e.ondiei<mes y plar.os corres- . FerrocarrlJ.es F.,oonámicOg E~'rlio_~
p3;p411 senado de' ra ~lase serlaf3.6tt pondier:rtes-. en meha Jefatura. res, dos 1OCOffit}tor-ás. ,-

. pesetas) o en pape! romún c:on póliza se oomftirán proposiciones en e~Minas y Ferrocarril -de UtI'Jll~ do~
~' igual pToofO,. <feseehándose, desd~ Rpg-i~t m rJp énfr<llta de esta .Tefatm'a, looomoLoras.
lriego. - la que no venga con est.e Te- en -las horas hábiles de oficina. de~de Los pl!egos de_ condicion~s técnicas~
@isito cumpIído. . el día de la fecha hasta el dia 20 de generales y ee.onómilCas referentes a,

. Las Empresas, Comoañías o Socie- . .funio próximo entrante, yen. todas est€' concurso, estarás a di~icic5n d~
dad'es proponentes están obligadas al las Jefaturas de Obras púbJlcas, en losint€resados, en las oficinas: de esta;

. e:urrliptimierrto del Real dieereto de 12 los mismos ¡;Ifas y. horas. Jefatura. Zorrilta. 11, segundo dere...
d-eOctubre de 1923 (GACETA del día. Las proposiciones se presenttJrán cha, Lodos los df::rs labora-bIes ae.sd$
s';guiente). . en pliegos cerrados, en papel. sel~ado fas nueve hasta las eatÜ'rce horas. '

Madrid, 12 de Mayo de HI27.-EI Dl~ de clase sexta.,- arreglándose al ad_1Un- Para tomar pa"'fe en el concurso sé:
rector general, Ge-labert. . to modero; y fa cantidad que ha d.e eumpliTá. lo dispuesto en el arfículO

8--87:fi : consignarse previamente, co'roo garan~ 12 (Fianzas) del Pliego de condici'¡¡m~
. tia para. tomar parte.. en la suhasta, generales y ec08i~rniC3s aproba<lO' POl!

será. de 1:..930 pesetas, en metálico o el Comité Ejeeutivo del C<Jnse.jo ~1J-~:
en.~~ Ele JaDeud& públiea, al ti- per~ -le' Fw.rooarriJes. . .,'

. . . i
las .T.efáitiras de Obras públicás de fu·· .gooíadó de Construcci6n' de Carreteras po que les está asigria.éfo por fas reSO""!;

.. Península. a hol'as báhiIes. de. oficina, del Ministerio de. FOIllIeIlto ~. en. todas 'p~ti"as disposieiane,s. lligentes. .de:-. j
· Jl.1=oPo.sieíones prara. optar a la subasta .1a:s .Tefaluras oo. Obras públicas de la .. br€ndo acompafiaJ:'se a e.ada pIíe:zg el·
&. Ias 00ras fiel trazo primero. í1e!la Pcnfn.sula", a horas bábiles. efe-.ofieína, documento que. e.J'edite haber rea.liz~
carretera die Onda a Caudicl \G1li'as.~, Jl.I'OPosilticmes para op.t.ar. a la subasta fl.e el oopó.sito~de1 lll()(1a que. p1"evie.~ , -
terminación), cuyo presupuesto as- ~ ras o~. del trozo C.uarlAde};iL sec_ ne la;. referi.da Instrueci6D_ . ¡

eiende.a ti&..OO'1,l6¡ pesei~ debiencJo ; d6n: fmimera. de. fa €.arre.t~ de Tqles .En ef caso. de que r_esu1'ten. doS ...
quedar te-rmfnad'as ·en el plazo de ocbo al conITn <te fa p1!ovincia,cnyo.pn5u- 1iliIlás pFQlXlsieiunes i~u~les. se venfl-:;
1Q'eSes, .:r~l" de Ja-1ecña vel' eomien-- ll'U~o. a&ñeEde. a. &66..8912,4t .pesetas, .cará en el a.cto. I.icitae\.ón por pu,ias .;

· Ztl EFe !as. obrns:·y siendo, T'a ñ~ p'NJ- - debIendo quecI:ar termina{!as en sJ! p1a... la. Hana,. dw'anleeI término de. quin~!,
,. ·~1 de- f~1~0',21'pesefnS'.. .. 20 dé.veinl.e IOOses:;. a coota., Ele 1'a fe.- minutos entre kI.s al}f.e,res de aquellas

k robasta se v-eriñeará en la. Di::- cba:áel co.mienw 00 fas obras,y sleD_ .p.ropos~ien.es., y si terminado dichl5.
~~eneral' de fJ.bfl!S' plHmea-s, si- do.la fia!;¡za p:rQ,viskl-naI. de 111-006,77 p~az.o.. subsi&lJel'le la ignakla.d,l31 ad-l

·ba1l en el 'Mirrfsterro de Fomeuftl; el pesefas. judi~Mn se: decidirá por me:di<J- d~
'di:'! 18dB JT:rnio', ~ l;rg once boI"as. . La subasta se ve:rifical'á en·Ia. -Df- ,son-oo. - ,.j

~pi'ayeeta. pliego de- condfcTones, rooeíón. ienernl de· Obras púbHcas;..si- Pont.evedra.. 24 d:eMayo de 1927,'4
_lnoQl'e!o ae Waposlci6n y dfsp~-fc~o- tua.da en el I\¡["miste.ri~.de F'i!nent&, el ~ IngeErieril jef~ Tl'apote. ..:
DeS' ~obre fornuI Y" con'fici'en"S' de· su tlia 18 de Junio, a Las lOme OO~_
F~l:a~. est~ (fu mmiffiesto en El pEo.yec!&-,. p-liego se COUÓtc]on~,
eI'MíJñstari{} 00 F'rJ.mento- y en la' Je~.1l'l.Qde1O' de: proposici6ny d~¡o-

· f<rftrra .ae Ob:ra;s" púbficas-de' Casteftún,:raes sobre farma y eoodieione:st:le. su
ea 'ros días·y homs hábiles: d'e oftchm..: presenta.eiQn, estarán' de manifiestO' en

· ,cácfa pro'posteitfu:.. sepieseDtarn en el Miaisfe,il.)· de FomenLO' yen la Je-
pmpe! sellado d'~ra clase· sexta: (3.50 fatul'8 00 Obrns }'l'Iiiliücas' de~1l6n,
.(lesetas)'cr en~ ean'rfu1 can póliza en. les. dlas y lKwa:s bábHes de O'ficina.
;d'e.' igual JlL'eeio,. d'esechándcse. r1esde Caóa pr-<I1i)eSición se pre5flMará.. en

· i&egA. la ~e. liD vengac.on este Te- . pa.pel set1ad& $ la clase serla·C3.00
-quisñoCUnipTIcflJ. ,. Ilesef¡as) o en p-a.pel eamÚlr oon póliza

L.a.s Empr~¡:," Gom'nañías ('1SO'Cie-. d1J igual· preeio.;. qeseehándose,. desde
(fa.des p1'Ooporientes están obligadas al- -lueg&. ·la que-DO ~""a ·emreste- re
cumplimientq del Real decrelo de t2. . qaisatr tmmplida
<le Octubre de 1923 (GACETA del día.. . Las "E.--n:presas, fumoafiías u Sooie-
:sigu:ie.nte}_.. . .. dadi3s pro<ponentes eslán oblig.a:das al
~W, 12 de. Mayo d'e.f92-7....,;..El lJi- .~imieDl.o del BleaJ! diecreLode. 12

,:reCffi r;en.eraJ, GeI:l:berL . de- OclClb-re 00,1:923, (G'kCET.A; del día
~O s;gureme}.: . - .

Madrid,. 12- de· l\~ da 10:92:1.-EI .JJi
, rector-~ Gelabert.
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de(lor del solar habrá d~ so.met.erse
a la~ _decisi{lnes de l()STribunates
admJU.IS4"atiVo.S y G-::mten:ciOsoadm[...
nis:tratjvps.··', '

Modelo de proposicion.

Don •••, C9IDQ pr()piejarjo (~mQ
representantj;l legal d~l propietatjo, en
OOIlceptQ de ...,Q (lamo rnanda.t3ll"iiOi
del prQPietario), CM cédula personii1
'nÚ!IIl-ero .... de ....' cla'Sp"e:xIp~ida

en •.. , .e:n~erauo de.l .anuncio y p!iega
de COnGI<nones publIcados en ·131 BL~..¡

c~A DE MADRlD Y en el Bole'tin Or~
ci.al de la pPOvinc&z de Valltulolid, re
lativo al concurso para., la adquisi-'
ción: del so:lar con ·des-tino a ta 0ÓI1S3
truooión, de ooidleio :para aqu~lla De
legación de Hacienda, ofrece uno (l~

su propiedad Q de la P'(9''piedad
d.e .", situado en •. ,' a\ preelQ de -...
pesetas (en número Y en letra) el
~etrQ cuadrado, aCQm¡pafiandp 101
OOcumenw.s e:xigidQS y ac~tanao.
desde luege, todas las condieíones del
piLiego 81probado por Real o.rden ele 22-

.de Abril de 1927. . '
. (Fooha y tlrmaS

LQ,i anterlQrGS&ibun~io, EUe~{7' d~
ci>ndkiones y ffif)(lsIo rl-e propQSlci.on.

,han ..siido aprobados pi}r. Real oril.~n·
de 22 de Abril d~ 1927; ,

Valladolid. 2& de -M3yO de H)2í,
El Delegaoo de Hacienaa, J. M.

.Baytón. .. !
S--865

El plaz'o para la presentacmn de
'proposH~~{)n'es t.erminara el día 1.5 del

próxiino mes de Junio. .:
Las propOO'icipnes se presentarán

en ·pliego cerraoo y lacrado, con ín<li!...
. ea~ión de que son para el concurso,
Ilaciendo coIistarenla carta-propo
siCión del sumiinistro el' número del
~esgual'do de la fianza provisi1onaloli
\)rado al hacer la entrega de ésta; to
io ello se pre~entará dentro de otro
;obre dirigido al señor Ingeni!ero 'Jefe .
de E:-:ploLaéi6n de Ferrocaríles por el
Estado, Zorrilla, 11, segundo 'derecha,

La 'apertura' de pli'egos tendrá lu
gar en lus Oficinas de Explotad6n de
Ferrot'arriles por el E.<;tado, a las doce
horas del día -l7 de Junio próximo,
hasta-,cuya hora podrán presentarse
proposiciones. '

El InB'erlieroJefe, J. de Hnda.
~948

DEL~GAO(ON DE HACiEN=A DE
LA PROVHIIClA. DEI VALLADOLID

En <lum:plírniento de lo diSiPuestQ
P?r Real, d-ecreto de 29· d.e A.brU pr6-.
XI~O ¡)Rsado, se abre COOOUTSO pú
b1J.co entre los propietario&de sola..,

· res de ,:alladoUq' para adquirir uno, '
ccru destmo a la construcción de la

. De;leg!lcWin 'de Ha.cIenda, con sujeci6n
- al plIego d~ condiciones que a 'Oo-n-

tinuae ión se inserta. . .

ditar" la ~rten.'8Ilc-ia. de los terrenos
o.fre<lldos y la condición de hallarse
hb~s de toda Carga o gravaJIDen.

5: A ·l:y:; doce horas del día 2 'de
Juho próxImo se procederá en el des
pac~o ofi-eiaI d-e.l señor Delegado ~de
Hac.lenda, .en VailI.arlolid, a. la apeI"3
tura ~e. p'hegoo p(}r el orrlen 0& pre-ió
~ntao:'On que ap-aIle~an eJl una ee:r...
tlfie.aclQU que, al efecto, deberá ex~
pedIr e~ Jef'!! del Registro de aquella
Delegación, ante una Junta formao:la
por _el Delegado de Hacienda, el Ad
mml.strador de Rentas públicas., el
Interventor, un Abogado del Estaoo
y un Nota.rio, que lev~tará el acta:
cj):rrespondlente. . , ,. .
-U~ Arquitecto, afecto aJ servie:fo dá

HacIenda en la provincia, deberá .m:.
fürmar respecto a tooas y' cada "una
de las proposiciones, y. &egUidament-e,
la DelegaC'Ión. de Hacienda rem1tiráel
diligenciado, también' con 5'U informe
a la Dirooci6n general de prQPieda:~
des y Contribuci6n territorial.' -

6.& La Administrací6nse reser.va
el derecho de declarar desierto esw
con<:u.rso en el ,llaso de que las pro
jJ'QIS1C;lones Pl'e.s,entaodas no reuniesen

.las cond'iciones que se exigen., "O no
conviniesen a los. intereses del Te":
soro. '

7.& ~'\proba,da qu.e íSoo. oefiniUva-:
mente ~ por el _GQb¡~erno, preyi<l' jn...
forme de la DIrecCIón generRI .de' lo
C:0ntencio:;o y de la Junta de Edifl

Plieff,O de condicione!; del concurso pú- .,CI<lS púbh'cos la a~judi{lacI6n,'se pro3
· . bhco para adquirir un solar destina- cedera alotorgalnJent.o.de la escrltu...

do a la c07lstruc.ción de un edificjo ra de compraventa, después que se
.", pa1'a la DelegaC'lón dc Hacienda en ha;ya apro'fiado el proyecta de la·

.Valladolid:.. " rnllsn"Ja. .
S.& l!na vez aprobadp e,l proyooto

f.a. El solar objet.o de. este coñ.. de escrItura de compraventa se pro- JEFATURA DE' PR'OPIE:DADES
'()urso ha d~ esta.'r situado en 3'iti.o c~erá. a otorgar ésta, y así ,Que haYa MILITARES DE LUGO

.. próximo.a la Sucursal del Banco <le· &](10' aprobada I!Oor Read <l/rden, se. . '
España, Con buen aooeso por calle de' ~bonará' al ecntado al vendedor e.l . El Jefe de PropiMades del Ramo de
primer orden que tenga esf.ablecid';s· lQ'liporte del solar, aplicándoSe el g-a,s-... Guerra de la Plaz.ade Lugo,
los seryjeios de aleantariUado' rJana-- to S!l ~crédiito consignado para la' wm.. Hace saber: Que debiendo proce-
!ización de agUas y elect~ici(b,d, trUCCIOO de. un' edífleio con. destino a derse al arriendo de un looaJ para;
afect~ndo una superficie lo más re..,: la ~legaci6n de Haci.enda, (le Valla.., oficinas de la Jefatura: Actmini8trati...
gula!" posible y deberá entregarse al -d?hd, en' el presupuesto' extraoroína- va de Transport.es y Comisaría de
E9[~do complet:amente desmontado,' rlO apro~ado por Real ~ecreto-ley de Guerra, de la plaza y provineia res-
segun las rasaJ?-tes de las calles qUl) 9 de JulIo de '1926, deblendo hacer'Se peetívamente, se .convoca por medio
lo rodeen. , cQns,wr el pa.go por acta notarial, a del presente anuncio a los dueñM de

2.~ .El soh:rr' teIÍ.<lrá una superfLcle fin de que cause la anotaci6n debida fincas para que presenten proposiciÜ'-
aproximada de 1.700 metros cuai:Ira- en el Registro de la Prf)piedad. nes en esta Jefatura, si;ta e!1 la calle
-dos, y su- pre.cio será de 70 pe5Btas 9." Serán de cuenta del vendedor de la Reina, número 18, primero, don-
el md l'O cuadrado. los gastos de publicación de anunoioEl de está instala<lo el Go"bierno ri.1i1itar•
. 3.' La5- propcsieiones se preseu...: y pliego' de condiciones, los que or!.., hasta las doce' horas del día 4 del

tanín en pliego cerrado en el Regís- gipe.el ,acto de concurso, loSo de Dtor. próximo mes de Junio, en el que s~
trogeperal de la Delegaci6n'de Ha- 'gamlent,o <le escritura de cooniPra-- celebrará el concurso .con arreglo a
(lie,nda, en Va1l1adolid, desde el día ven~a, d~ una oopia not¡uial y d,1g !.as siguientes condicíonoes: ..
siguiente al de la publkaci6n del C;).. cO;J)]as sImples' de la misma los de Primera. El plazo mín.imo de du-

, rresp-ondiente anuncio en la GACli:TA ·levaI;ltamiento· d.e acta para hacer raeión será d,e tres años.
DE MADRID y, en .el Boletín Oficial de constar elptigo del solar y los de las Segunda. El oontrato .empezará a
]a prnvinda, en horas ll.ábiles, h::l"ta Ianotaciones correspondi·entes en el regir desde el día en que se .entregue
,Jas_d\Jc~ del dia anterior al en q-.;¡e I llegislrodB la. Propie<lad de la escri- elloeal. previo inventario formado
se haya de proceder a h apertura de tura dp, compraventa y del pago de por el Cuerpo de Ingeni.eros Militares,
plíego~. Iqs t.erreno!'!. sin ncrccho a reclamación a.Iguna por
_ 4.,' LosVr'opi?lnrios, sus r~pr;~- I . W . . Si phI' culpa dcl adjuai'Ca.taril) ..1 tiempo in\ie~,tidci· e.n In tiamilaci6n
sentau!e:" legales o Jos apoderadOoS, 1 ¡;() :;.p. otorg-a5e la correspondiente 1 (l~! exp(!rJicnt~_
mediante la debida ju~tifJ.Caci6n, di-, I nscr-it.ura de cOlnpr~V(!nta, dentro d~l ¡ - Ter'eel'a. 1.(1 Hn,;:a f\<:,rá' destinada a
ri~i~áu;;us jnstancias al ~legado ael término de q'nihce días, a contar l1e::;- :.h; i!lst.al#r:;'"'J1 (ir OJlÓl:l;; 'de la Jefa
H.acJ€lldn -en . Valladolid, ,haCÍendo 1 ¡le la, feéliá en que le -sea notí1icadr; 'j'b!T.a' Aómml,,!,¡';!!i\':, de TrtmSporles y
con~t8.r, su ~ombre y. domicilio, la ,;ri- ¡'JI acuerdopa:ra ello, se declarará la . (tl:~nL1¡uS:lo'i.H ,;('( ~·:;·,';·:i Ih~ J~! 'pro,:>inci3.
tuaci6n, superficie, linderos,' precio' y nundad df1l remate a- costa del mis:..'l1o " -.
otra3 caraete:.rísticas dp.l solar, a-com'.. ¡:DITIalante ,Tanto en este . C3.E() r,Qmo .Cuarta. Ser:"!. de (:I.wn!-~: del pro-
pañando un plano d.el mismo, a ¡};,_ ·(in el:.de ',i'.€sciSión del' col1trato 001' pietario 10-':; gu.;~os (]2. ¡:ont["ibnción, im-

-cala de dos milímetros· por meto"] l:aw;<{, iOl.pufí1JjI~ .aJpropo:i:rentc, :¡¡i~- puestos que I'¡jan y puedan regir du-
·cuadrado, .firmado _por un Arqu ¡tecLa. dará oblignno ti. indemnizar al ES!)l"; rante (11 tíempo de arrendaniiento, las
Tam})ión se acompañará una 'lopia, do por los pérjuicios ooasi(mado~. demás cargos de la finca, los anlincios
e:'q)edida pOr .el Registrador de la 1:1. Si' surgiese alguna· cuestión, y ejemplares del contrato que sefJn
l?ropiedad correspondiente, pal'a 'wr"- • ,'o-n m,·tivo (l~ e!';l~ eontrat(l, '('1 v~n- n.er:eEiarios al ~o de Guerra. los de-
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reooos de No>t3rio, los de obras de en
tretenimienw y l'eparaeión de desper
fectos ocasionados. por el uso na-

-tural. ..
Quinta. Por el nomo de Guerra:

pUede ser·rescindido el contráto si se
"" sUG;lrima la Dependeneia C!Ue oClma el

.. edificio, se traslade a otr-a propIedad
del E&l.ado o dej3Se de consignarse -en
'Pre,supuesto el· crédito respectivo .pa
ra el p~o d-e, la. renta estipulada.

sexta. Las condiciones que ha de
reunir. la finca:, han de sujetarse a 1{lS
si:guietl.tes necesida<les: Un despacho
Pa;ra él señor Jefe Administrativo de
¡los servicios; un dilSpacho para el se
f!.()r Gomisar<io de Guerra, Interventor
& los sérvieios; un despacho para el
s-eñQI' Oficial pagador de los servicios;
vn' de...."PMbo para el Auxiliar de' la
Jefatura Administrativa:; un despaoho
para. el. Auxiliar. de .la Comi~a1'Ía.de
Querra; una hablta!c16n para archlvo
de loe servicios de Intendencia; otra
para archivo de la Comisaría de Gue
il'rn; u113: habitación dOl"Il1itorio para
Ordenanzas: un retrete para Oliciales
'Y Auxiliares y otro para. OrdenanzaS.

Lugo 25 de Mayo de 19-27,-El Je""'
fe de Propiedades (ilegible).
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-ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION . ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA .ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE AVlLA

. Destinos yacantes que se pu.b-lican
en la' G.'l.CETA DE MADRID a los ~footos

" y' en cumpUmienio de la Rea..l orden
de 26 de Junio de 1925.

Gavilanes, .Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro; 1.032
habitantes; vacante en 19 de Abril de
1927 por traslado.

Cuevas del Valle, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestra;
986 habit.anws; vacante en 1.0 de Ma
yo de 1927 por traslado. .

San Martín de la Vega 'del A~l",me,
Ayuntamiento de ídem; Escuela unita",:",

. ria para Maestra; 839 ha.bitantes; va
" cante en 7 de Mayo de i 927 por tras-

lado. '
AvHa, 7 de Mayo de 1927.-Por &1

Director general de :primera enseñ:m
za,el Jefe de la Sección admini5t1'ati-
va. Tamayo. . P-777

SEOO:ON ADMINISTRATIVA DE
PRimERA ENS~NZ~ DE LA
. - pnOVINCIA DE 8ADA.JOZ

Destinos vacante" que se publican
en la GACETA DE lllADIDD en cUII1'pli
miento y a los efecLosde la Real orden
de'26 de Junio die 1925. .

Taí:n:ll~jo,AYunLainiento d€ idem;
·Esquela .unitaria para Maestra; 79~

habitantes; vacante en 6 de Ahrilde
1927 por traslado volillltario.

Burguillos .del Ce1'1'o, Ayunta;nicnto
de .ídem; Escuela unitaria nútnerol
para Ma€'stra; &.593 habitantes; va
cante en 8 de AbrU ¡le 1927 por ITas""'
lado voluñtario.

Garlitos, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria-para I11acsira: 982 rra-

bilantes; vacante en 1"7 d~ Allril de
1927 por tra.slad<l voluntario.

Jerez. de los Caballeros, A.yunta
miento de ídem; Escuela unila-ria n~
mero 5 para Maestro; 13.526 hab-itan
tes.

Jerez de los Caballeros, Ayunta-'
miento de ídem; Escuela unitaria nll
mero 6 para Maestro; 13.528 habitan
tes.

Jerez de los Caballeros, Ayunta""'
miento de ídem; Escuela Hnitaria. nú
mero 7 para ~aestro; i3.52~ habitan
tes.

Mérida, Ayuntamiento de idem;Es
cuela unitaria número 1 para Maes....
tro; 15.253 habitantes.

Mérioo, Ayuntamiento de ídem; ES
cuela unitaria número 2 para Maes
tro; -15,253 habitantes..

Méri{\'a, Ayuntamiento. de ídem; Es
eu-ela unitaria número .1 para Maes
tra; 15.253 habitantell.

Mérida, 'Ayuntamiento de idem; Es
cuela unitaria mlmero 2 para Maes
tra: 15.253 habitantes.

Or-ellana la Vieja, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria número 2 para
Maestra; 4.223 habitantes.

Las ocho Escuelas anteriores fueron
creadas en 11 de Abril de 1927.

Badajoz, 20 de Abril de 19"27.-Por
el Director general de Primera ense""'
fiqn:za, el Jefe de la Sección adminis
trativa, José R'Ümán.-

P-637

SECCION ADMIN!STRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

. PROviNCIA DE BURGOS

Destinos vacantes que se publi·ean
en la GACETA DE MADRID a lils efect(}s
y en cumplimiento de la Real orden
de 28 de Junio de 19:25.

Quintanaloranco, Ayuntamiento ae
ídem; Escuela unitaria para Maestra;
44,0 habitantes; vacante en 7 de Mayo
de 1927 por resultas del cuarto turno.

Castil de Cardas, Ayuntamiento de
ídem; Escuela mixta para Maestra;
173 habitantes; vacante en 7 de Mayo
de 1927 por resu.ltas.del cuarLo tllT'IlO.

Burgos. 9 de Mayo de 1927.-Por el
Director general de Primera pnseñan
za, el Jefe de la Sección administr:ttl
va, Paulina SaIdaña.

P-778

SEGCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DIt LA

PROVINCIA DE CACERES

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MAnRlp a los efectos
y en cumplimiento de- la' Real orden
de 26 de .Junio dA 1925.

5errejón, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 1.251
habitantes; va{!an(e en i de Mayo de
1927. por excedencia. .

Cáceres, 7 de Mayo de 1927.-Por el
Director general de Primera "'nseñan
za, el Jefe de la Sección adminiStI".lti
va, Federico Calvo.

SECCiON . ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE~ANZA DE LA

PROVINCIA DE C~DIZ

Dest·ino.s vacantes .que se pubI1Call
~n b GACETA DE MADRrD en cumpn-

miento y a io,s efectos de la RefIJ 01'
de~ de 26 de Junio de1925.

ViUamartín, Ayuntamiento 00_. ídem.;
E9cuela. desdoblada núm€'l'O 3, par!
Maestra; 5:782 habitantes; ·vac¡¡.nte en 
:15 de Abril de- 1927, por trasludo~

CMiz, 30 de AbrIl de 1.927.-Por.
la Direción g9uqal de Primera. en,..
señanza,: el Jefe de la Sección adr.a:f;;.
nistra:tin, l'tIa.nml Juliá y Blaneo. .

P-715 .. "

SECCION ADM¡NISTRATIVA D,S'
PRIMERA ENSEAANZA D~ ~

PROVINCIA DE CANARIAS is
Destinos vacantes que se p~:.

eD; la GACETA DE· MADRID en cumplb:
mumto y a los efectos de la 'R~ Ilr,.L .
den de 26 de Junio de 19-25.

P.a1marejo, Ayuntamiento de He1!mi-i'
gua; Eoouela unitaria para Maestro; ,
1272 habitan·tes; vacante en 8 de Abril
de 1927, por Real orden dé g de Bll.ert>
de 1.025.

Bajamar, Ayuntamiento de Lai La.,:.
guna; :E!scue-Ia mixta para :Maestra:;

- 240 halntantes, vac<!nte en 8 de .MEil
de 1927, por traslado.

San Sebas-ti<'in, AYUlltamie:ilf..cl de
ídem; E.s:cue.la unitarIa número 2 pa.
ra Ma€stra; 2.362 hooitantes; "V!!!:!iQre
en 17 d€ Abril de .1927, por e:reedilmeia.

Santa Cruz: d-e Tenerife, 20 de A9riI 
de 1927.-Por la Direooión gene.ml de <

Pri:m~ra ense-ñanza: el Jefe de la.. ~. 1

ción ~dministrativa, Arturo C. ZlmDo- ;
ra y Mundillo. .

.';

SECCION ADlVllr~ISTRATIVA DE~
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA "~.

PROVINCiA DE CIUDAD REAL

Destinos yacantes que se puhfi;::aII.
en la GACETA DE MADRID en cumpli-·
mIento y alos efectos de la Heal o.rdem .
de 26 de Junio die 1925. ,

Fuenllana, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra· 7T9- .
habitantes; vacante en S de Abril de
1927 por traslado.

V~ltlcpeñas, Ayuntamiento de f¡jfem;.. ,
Seil-Clón graduada, Grupo "Mo-lino- vt- .
var", para Maestra; 24.940 ha.b-it::m;tes l
v3lCante ~ 18 de Abril de 192.1 pOI!"' :
excedencia.· .

Ciudad Real, 2.0 de Abril de. 191!!r.- 7
Por el Direr,tor general de PMiBem
enseñanza, el Jefe 'de la Sección. 31Ó-1
ministrativa, Pablo Vida!.

PRIMERA EfdSEÑANZA DE LA
PR!MERA ENSEi\U\NZA D~ LA"

PROV2rnClA DE CORDOBA¡

Destinos ya~aul.es que se pnhfj\:,na
en la GACETA DE MADp.m en cumpJi- .
miento y a los efectos de la lleal ,".['"
den de 26 de Junio de 1925.

Zamoranos, Ayoota:miento d·e Prie
go; Ewuela naci{!TIal de niñas; 1.(}23
habi.tantes; vacante el 11 de Abrill d~'
1927,nor cuarto turno.

Córaoba, 21)' de Abril de 1927.-Por'
la Dir-e~ci6n general de Primera ense:- ,
ñanza; el J~fe de..la Sección adminis
trativa aookitmtal, José Coollo.

P-6S'1
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SECCIom ADI'4JNISTKUlTlVA. D.'
PRIMERA EIISEJiAIUA DE ~

PROVlNCJA 'DE '8A!AGA
. ~tm05 :vacantes que 3C publicaA
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$EC~cm·- ArimNISTitATlVA
F¡;Ü~E..~A _ ElUEiü\raA DE
. . . PRGVJmcJADE LEON

Destinos vacantes qne se plillilliean
en fa GacETA. DE MAllRlD a. 105 efectos

.. y en c.u.mpliOltientet de la Real (ll'deD
d"e 26 de J1lllio !le 1~.

SQbero. A:ytmtamient& de idem; Es
euela unitaria para Maeªtr9;W~ b3,~.

;~tON. .@Di!lHDIIS.TBA.::rlV~ D~: .. :taUantes; vacante en SO ~t: ,Abril de'
'P~UfilEBA . E~ANZA. DE. LA 19"27 por ~as~o. '. ..,' .
. PIriIUictA DE GfiUf.eAiUñlA . CQI'I"::1.1eS y.agreg<td'o,S',~~tlmrt~nt9
. '.. . • . _ .dé ~lli"J,3.S;' E'sC:nel~ mixfa: .~Maes-

, Destinos". ~antes .qtlE' se publIcan trn.- 4':5 b..abitaiit~· vaea~e: e'Il' 36' deen. Ia;.'fu.CE"rA m::; M.zmn.m en'.crmnpl'i- AJ:)~"1 de 1927 por frttsl'áifO'~ -
rni~ Y a. los efectos ,eJe la:. :Re;a;l-or- Ropezuelos del Páramo~ Ay1m.la-
den .¡fe. 2G de Jmri:o de .f!J25. _ miento de. fcfem; Escuela: .mixta para'

Va}:Ie ,de. l'o.s Nueve, Aymr~aliJiento. Maies:trO'; S'9'i h:rb~ta:ntes;'''"'am1:n~e en
de. Te-.ld€; EseU.eIa unitaria p;a:rn. nffio~; 30" de.AJ'Jrif de '1m po!' tr~laEl:o.
W3habita.ntes; va~te en Ht efe Alml Prirnout, AyuntamIento de P"áramo
-da 1927. por defunción. - del Sil; EseueF:!mma 'pw':t Maestra.;

Las Palmas; -Wae Abril de1927.-:"-,2f11 lrabrtaTi!e&; Y<leanta ~. 5 de- Mayo,
- Por I.a.. .Illi~i.ón, .ge.o.eralde. .Primera - . de- 19?( p&1' fnsl'a-dcJi. .: _ .... ,

·emrer:arrza:. el: .lefa .dú' la.. -Seeci(!ri. a.el- León, 7 de Mayo de 1927.-Ptq> el
' .. 'mÍl!Ístra~ .TOS'éfrian A1~. 1lñ"eetot"'genEmil de' Pr~~ ~eí'i3.J:l-

. . '-. '.. P~S3 . ~ eP .Jefe Q'e h- Sete:icOO:J.¡ adnmntstra-
. . tiva,!l:Iiguel. BravO-T -
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Don José Costa Samsi, AyudanL~\
de Obras pú~¡~ PeriLo nombradO"
en repre~nta~ión de la J}.\lIl1ini:.stra-t
ción del Estada. . ~.

Certifico; Que a n, J('~-<é Mllrín Gi;'
~rt. Nuguera,COll mJtivo .i.' la eje..'
,ene.lón 1ie IU09ra éle ulilidad I,ublica!
u!1'J!ba eX1!J'esada,se 1o(~up:L fl! la!

'f"u:m3; ~ICaque posee en el !érmin~
~lrnlcipalde. Pedregu.~r, partido ju..
~-eal .da D~1Ja. la. erlco::;ión superfi..;
mal -de 0,.1'9 área.-;; ~eano vilik de teN;

. ~e~. clas~, aJ:lonándo-scle daÍJus y per.:..l
JU1ClOoS~ mc!~-so pé¡:-didu de cosechas, i
cuya fmea flgurapu la re!aci6í1 deLa" I
lIada 'Y.correlativa d!ó todas las q'l;{~M

expropIan, y en~lpl:fuú con.€'J EÚ"¡
mero de orden 55" •

La. cabida total de '1:1, fiinca -€:; dé t
. :6,24 areas,. y ,ms lind~().s son: 1X(lrt.e

carr-etera; Sur, FrandsC(l V. GHaberi
Mud; Este.. Vieente'. SuSt.l'e Garcia~ I
-Oeste, .JuanBal:l~~;~r' Berengucr.

La .cuota de con~rihuci.ín que co.. .
~qp;Jllde a, la zona ob-je~o de e:xpro-; I
plae.lOp segun 10·s úInmos repartq, ¡
-deduCJ€-?-dola por la riqueza impoIti- i
ble., ascIende a 16.24 ..pesetas. 1
~ exprop-iacI'6n in.. t-er.e:sG. :l la'IlUCa:. \

lateralmente.
y babiclJ.do .::aIculadD el va.lo::" M

venta y repta de la superficie que ha I
de e~l'opll1rse., as! como Lüd() cuanto,
la ley .y Reglarn~nlo previBnen debe j
~encrse en cuenta para su justlpreeio, i
mclu~o el 3 por. 100. como precie de!
af~clón, conceptúa el Perito que sus- jt

crl!J'e que puede ofree,erse al pro.pj~..
tarJo por la adquisici6n d-el inmueble J

y demás que va ~xi*esado, la .cantil.; I
dad ?e f4,5'5pesetas. :- i

Ali.eante. 30 de Marzo de 1927._ i
José Gosta..,j

P,.---85-6 j
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GOBIERNO C!VIL DE LA FlROVSN
'CIA DE. ALic~NTE

~AmRA..DE OSRAS NJBLICAS

E:1:prorriaciow.?s.

Habiendo manitesLado la: Alcaldía
de Pedreguer qUJe el propietario (le la
finca número 55. de las que se hJlll
d!'J ocuparen dicho término muni
~lIpaI con la construcción del trozo
tercero de lacaITete-ra de tercer or
~ rle la .(le Pego a Beni1o:!"m en Pu-

$ECC1OIt ADWltIlISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE¡l¡jANZADE 'LA

~ROVINCI. DE ORENSE

. Destinos vacantes que se publiean
~la GAcETA DE. MADRiD en cumpli
Pliema y ~ los efectos de la Real Oi'den
(le 26 de Juni() de 19·25.

CeMedelo, Ayuntamiento de Laza·
Escuela mixta para Maestra; 668 ba~
pltantes; .vacante .en 28 de Marzo de
~927 JWr tra..s1ª!ÍQ. .

.Destioos 'vacantes qrre :Se .publiQn
'en la GACETA DE MADRID a .los "'fecws'
y en cumpli:IJloíentode }.a Real orden

· -de 26 de Janio tie :1925. .
~ucín, Aymll.a-lmento de ldem- Es

el!ela unitaria para Maestro; 4.215 ha
bHan1es;vacan1.e ,en SO de Abrll de
1927 po-T traslado. . '.
· . AYJ.aurín el Grande, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria para Maes
tro; 10.325 ha.JJ.itantes; vacante en' 17
de Abril de 1927 ~or jubiiacián.

San Pedro Alefurl.ara. Ayuutamien-,
to,de ídem; Escuela unitaria para
.a~; 1.~ b::lbit::;ntes;'Vaeant~en
SO de ·Abril de.1m? por Uaslaóo. '.

· . }1~laga,9 -de Maya ·de'1.921.-Pm' el
DI1'~I'genern.f -de .Primera ~lan-'
za, el·Jefede la seeciáJi admínist r:a'tí-

'..;Y~:A'H"loQniI)Quintana. . ,
P.-;;..'770. '771 y 782

I-~~·~_·c_·e-~ta.;..... _u-:-:e
7
,M7""._a_d_ri_C1_.-~N..:...-U.:.:,·..·IT=l=:-.-=~I~·2¡;~9:.-_......:.2~9~M:···~·~y,...-·O..;;.- _I_9~2_7_i~_.. _--:-:rx..:--n:-',...-ex":"70,...-.._Un,...-Y_i_·c_o_._._-=P:....:a~,.'gl~~=n=a~8:.;9~~

e~ la GACETA DE MADR!D en e.umIlri- tímIento y a .los e~to.s de la Real or- Pe n, Ayuntamiento de :ídem· "Es'- . c~nt al camino vieJo 'de' Gandh -a ])a.ijl
· den de 26. de Junio de 1:925. ~la unitaria para Maestra; :1.0059 ha- ma. ~ J?sé .Mar~a Gilabert Noguei'a~t

_Má1t!.Sa, Ajuntamientu .de 1dem; b~s; vacanleen 28 4.e·:Marzo de: lio,..I;!S "V~lDt}-de .;jj¡cila loc:alicJ.a.ini tie~
p'lrecc;6n graduada para M~1;ra; 1927 .portraslado. . ¡ ne en la misma Tep:-eséntante nI apo
i26.iS\) ha.bitantes;vacanLe en 31 de R(}bledo, AylU1.t.amieutO :de Ma· Es.., d~rado legal,·It6"r-<'.uyo molivl) no s

..;Marzo de 19-2.7 por traslado. . cuela mixta. :par.a Yaestr.a..; 36ób..abi-· l~ ha pooJdo rntregaJ: l~ llCJja de apre
'. _~!a~, 2'6 (leAbÑI de 1927.-P()r iantes; \'acanl.e (lli. 31 "de Marw de .1S27 CIO suscnta porp.! P.p..rif,o '<le la Ad..l'
ei .L7!r.ecwr gt'mé.l.0a,i de ?.1'lf:llflra t'!:O.se- I {¡()r traslado. _. . ministraci6n, en la que constan las'

· fianza, el Jefe -de In ,SexiÓB. adm~is- ~ S011;a, Ayuntamiento de -CeJ.anGJva· . ~anL:dade5 que se les ofrece por li
trativa, Antonio Quín1an-a. Escu-eJa. mbd.a .par.a. MaesLra' 595 ha~ parte de~ qUB se les ocupa, he diso¡ .

P-707 ;bHanles; vacante ~ 16 ~ •AhrIl!:de p1l'eSL'O'se Inser"...e t i:OntinlHlmo-n di..
iS21 por· traslade.' - cha húja,' en -cump-l1mienLo de lo' di~'H'

Ecrreirns• .Ayuntamilill/.o ,de EnLrl- . pues1lo en el arUmllo 42 del Re~la... '
mQ; Escuela mixta. paxa Maestr.a· -..97 men10 ;¡je. '1'3_ -'ie ~unio de 1879, dieta..
hab-itantes; vacante -en. Ji. de ~larzo . 00 lHI't'a la· ~~tlCl9n de la vigenteleY1
de Hl27 por :trasI.aoo.. de EXlpTO,1)lRClón; forzosa de HI ·d¿

~alqueiIa,AYou1<Jmiento de :.."lez~ "Enero -del 'mismo año, .,"'P.rral1ndosell{
qmta; Escuela mixl.apara Maestra; 1pluz-o de·diez(~o) días para. qua -1OS: .
2:65 habitantes; vaoa.nleen. 3:i de "fu:- que se 'ÚI'€ml m/.aro.;a.doso snSl'e..f
~ode 11121 por trn;;.lad'O. .p-r~s~nf;a:ntes_ o apoder:ldos I~a:1~'
. Guiltamu,.Ayuntamiento de ."!1alv9S presente'i1 hoja ·G9 Just.iprl:'do SUSt:r1';
Baudín; Ji1smre:la. mix1a 'Para Maestra; . ta'Po/ su .Perito, enraso de discon~'

.. 9óO habitantes; "V1lcante >en 31 de Mar- -fornlldad 'COO}a eantildad ofrl'Ciaa 'Po~
.%O Be: iS27 por -'traslado. . ~ '1'ef-el"ido Perito' de la Administra..¡'

Varón. Ay.uIltamien.to 00 Ca.-rbaUmo· CI6:I'.., .p~vjniénd!)lesq:u"c' sí dl:'ntro.del
~uela ,mixta para. Maestra; 289 ]}a~ "Plazo fiJ1l.do Do 'lo efeetÚ'an se enten...
bltanl-es; vacante en 15<1e Abril de <}erá ~e~c-?UfclI;m~-:;n'la. cantiua(
Hl27 por trasl-ll:OO. -, ,Qfreci!Oa,. :segun pl'~piUa el lJárl";"tflt
, Pejeiroos~ _~yuntamienLo de TIlan- segund{) <de! artwulo 4,3 del ref<1rItt4\
G(\!3;,Escoolarnixt;t p."lra Maest.ra; mm Reglamento. . . i¡
habitantes; vae~ en 31 de Marzo de . AlioCa]lte,21 deM;.lyo de 1927.-Ei:
1921 por uas1.:l.do. Gobernudor civil, <Cristino BermúdM1

Pademe. .. .ayunlan.l-e:!!to de .1dem· de ·castro. '. ,1
EscUP.h' unital'1a para l\!aestr.!J; 974 . ,
habitantes; v.acante :en Ud'e A1ll"i! de
192.:] p.!ll' traslad!o.

... 8i:oan~. Ay:unlarnienlo de Vega; Es
cue.la.mixta paI'3 M:aesli"O; li68 habi
tantes.; vacanle lill. 31 de .Marzo de
1927 .pílr 1ras'ladº. '..

Par~u:la <lel .Sil•. A,Y"UnLam.lenL-o de
ídem; Escuela ulutarla para l\'la~;;fJ..o·

,SG4 ,~a.bitimtes; v.acan-teen21 de Mar':
20 de 1927 por jubila~ión. .

Cort.eg~s. Ayuntamiento,da- Avión;
~cuela mixta pan M.aestra; 122 ha
hllant·8s: vacante en 29 de Ma.:czo de
192~ pgr fallecimiento... .

Sejalvo, Ayuntamiento de Orcnse;
Escuela unitaria para Maestro· 75ó'
habitantes:: vacante· en .g <le Abril do
1927 p-or faHeeimienl<l.

P.ortom~uri.sc(), Ayuntamiento <1e
Petm; Escuela ·unitaria paTa' Naes
-tro; :56i habitantes.:

Puusada, :A......-rTrÍtamient'O 'de Mas!de'
""--" - ~ • ....::. __o ,

x..".,utaa TIl1.'.l,il pan Maestro; 385 'M-
bltantes' ,

Las ddsEseuel:J:s" ant.erioi'es fll~n
creadas -en. 31 de Marzo Ce 1-927~'

.0r.ense, i.9 -de. Abril de:1927.~r
-.el Director genenil de Primera -ense
ñanza, el Jef-e di! la 8eCeióB. afuninis
trativa, Román :V'á2qu'eZ_

~EooeaN AOMfN!sTRATBVA D5:
PBlM.EBA .E.NSFjíANZA DE ,LA

PRO'V!á'iCJ~ DE: ñ'fUR'CIA

· DesLinos vacantes que se Vlli,!:c(l.n
~n .. la GAC.fl:TA DE MADRlD en l:ulDnli-·

: 'miento,,:! ':l. los" efectos de la Realvrden
· ,de ~6de ,JtmiDde i 925. .

Bhmea. Aynntami€ntode Ióem- Es
i~a unitariapai'a M:-aestro~ 2.196 ba

" bitant-es; vacante en -600 A.lwil de 1-927
pcr -resultas del -etr.ift'O turno

: Cabo d.e Palos, Ayuntamiento .-de
.C'-artagena; Eseuela mixta paraMMs
·tro;336 'habitantes; ereada 'P&r Real

.·oreen de M 00 'Mamo de i~7 (-G~'f'A

.del 11 de AbriJ).
Cartagena.,. AyuntamienLó ere -ídem·

~lrelaunitana número 2'Jlarn. M~~
· :tra; ~.079 habitantes; vaCante en 12

_ AllrJ1 de f921 por·rese.ltas·4el'cmn·...:
W turno.' .
· • El campmo, Ayuntamiento de MUl"
tl-a;. Esc:ue1a unitaria parallaestT'O;
~ ha.lntan"tes;·vacanteen 19'1le Abril
~e 1.927 por resultas del cuarto' tu:rno

· . Murcia; 2G'de Abril ;(fe 1!l27.-PO~
, tI Director -general de Primera ~e

fi'anza. el Jefe -de la 8eeción admini~'"
.Jntiva, Luis Orts.. .. ~ .

P------'6.w



;Anexo único. Gaceta de Nladtíd.":NÚl11. t49

LA FOR~STAL·HISPANO PORTU
GUESA

~c acuerdo con lo que determina el
~rtlculo 16 de los Estatutos sociales,
se convoca aJunta general extraordi
naria de accionistas, qne se celebra
rá el día 15 del próximo mes d<e Ju
nio, a las diez de la noche, en el do
micilio d~ la Federaclón de Emplea
dos y Obreros municipales; calle de
Sant·a Clara, númerO 4, para trafar 'de
lo dispuesto en el articulo 18 de los
c.i.tacros Estatutos y d~l orden del día
11Jad,o por el Consejo de Administra-
ción, .

Madrid, 27 de Mayo de 1927.-El
ConseJerQ Secretario, Eduardo Vas- I
salla.. '

X-19-82

ALGEClRAS

Habiéndose extraviado el resguard()
oe depósito intra~misible número 5::>
de pesetas nominales 8.000, en tHu
!QS de la Deuda perpetua, al 4. j)or.
:tOO interior. constituido en esta Su
cursal en 13 de Febrero de 19 t 4, a
nombre de doña Pilar- Alfrane::t Pé
rez, para retirar a la ·mayor edad, se
anuncia al púhlico, ,por primera vez,
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifiqUe dentr-o del
plazo de. un mes, a contar desde !a
publicaci6n de este anuncio en' la GA
CI!."TA DE. M....nRID, El Sol, de Madrid, y
El Noticiei'o de Alyeciras, según de
terminan los artículos 40 y 41 del Re-
glam(~!lto vigent.p. del Banco de Espa
fia; advirtiéndose que Ixanscurrido di
~ho plazo sin reclamación de tercem,'
esta D-~oeIldencia e~pedirá el corres
p.ondiente duplicado de dicho resguar
jo, anulando el primitivo y quedando
el Banco cXMto de toda re'5ponsahili-
(inri .
. A!geeiras, 21 del\:!ayo de :!.927.-EI
Secret~rjo, A..ngel del Cerro.

X-198i

Se C011"oea a los señores accionistns
det'Baüco .de Valencia a Junta.general
'extraordi naria, que secelebl'arlÍ. ..~ne1
domicilio "ocial de dicha enf,i::lat;l, en
~ta ciuda.d, calle de la Paz, l1úmero 9,
el. día 12 de Junio próximo vr:nidero,

.a las once de In mañana, con objeto ete
dar ct!~~nta de la dimisi:ónpresrmtada
por el Consejo de AdminisLración Y
procedC';, aclo conftnuoa la eteeción
!Le lo;;; sf:iiores Consejer-os y su;c: su
plentei', en sustitución de los Jimísio:"
nadas. -

Tienen derecho a concuITir a dicha
Junta, con voz' y voto, los poseedores
~e diez ú más accíónes, síemp~e que,
l'On cinw· días de antelación, las depo
rf¡leT,l en la Caja de la Sociedad ojus
lífiquP.l1 con el oportuno resguarno ha
'berras de,posibii:J.b en el Banco de E:;
'Pañ'a, 5:;;$ Sucursales o alguno de los
Bancos locales; debiendo obt.en6.... para I
leIleT ent.rada en la Junt.a, papeletas de .
:vsjste~cja, que se expedirán por.ea Se
~cretaría: pudiendo J'-eunirse)os que
,,~ngan menos de dIez acciones y nOffi_
hrar un rp.-presenLanl.e; y siendo doele

,gnbJe ~] derecho de asistencia en otro
.ar.r.lOnI~ta con :voz v yoto. .
' ..Valencil\. 2G oe Mayo de 1927.-Por

..Ácuerdo cklConsejo ,de Admhlstra
l¡Iión. el 8ecrctarlo. Eugenio Mnta

. '. .X-2.0Ql

somEDAD rniNERA LA AfmSTAD

. Pr-r ~?nerdo del Consejo de Admi
lllst.rac!oIl. y en Climplimienlo de lo
determinado en los artículos 16 v 17
de los Eslalulos. a los efectos del ar
ticulo 22 die los mismos, se c-o.:woca a
Junta general ordinaria de scüores ac
C~ol1istas para el día 13 de Jlinio pró..,
xlmo, a las do-ce del día, en el rlomici...;
lio social, Villanueva. 11.

Las acciones que señala el nrt·iculo
1~ se deptlsilar:.in en i'l dornieino 50...
('.la l.

Madrid; 28 de Mayo de H)27.-Ei Sc
crelurio del COl1sejü, G. Sela.

X-1~)9-i

Madrid. 28 de ,Mayo de 19n.--Ta
lIeresEspañoles A. E. G., Sociedad
Anónima.' X-19m)

COMPAliBA MINERA SIERRA CA
ROLINA

Se convoca n Junta general extÍ'flor .
dinaria de 8C'.cionislas para e¡ dia 1¡
de Junio próximo. a las once de la ma

. fiana, en el domicilio social, HerrnosL,
Ua, 18, con arreglo al siguiente 'orden
del día: 1dodillcación del' artIeulo 20
de Io~ ~stat~l~oE.-Por 'e! Consc.io de
AdmllllstraclUn, el &eCl'efa.rio, P. (tú
Amoroto. '

](-10a3

SOCIEDAD LECHERA MONTAIiE
SA, A. ·E.

BAllcELONA

El Consejo de Administración (le es....
ta Soci-edad, en cumplimiento' da Jo
que determina el árlíeulo19 d'e 10'6
Estatutos sociales ha acor'dado oonvo
ca! a. los señores. aecionisias·a Jurita
general. ordinaria, que se celebrará el
día 20 del pr6Jtimo mes de Junio, en
Barcelona, a las cuatro de la tarde,
con el fin de discutir y aprobar, 51 pro_
c~de, la M-emoria y balanc.e correspon...
dr-ente al pasado año 1926. ..

Para ejercer el derecho de asistir a
la Junta general, los señores accionis
tas deberán depositar sus titulos. O.lo3
resgua:rdl}s expedid{)s. por un BaMO
legalmente constituid!) con sais dias
de. anticipación, por lo. menos, en 'la

, CaJa de la Socieaad o en la Soci.edad
an6nima' Arnús-Gari, en Barcelona;
en el BanC{) Español d-e Créd~Lo-,de

Madrid, y en los Bancos' d'e Sa.ntand~r

y Mercantil'de Santander.
El.! el domicilio social (plaza dl3 Ca

tal~na~ 17) roeseI,:a entrégada a. cada
aCClOlllsta una tarjeta de admisi:>D nO
miDativa personal, en la que r.onstat'á
el· núm-ero de acciones que ten""a dp.,..
posiLadas orepres~nte, y voto~ 'que le
cor-responden. ... '. .
~s señoresaooionisL:15 podrán exa_

mInar el ba.l~c_e ,g8110',11 que .ñ~ de
someterse a su aprobaeión, en. las o·fi

. cina:: de la Sociedad, durante los .'s~is

días anteriores' al fij:ido 'para la- 'cele-
bración de la -Jul1tagerié'3L .

Barcelona, 27 de l\favo ae 19'27_-80
c¡edad Lechera Montañesa A. E.-EI
Pre!'id'enl-e .del Consejo de. Administra_
ci_óI]. .\¡!:,,~ible)). .

X-1983

COMPAÑIA ADRJATICA' DE SE
GUROS

fI~biéndose' ex:t~~l}¡viagQ. el ejemplar
0rIgmal de la pO¡Iza numo 2.041, emi,,;¡
tlda por la QcmpafiíaAdI'iática d.e Se
guros (Riunione Adriática di BicurLáj
sohre la vida de D. Diego Ortuuoz Gá_
mez, de Sevilla, s.e hace 'púbI!co por el
p;:"HEente que. si. no fuese presentada
dicha póliza ·en ~1 domicilio ofieial de
la Co-mpafiia en España, pa&eo de Re
coletos, 5, .en Madrid, dentro d.el ter...,
mino de treinta días, a contar de !,:sta
f~cha, se tendrá por nula y sin efecto
a1guno, procediéndose a la emisión de
un duplicado de la misma, que telldrá
igual valor. .

X-1097

SOCiEDAD ANONIMA· TALLERES
ESPAÑOUS~ A.. E. G.

Para dar cumplimiento a 10 que de
te'i'minan los articulos 15 y ~6. de los
Estatutos soclTiles,se c6"nvoc·a Junta
general ordinaria de accionistas.para
el día ;1.1d.el próXimo mes de JUDio, a
las onc'e y media de': lá mañana,' E"n el
pnseo de Recoletos, . número 17.

Se recuerda a los señores ;l.rcionist.Qs
'lo que di;o·ponen !os artículos 17, 18 Y
1911e los nombrados· Estatutos..

1al d~pósI,to.constituido por' D. Juan
Leonardo Gomez Carri6n, en garantía
de . su cargo de Procurador del Juz
gad? .de Alcázar de Sah Juan, y a di.$'
posIoIón del Ilmo. Sr. Presidente de la
Audiencia territorial de Albácete im
portante 2.500' pesetas norninal~s· de
Deu-rla. .perpetuü. interior 4 por i OO~
se previene a la persona en cuyo po
de~ se halle, que lo presente en esta
Caja Central; en la inteligencia de rrue
~stán tomadas las precauciones opor
~uD;as para 9ue ?O se entregue el re
:....:mdo depÓSito sino a su legitimo. du~
n?, quedand? dicho resguardo "Íin lIin
gun valOr nI efecLo transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación
de este anuncio en In. GACETA DE M.'\
DmD y Boletín O/leíal de esta provill
cia, sin l1::tberlo presentado, con arre
glo a lo dIspuesto en el articulo 4.1 del
Reglamento de 23 de Ago~to de :1.893.

.I.VI~l.(l'rid, 14 de .Mayo de 1927.-El Or
denador de. Pagós; Mariano Alvar~z
Diaz.

BANCO DE ESPAiiiA

. BAM~n CE VALENCIA.. .' " .

In.U,RCIOS DE PREDIO PA60

OFIo-ErtHlf;~or'\l D~I PAGOS ~E LA
Cfil.JA G!3:¡:-·t~~~t. . DE. DEPOS!TOS

llabiéru:.luse extl'aviado Un resg"ual''';
¡jo lal-onario exped-ido por .esta Ca.ja
gener:::l en 9 de ?{oviembr:e d~ 1912,

.-con les .,;';meros 230.569 de entrada.
;'y 85.810 ilp. rp2'isÉro,. correspondiente
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BANCO HISPANO P.MERICANO
MADRID

BALANCE en 30 de Abril de 1927.

PESETAS PESETAS

Total ••••• o o • • • • •• • • • • • • •• 3.251.863.496,67

...

2~.414. 737,54

2.689.788,1~

701.565;134,61
J3.533.703,13
5.095.945,81

93.534,039,71
. 1.1:\.li37,5l1

100.000.000,00

S .201.86&.496,67

. 943.01~o486,44
2.308.848o.JI0,23--

38.076.979,9.

55.229.772,49

8,414.737,64
18;00Q.000,00

17~351.a70,9ó

2.046.343.39
~S8.B60.767,84

Total ••• ......... " • 1 " •

Depositantes- .

Ordinano .
Extl"aordinario •••• ~~ .

F.011do de .reserva:

PASIVO
Capi ~~~I. '" ft ..

Efectos y demás obligaciones apagar••••••
Aceptaciones ••••• " lo" .
Cuentas de orden y diversas•••••••• 0.0 ••••

Dlvidendos activos ••••••••••• ~ .

Bancos y Banqueros .
Acreedores a la vista•.•••••
Acreedores hasta el plazo de

un mes _,. ..
Acreedores li mayores pla-

zos " ' ..
Acreedores en moneda ex-

tranjera .

Pérdidas y ganancias, remanente de 1926 ••

Acreedores:

494.474.973,77

163.870.838,84

160.930.388,09 .
24.301.07!190
4.775.98~38

... 10.OQo.o06,Ó(}.
84.662.216,46

943.015 3 !:'6,44
2.308.848.010,23

92.599.563,12

189.19561
71.0S2.080,11

62.083.415,21
25.2ill.172,41
17.751.715;79

5á~799.084,68

240.125.877.85

139.919,36

190.303.2;8,27
63.90;; .958,29

Cartera:
Efectos de comercio hasta

noventa dlas•.• o •••••••••

Efectos de comercio ama·
yor plazo. * .

ACTIVO
Caja y Bancos:

Caja y Banco de España•.••
Monedas y billetes extranj~

roS•••••••••• ~ ••••••••• ~.

Bancos y Banqueros •••••••-----

Dep6si~s .-------

Titulos:
Fondos pl1blicos••••• o ..

Otros valores .

Créditos:

Deudores con garantía pren-
daria ~.-.' •• 1Ir •• " .

Deudores varIos a la 'lista..
Deudores a plazo •••• o •••••

Deudores en moneda ex-
tran,iera •• lIr .------

(nDluebles••••••••••••••••••••••••••••••••
Mobiliario e instalación •• .; .
Accionistas !Jo. ., ..

Cuentas de orden y diversas••••••• 0 ••• 0 •••-------

X-2000-El Director-Gerente, Julián Cifuentes. - El Jefe de Contabilidad, H. Garefa,. ._----------------.-.-_--

ACTIVO

CAJA DE PREVISION y SOCORRO

(BARCELONA)

EstadQ del Activo y Pasivo en 31 de Dicie'nl.(}re de 19tJ8.

Pesetas. P·A S 1 V O Pesetas.

----- 4.135.102,71

ü"édiio ccmtra los aocionistas por la· parte no
-desembolsada del ~pital suscripto......... 750.000,00

Efectivo en Caja. y Cuentas corrientes :. 3.137.802,45
Valo-reil mobilia1'ios:

Fondos públicos del Esta-.:lo español:
Pt3.S. 3.308.500.-Deuda Amortiza-

h:e 5 por 100 al cambio de 91,40. 3.023.969,00
Ptas. 222.000.-Deuda extanor es-

tampillad2. 4 por lOO al cambio
·de 84,20 _. _'.' _. 186.924,00

Ptas. 260.000.-Deuda interior 4 por
100 al cambio de 68.50 ...~~........ 178.100,00

Pta:;. 100.000.-0bligaeiones del Te-
:!cro 5 por 100 al can:.hio de 10L 101.000,00

--.---- 3.489.993,00
Mobiliario y material (<lOmpletameute amo'.'tizado). :1> •

. 'Saldos activa, de las cuenta~· cOP. lae Com-
paiíías 'reaseguráJorag:

Efeetivo.................... 181,02
Cuenta de reserva de riesgos en ·cur-

soa $U cargo...~.~~·.. ~ ','''' ', .. ,.;;",.' ·1:.489-.649,14,·
----1.4SS.821,18

Dev..do-re:s divlI'J'~f}lJ: .'.

P.ri:mM vencidal! pendiante~ de cobro.................. 456.311,31

Capital social snscrlpto ..
Reserva para oscilaci6n de valores ; .
Reserva. estatutana+ ,.. tr ~ •••• "' •••••••••••••••

Reservas t6cnicas:

Reserva <le riesios sobre primas en
curso (sin deducción de la porción
reasegurada) : 2.137.172,18

Reserva para siniestros pendentes
orle liquidaci6n o pago.......... ..... 1.997.930,158

$a?d.os pG.3ivos de las euellta:J con lasCom
pañías reasfgnradQi'a$:

Efectivo ~ t ~ •••• t .

Otrp.s acreedores .

Ex-ceden.te ..

1.S0a.ooo,oa
.220.761,76

1.540.000,011

'1'04.573,13

1.0G3.0S!},04

1S0.401,25

,TOTAL......................... 9.328.927,9.2 TOTÁL.................. ...... 9.323.927,92
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CuE..."TTA DE PÉRDIDAS y ~A.NANcu.s:DEL EJERCICIO DE 1926
;:. .>J'o_

Ramos "Ca1.éc.&i-vo" '11' "Re.sponsa-bilidad civil".
,0', ~ ..' • . " • I .

,,.' ; Pésetas•.

'.- .-

3.821.551,67
1.661:.5'1&.(9

&ma.s. p3.gadas. po'!" siniestros y gastos para: so.' arreglo............. • .. • .. : "
D~ducida la porción reasegu:racla..•,_"~_~,~""""""""",,,;.,,,,,,,,,,,,,,, ~ .,

------
GaEd;os de produceión ....--,..."., ....;." :- ~ ••.••••-•••: ••**.IIIi1 ~'~· ~ ~.· .29~ .. ,.
Gasros generales,.~ ~,~~_..,..,..•, ,•• .' _ •.• * ~ ••••• ~' ':~ _ ~5Z.672":,M .

. COII1ision~s de co1Jr'o••·~~ :••'.:~j •• ~ •••,.,••••••••n••••• ,¡, ••'••.••••••·~·: ,•••~:.;.••••• lII •••••, , •••••••••• ,d·-:.•• :0 '. 942'.80624-
Contribu.ciones e ñnpuestoS'•••: ;;•• ; ; ;••:~:: ;~~. .;..__••••••-._ _ •••••: ,•••••~ , 84.35'6,18
..... • .,. ,~ ., ~ .•~,< ,. • ....,...~----

]?ri.ma,s aboparlas ll; ~;~.~egura.dDras..'". •.;:..~:_l: ~ : :..
Rese1"Vas técnicas en 91 de Diciembre da. 19~6~ . "".:"' -;:': '" ,

, Reserva de :riesgos sGbre.prhnasen curso: ,..

1.8'75.527,9Oi '.
2,488:.458;M

. ~ .. Rcsp. <:iVl1. Total.

.. - -.,
. . I "-oL ,,-----

. .. '.- 1.~,22: + 447.453,96 = 2J:PZ1.M9,18
Deducida 'la porción :reasegura<!a.. ~.; · 812.24.7,61, -+:. 22.96.?,63 = ~O,2'4.

... '-r.236.738,94
Jtesel"'ra pal'a siniest:ns pez¡di,entes !ie.1iqm&:ción o pago:

~ ..(

COlectivo. Resp. d'Vn.: E¡¡ti'aordill.· TotaL ,' .. ' .~

" . ' ." _ .' . 1.:t4GJi2o.,rMJ +5OOM.O,oo .+ 345.000,00 _
llOOucida. la po:rció.nr~ada..... 573.2'&O.tl), + 9'.9fl6,32 -+ ~

; -,
!,.'.

r- Amortizaciones: . . ..
: rél"d..id.a.s S()b:a ~ores ft IIP ." "'•••• .;.. • ~·~ ••'_~.:.·.-~ .. IIP'.~ IIr_ _.._ ...
.G>tra'$ ~r1;iza.Clones, .:••••' ' ' ~.~ .. .; _._ .._ ..

á2.o42,2tt ' .
.' .11.166,53

i~,;··

: .. A,pticaci'6nadi'V6'1"80S fondos 'de previS'16n:

.~ ~a···,·· .. ···:····.·~~·t·::··.'* ··:····· .. ··;···'7~-:~~~~..-....;;. ~ _ : __•• .;;;. _ ' _,._._ _.__,
8aJ.:!fo a.creedor ~••• ~ ....' ,.....•.................................". 265..ooo,.oa

160.401,25:'

. , .. ~ ..' ',.'

.. ".

. .
UXi2.~79

805.762,29

-¡¡.

.' RaSp. clviC'Cole~tivo.

]1!.wa siniestros pe..TJ!dien;\;es d~ liCJ1iaación O P::""'O:
.:,a .

Saltí10 del ~j.erci.cio anterior ~ •.•.•••.••••..•• ~ ).~•••.. .:.....'.'.+;¡,':.,;.' ;~.•••• , ~ :~ ~ '*'

!~f: Reservas técnicas del. ej61"ci~· ante.riM; ':', . ,; ,
\' ,...¡~. de riesc.aos sobre primas en;elH'Stl:

t;t:~
\?Jrf . ,
¡' ".,. .' ._,,' '., ,·Lb88.49B.09: + &7&791:,79 ,-
~ lapo.rerozr:reasegu:rad'a:....... ;••••• ~ ... ; 794;~~"+ 11.533,25 -

:(".

Resel'va

CO,leeti'Vo. ~ Itt:llp. ei\;1L Ertraordin."

, 1.274.110,OQ. . i-4!Z"l.s.'ZO,OO + 330.000,00
DG:h.ldJa la 'porción reasegtlrDcI.a.., 631.0.5!i.OO +-. 'T.070AS + »

Primas deL ej.ef:~ ne:tas de .anulaciones y' ristornos:

~08L980,OO

644.1Z5J)S
1.431..854.32

t.

.Pn>tiuctos.· d&IOG. jonJ,o¡; ifl.'1HWtid~:

Cupones y dividendo~ de los' vaIor~ e!Il.~ _._._ : : ~_"'.! ~~•.••__••_~' '1~
Intereses producidos·por los ·fondos depositados en los Bancos : ,...._•••~ ,.;.,•.•.•.••..., ••• ~••~ ,~~ .' .17!l6&i;1.Gi

)i)ereehei; :de·póIizas y.aQiciooes :: ;'..:. ' ; ~ _,:. __,; ..~ ~.......................... 00.592,12
-€onrisión pero"bida por .reaseguros cedi¿os __ r ; __or.. .~·1l~7·
\ .; . .'. '" .. . ~, .. ','" ." ,.. .

4.873.48l'i,65
1.342'.361.88 '

\p~o "Q>lecf:iVo," ¡~ ••. ~ ~ ' ':~~"••••,~•••• ,.:~•• '., , ~ •• or" ~ :' ~: .. ~ •• ~ ~ .

.;Idem. "~D1Sa:bilidad civil" .:. _ ••_ :. _ :.....: _olio ••••••,•••• ~ ~ ~------ . 6.215.8t7.53

TOT~ ,~' ; ~_ ~ .•~ ~~ ~: '•• ~.~ •. ~.",•.:'P';'::':•• "'." '.• ~~.,,:", •• :'.~ : ;, :.'
- ........----

X-1958 '



.¡

5,740.2~·

"a.1.-..u
'~~.$l

12.825·5{)4~

1.:6~

1.242.656,~3

SALIDA

TOTA.L _~._._......... 9.362.132tl~..

Fo-ndo espeljal de
Previsión .

Fondo aplicación
.del Conrejo de
A-:l.ministración. 213.912,59

5.425.723".38
iJ) Para el pei'$onaI <le las~

'nes ex.tra.nj~_._...•~~.: ...;·. 314.~

&..~~1) de1 -ejercicio, wmpre-ndido el sa.!'¿o
pendiente de 1"'~.dEl ..eja--cir.íI) .ll)25-.._~

Fundación :Marco Be'sso.•..•.•••• ;·••. ;~ •.:.;.~~~: .
Funda-eiól1 Girolano Term , :.~>; ..

Títulos en depósito:: . .'
fJ.) PoOl" fia:rr.zas _ _ ;...._.11:.:186.561;W :
b En custodia -:~~;,;,;,. -,·1,-6<1,9.00fj;,;o

To:ru..:~ . ._;... .._~_________ 9_132.14

Cm'nta de 'G&~. WPén1:idtLs plW d ~aG.. f
relati'lJa al Ram.o· de .4.ccid~ .'

Impues~ni; y ~ciones ;). cai-g;) '<l~' la. s;. . .
. cied:v.l. ._ ~ ~;: •••••••; •••_•• • "!..n~~'jg3,M

Beuelicio del ejercicio, com:P1"'endido el ben-e1iei-o ....>.

. pendiente de reJ?á~ del ejercicio 1925..... ~.. _~. 7.()5~~.84- ..

2.2~,

12.sss.oal.>~-e. ,-;, .

TOTAl;•••••~••••••.•••~ •••••••_ . '143'.814:546,,1."i

ACTIV-O

, .... ~.

P A S'IV-o

Capital social nommaJ. en OO.nou u:ciones de li
ras .200 cad:a.1:ID&~. com'ple~ líbe1'adas... .. .
Fondo de reserva: .

fJ) Legal (art. 41-L a) de lGs Es- . . •
. tatutos social1es) _ 2.4OD..ODD.D9

b) Edraordimtria _.......... 800.000,00

Predios urbanos:'

P.aJ.acio en l.'Jm5a:J!iazza . .dId.
~, núm.·'2&, T V.· Ug.o

.' Foacolo, nÚIn. l .
casas en Milán: Víg, S. Rade

gonda, núms. 2. 4 y. 6: P'razZ:a .
del Duomo, ,núm¡;. 43 i 4S;
Corso Vittorlo Emanue1e. nú-
meros l' Y 3; Vía Agnel1o, ex
nÚlneros 1 y ,3.. Nuestra pad;e.c

;-';"~'----'---

LA ANONmlÁ DE ACCIDENTES

.. ,~~?PmNIrE. ESrA~A
B.\RCELONA.

(Societa Anonima· Itiliana di Assi~one contra gli
rn~~u:!il.--mIa:M'., '., ~ . ,

']?staáp 2Jfl,úim.onia!, o sea estado Activo ,1/ p~.&1I. 31 de Di-
.' :... ~. ciembre de 1926. . ' ..

!.on:aA8f),B8
.13.tl~

Rentas ¿el Estado" otros tíblIhs o ~res;..... !l6.843..R29.... ;
Caja, efectivo...•.• : ..•...; ...•;...••••••~~;...;. ••~ ..~ !t8.f.l2i.,;8i 1Cuen[a de Gat!o,ncia~ y Pi;'!l.iJJm;Jl.eM'T.ol. del ejer"icio?926-

l\Iobiliario (eom~Ietamentea.mcJ:fu:iaó)- ";' 1'.'. ENT&.IDA.' ~
Deudores VaJ."lOS: "" . J ._. .. . . ..,.

) B . ti-L..- . ", '1~-!lm""" ~ d~l .ej.ercid.o ..19Zi . pendiente Ge re:-..a· aneos y corren ""---......... .O,"",Uf. ....."'"' . , __'""'- 597;442,4,2
b) Compañías de 'B.easeguros.... J!."T5~.Oll"'...$6 I~~·~-;;.i926.·~·A···:,;···f······.. 7··~······· 1 1990
~) ft....gencias de la :sociedad...... '5:5~~t~3S1 '1 . ." . &;' talen :I!!!- 1·151~..3989'~·
~') Ot • Ws ... ':3:2U2 Jt28:31 . , ldem~ idem--1926, Ramo Cns es.. .••••..•. ....•• v.,.......
. ros por vanos coneap. . '.' , '.. '"1- ......... -.. Idem -del ídem 1926, Ramo Reaseguro..... ..•.••.•.. 205.586,50
; • .. ".f""".Q".VV Inte" .~~dasde.da~de

.Tibu1os en depósito: . ~....! .~...- .. 9 2 3 43. caplt•.L .. y J en:!l;a$•••••__.~•• ._•• ._~_.. 6. 3 .79 ,
a) Por fianzas __ ,111~of)
lJ) En eustodi-a•••_........ 1.649.000,30

'DEBE. ~

Impone de '10; ~estroa'p a:cis~dos y pen..;
dienies de:'paeD al cierre. .qp.t~~ .• al
neto de reasegnro: .'

~o A-ccidel1tes.: .•..•: ..:.: ..
1dezn Cristales .
Iden1 Reaseguros __

......

> Sumas paga-das por siniestros y gastos para S!1
.a¡·l"agl() __• 2.'ri..8l4,76

Gastos de ~ciÓD.de!~:
~~ proaueclon.: ;........••.. ~ 164.779,71
Gastos genera:es. ~ ~ l-Q8.87l~
~ .(le cobro..................... 285.428,98
CoJitrl'buciones e 'ímpuestos....••.••••. . 15.278,09

....' , , 514.35s.o-

Reservas técnicas en 31 de Dicieñibrede 1!>26:
Reserva de riesgos sobre primas en

curso:

Ramo "Colectivo".... 4.98Z,JI'l
Ramo"~••• 3T.3.8{JO~8

87S.7S'lJ~~O

~(J"lAl';..._.' ~...~.~~~.;,.............. ••-.~
-, .. -- •..

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación D pa,ge.:

Ramo "Colectivo". ,
RamD "J:ndhddnal" 249..560.00
.E:xt1"aordinmi&_.... 1.;'640.000,00

Caja. de Previsi6n:

. .p) P~ra.el personal
Italiano.. 2.969.159.~6

1.889.560,00
2.268M7J*

~:l~,r ' ~ _ -•••__ ~••·~......... 177~'118,8a
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Pesetas.

.J

..
9.760,00

'. 25.57i,8§.

. Pesetas•.

9.800,00
~

46Q,OO·
~

Comisiones 'descontadas:

Co~sponIC1i$ltes a[ a.ño 19._••••••••
ldeIn al 19 M ••••••••• ~ "

Valores mobiliarios:

Fondos pú'Iilicos del Estado español,
. pesetas 10.000 a 93 por 100 ..
IdWl íd. de Estados extranjeros.... .
Valor~ industriales o comerciales.

de Empresas éspañolas .,
Id~ íd. íd. de Empresas extl'an-

Jer.a.s ,. "' t •••••••••••••••<
Valores diversos ~ •••••••••
Préstamos hipotecarios•••••: ••••~••••.,
Idem sobre valores•.,; ••.•• ~•.••.••••••••
Mobiliario y material ~~; ..
PI.a.cas , t 111 •• 111 .

lTOT.AI.••••••••••_.·~••.f.·~~••••••

ACTIVO

Crédito contra. los accionistas por ~
. parte. no .desem'bolsSKia del oapital

susenpto - .
Efectivo' ep Caja y cuentas corrien~

ws- ,...•...•..•...•..
Propiedad inmueble:·

Predios Ul"banos .-·~ ••••• ~
Id'E!rn rúst:i'C()S•••••••• ~ - ...

Deudores diversos:
Rentas e intereses vencidos .
Efectos a cobrar -
Printas vencidas pendientes & cobro
Otros deudores .
Pérdida (1) ~ ~ ••••~.

Saldo activo de la cuenta.con las
Compañías 1'easeguradoras: .. '-

Efectivo (1) •• ~ ¡ ••..•••. -.
Cuenta de :reoorva de riesgos en cur.

so a SU ee.rgo ..
Saldo activo de las cuentas con 1&

Agencia (1) ~ " ~ :
Gastos de organiza.ei6n no amo:::ti-

. .zados · ,¡ .

Anticipos a amortizar ..,;

LA BARCELONESA
El\iPRESA DE SEGUROS CONTRA. LA. ROTURA DE vmiuos y CRISTAU18

Ronda San Antonio, 56.-Bareelona.

Balance del año 19fJ5.

{Mooe1o númeTo 12.) •

PASIVO
Capital social .i1lsoripto ~ •••
1IeIserva estatu..t"á.ria••• lo ¡, .

Idem para iluetuaci~ de ~:res ••:. .
Idem P!1ra eréditos de dudoso cobro.--'---

Reservas técni.oal5:
&se:rvas 4e riesgosa<JIbre p~' en

curso (sin deduClc:16n de 1& porcl.6n
- reasegai'áda) -•..••.

Idem para .$iniestros ~entes de
H.quidool6n o pact; (2) .

. Saldo pasho de· las ~ta6 con la_
.Con:ipañjas i:'tUegIInJdoras (1) •.••

Idem 1d.. pasivo de liis ide:m eon lae ..
:. A,ge:rl.cl.as (1.) 111 ,: : •

Depósitos en p:nmtfa; "..--..;,.--

39,88

6.000,00
:.

94.950,13

37.580,00
16.966,48

1.943,92

88.9«,3'1

81.810,37
7.100,38

94.950¡13

Pesetas.

2;065.336,59

3.i58.23S,89

·11.587;J7

'17.357,00

pendientes

132.970,00
112.280,00

1.490.000,00
1.7.35.250,00

·TOTAL ·.' ·••••••.,

~ :' 'l-

.. _·ToT:¡.L ·: : .~ " ', t, .

DEBE

~<XI1Ie.S de oobro "••• III ' • ..

, 3

"SaMo aereeclor 41 ~ " " • ."

----~-

-':"_-"'-- de "._- .
~~ pc>~ , •••• 11 •••••••••••• _ ••••••••-••••"lIIII

TOT..~.•• i·• ." •••-"'-.·...·.-.'••·••••••• ~.·.

Producto de los fondos invertidos:

CzI¡pones y dividendos de los valores en cartera.
..~h~ de p6lim."y adiciones .
~ .'*It ~ ~ ·#'

,,,,'Reservas1Daltemá,tieas de primas en 31 de ;Di- -
. - ~re de 1926.: . . -

~~ de capitales caso de
>i:limlnérte y miJ¡j¡o....... ..• 65.223,00
''''';'~~as para. siniestroS vencidos
\. -1 .~ta.s a satisfaJCé1' en 81 de
" . I&lembre de 1926·: - .

~r&eg11ros ca...~ de muerte y mixto. 16.587,87..

P- PDmas del ejercicio: .

orPtirreguros caso de mnertes mixto ~..... 1.805,'18
P::--<Pndacto de los fondos invertidos:

:~ ydividento-e de los valores ~. '?4!f:'e~a.... .' .u~,oo

HABER

l"..esel·Vas técnicas del ejercicio anterior:

~a de riesgos sobre primas en
~:

Ramo "Colectivo".16.331,45
Ramo "Individual" 313.805,14

330.136,59

Cuenta. de PéTdidas y Ganancias pO'1' el ejercicio 1926,
-relativa al ramo Rea.segu.ro Vi@.

HABER
P-:BelIervas del ejercicio anterior:
.~ pa.rn. siniestros; seguros
75.- 'W1e!Iri<los y rentas vitalicias .
~as matemáticas de primas en
al 3.1 de Diciembre de 1925 : .

.. ' S:mnas. pagadas por siniestros,segu.ros venci~

&rs y rentas:
hseguros de CSlpitaJee caso de

'"" .-erte y ~............. ••••••••••• 6.000,00
;, ~ l."eJ1ta:s vitaJ.i.cia.s i1... ~

Pñ~~s del ejerci<f.o,netas. de l:';nuila~knes y
ris'.;ornos:

~ "Colectivo"....... .•.••.. ..••• ••••.• 14.961,20
l Raioo "Individual" ~.... 1.121.400,70

1.13-6.361,90

;~~a para siniestros
. ,'"' de Jiqnidación () pago:

Ramo 4tColecl;ivo".
, RalOO "Individual"

Extr3.ordinaria.••.••

~i.ncel.ona,. Md.Yo de 1927.-El Jefe de Contabi1Í<1ad~ Ánta
;. _ ii\ralls.-El Gf:rente, Ji~ Folchi.

. - •..... X-19f'i9
(1) Cuando proceda.
(2) Nota de :reMeguros.
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·Pese!a8. pcsetm.

Cuenta. (le Pé-rdidas y Gana'Mias élel año1f!ts.

25.571,85

64.766,00.
~

., ." EhlP.RES.¡-. DE SEGURos CONTRA LA RoTVRA DE CRISTALES

Balance ge1'lM"al de '1926:

398,75 -

110.39$.20

Pesetas.

398,,75

ACTIVO

UNJON CATALANA

TOTAL .

(i) CuaÍl~o proceda.

El Dir«tor propietario, Emilio Buxeres.-P. P., Luis Ni·
colana X-1980

Cupones y diviciéDdos de los valores
en eartem .

Inte:re..~ prooucidos por ~réstamos
ñipotecarios y sobre valores.......•

Idem íd.· por loo fondos deposita.d~

en-; l.os Bancos y Sociéa-des de
crédito ...••...•...•...••....•.........•..•

DereclJ<)s de pó-lizas y adiciones .
Beneficio sobre placas .
Comisi6n percr"biJa por reaseguros

cedidos..••... _•••••• oo•••••••••••••••••• ~

Beneficios J.·e~ltan:tes:

Deja realización· de los valo:res...... ~

De la venta de inmuebles. ..... .•••••• ;)
Beneficios por otros óoneeptos••••••• .i ~
Saldo deudor fl) -.." ~~.- 1>

'198,25 _

64.766,00

~

10.082,40-

45.414,25

Peseta!/.

...<

TOTAL•.••••••-••.•-tl.••"I'TV' ..

Ex-eedente (l). Beneficio, etc.. año ,..•••••=

~~ores diversos:
Dividendos de ejercicios anteriores

no satisfech.os.~~~••.••. _oo•••••~" ••-:.. "

A1gullere¡s v.~do:s o anticipados•• ., -~..
Fondos·de prevIsiónpal'a. empleados. ~

Modelo número· 13.)

DEBE

Sumas pagadas por siniestros y gas-
tos para su. aiTeglo••••••••••••..••••

Deducida la porción reasegurada.••

Gastos de administraci6n del ejercicio:

~s de Pl"odueci6.n............. •....• 8S,QQ .
19~ ~erales ,; ~......... 175,2b
Comisiones. de cobro••.•..•.....•••:..... j
Oontrlbuciones e bnpu~s...•...._. 589,20
:Primas abonadu & las Compañfas·

2eaeegtIrad~:ras•••...••. ; .•...... ~. ..•.•• .]>

Reservas técnicas. en Sl de Di- .
ciem'bte de 1925: .

:Reserva de riesgos sobre ·primas en
CUl'SO, deduclda. la porción reare-

. gui'ada, 1925.. ..,. •..•.•. ,......, ...••.•,;
Id-ean pa~ siniestros. pendientes de
liquid~ón o pago, neta. de rease-

9.112,70

-65,00
:!>

·25.571,85' Caja. y Ba!l-e(}S : ••• :..::: .. .-.:;~.:.:: ::~ ••:· 24.682,O~·

Valores lnO'biliarios:

Deuda amortiza'b1e..· ".·••• II· '.·~u••·~ 60..159,OC!.

2.778,05
393,40

6~152,45

14.788,85

108.95?~,TOTAL .

'Propiedad i~ueble:

Predios urbanos - ~ ' .••. , " ' .
Saldo activo de las cuentas con las Agencias !"

Deudores di"versos: .
P:rimas vencidas pendie."1tes de cobro ..
Otros den<lores 111 '* , ..

9.177,70

guroS 1IIo •• ¡ .

Amortizaciones:

Gastos iniciales. de organización e
instalaci6n de la. Empresa (1) •.••••..

Comisiones procedentes de 19 .,------
Xobiliario.-. ; ~ .
Inmuebles.,; ..
Créditos inc.obr~b1es .-.¡
Pérdidas sObre valores por baja
~bio I .

·Otras pérdidas .
Otra* amortizaciones: ]igparto be-

neJieios 1924••.•.••••••..•••_•......•...

r
I

C-'el' I " de Pérdidatl 11 ~nanciiLs de 1926.
h • - - D E B E Pesetas.

- Sumas pagaodas por siniestros........................ 35.122,8«
~J'~·:=.::.:4,75 j, . Gastos de A-dminlmación del ejercicio:

GastoS .g~nerales -... .. 26.62?,:J5
Contri'bucion~s e hnpüestos,;•••:.••••~.. 2.600,50
eoririsi<lnes;..... _•.._....................... 4,714,ii5

-

40.932,95
33,95

33.9;;'0,40

35.000,00
10.681,011
22..305,9«

TOTAL.... ••.•• -108.953,sci

P AS 1 V O'

. A_~o:r:tizaci(;-n~:
Pbdida por lab:J.j.a de eambi'os ~ ~

Capi:tail " "!' •.••• ,,-. , •• 11 •••• : •• .;,. ti.,i;

Reserva para la. fluctuacibn de valores ·.·.; .•

:Reservas técni-cas:

Reserva de ri-esgos so1lTe primas en -curso.. ; ...•.•
.Acreedores diversos.~: o .

Excedente. -••..••..••••.•••••••••.••.••••.

•

. 9.112~'lo-

10.082,4Q

110.396,20

. .-----.,---

T~AI.•...•••• II •••••~! ••p·...... f'-------

(1) Guan-do preceda.

Productos de lOE~ndos .inve:tidOl>:

:rwn!a.l~i-da de la pro,:~~ad m-
·mue'ble ", •.••• l •••••••••••

Aplicaciones a -diversos fondos de previsión:

Sald(l acreedor (1).' Beneficio 1925.•••••:o....~ ••• or

..HABER

Saldo del ejercicio anterior (1)•. Beneficio 1924.

~as técnicas del ejercicio 8!lterior~

.Reserva .de riesgos sobre primas en
curso, _. deduci<1a la porcióll i-ease--
gurada, <il.924........................... 24.169,25

Idero para siniestros pendientes de
liquidación o pago, neta de rease-
gtIJ:'Os..... •...• .••..••.. .•••......• :l>

Prl~,!ls del ej~rcicio -netas de anu-
la'CIones y rlstornos oo....... 7(;.715,50

_.



~.

d2~=:~

450.000.1°,"

:!!l.~¡

~.200.4Ua.

.,. ,

L459.698,'17.
'J.6~,86
:095.63'

2.000.000,00:
,fiOo.ooo,oa
272.966,55

1.850.000,00:
775.000,Oa

4i&.;iOi.B9.

fii.:2'H,.

1D4Jm!.I1~

20.ClOO.OO

4.691.PS

:a.933,F··, .

100~OOO,OO

~

~.m;M

4iO.ClOO,OO .

HABER- .

•

oontad.a.s ." ,," t"" lit, I • _ -.cw

Idem id. ]d'1 eaJ.'tera "La. -. Ur- .... ;'rt,' :-
bana" _ __'_.-.2..Ofí:JJi!l _. ; :.;.i

Idem id. íd.. Id. "La. Alleanza.'·__ .:.i.:áal,"'oi . .'.':
J..6K1~;ta :

Otros deudores-•..:-........_ : .- ~ 253.298:57
V1Ii1ares; eD. depósii;o ;paIla~_.__ _, ,; ..2B.il8Pfl .

104.612A16.8'l

Capital social. · ; .
~serva estatutaria ~~..,¡j.... • IP.

Id.em de g&ra!I1't:ía -~' «
Jrdem·ee previsión _ .:.. ......:. •..: .
ldem -es¡pecial· :para cambio .-~
I¿em para amortización .& -Gomisimles~

tadas: •.......--:..-......__.•. ".__......_-.... ..._._-e:

. Saldo páSÍvo de las ~taS con las COmpañia.S
reasegul'adoras _ , ~ .. ~ •.. 'OJ

Acreedores- diversos:

·~U'CI.Ü~,:

:Reservas matemáticas. pñwa:s·{eon dedoocián
; de la porción reasegnrada) " ..;
loem íd. íd. id.;.iG... cartera "La Urbeaa"_.~u
1<lem id. íd. fd~ ido,~ uLa·Aileamlia" .
'Reservas oon~e¡ sobre~.~..
Id-em f.d. íd., cáriem. uLa Uña2aa'" .~.~•.•..:..~~.•
Siniestros, seguros venddes y ~ pen-.'..

: dientes en 31 de.. Diciembre de 1926,..ded:lacid() _
..:el mseguro;-;;;;..••.•....•.- :

:!dem íd. íd. íd•• cartexa "'La Url:t1m&- .••_.~~•.: .
Idem id. id. íci'l cartera "La Alle~'"....~~ .,

, Beneficios eorresp-ondientes a _ ~iadac
.. con participación:.

Del ejerci(jo corrTente _._
:De ejercicios antel'!iores ~~_

. Intereses a pagar ~ ••......;, .._ •••
Fon-do de acnmulaci6n .- ·.n..:

Fianzas de .A,genclas "Orien't;e· ;....,
,Otros acreedores _ .•__,.,.-••_._ _·
: Cambio __-:.__ ~

i "Sa'lQg -de ga:MJ.'!!<e:ias .,. pérdidas:
.. Suma destinada '8 .& -resen&

paza a¡mbio ~ __ o .•

Idtm:1 Id. id. jiaxa' mnomza.cii5n·
4e, (ll)DQi1)1leS descontadas...•••.

Jd.$:l.: ld..: a provisióripanr: eun-
tnl)Uciones a liquidar .

Dividendo de '10 pesetas por ac
ción a las 10.000 acciooos......
~es Esllbd;ou!!aa As
Saldo ex-cedente paza.e1ejezcl.·

cio 1927 _ ~ .

85.00Q,()(J

-
29· Mayq .'I1)27

ti'

,a,ooo..u
:22.M5;98

U7..~5

: Sal&g incobrables + ~ ; .
i:.494.m~1 Stuna destinada a. la reserva para calnbi<i .

I-dem íd. a la amortización de eooúsiOJliM fis-

. J1Sp'50
,U1i~ '
1.242,00.

88.876.85

127.452.75

X-1979

Cuenta gene·ral de !Ja1Zal!C~ y ~'ditlá'-'dll~ d.'.1aZ&.

.'T::~::~ DE BE
9.J>12.492,60· Ga..:.-tos yo Comisiones de b2Dea..:.

'U2.Sfi)8' Contribuciones e impuestoa..~.__

-----

31.885,39
:4.6Q7.3704-1,~ .

.. Del eja"clcio -eonreute, eIl.rtera
"La Urbana" .

De ej-erci-eios anteriores, cartera
liLa Urbanan ~ _.. _

PesetatJ.

1.-9SG;'OOO,OO .
1.406.687,05

194.350,53

27.746.494,19

m.21'5.m,99

.P.ese,tM.s.

TOT~ ~.~ ~ '"

EL FENIX ESPAÑO";

~ .C01\iffiA&fA...DE SEGlmOS .sOBRE. Ul"lIlA: _.

Balaua cm~ de JJici~1'~.ff,s 1926.
(Modelo llWn. 5.)

Exeed.en.te -•••••••••••_ ~ ,•••~ ..

.El Direofur propietario. José Pigrau.

.~)-~----------.-.-.----~------

r0ex6 .unico.· ~.tiágina ~ '.
r _,o",

l'~ '_' .•.

~. Reservas en' ft ;Ue Dici~de' 1:'926-;

'~serva de riesgos sobre primas en enn;o;......",..,••<l

~ P"OPiedad-es .Y~_ •.-....-...

.~~tiv-o'de 13,·ett-ema. can'1es~
. ~~... .

~ ..,; •• ::._.......................... -8,;2Bl.122,78
· C>J.eixta de-.:resem.-s mawmáucaS·· \
\ a. su cargo........ 21.1515.371,41

Saldo activo·..ae las ••&/lb. 4!QII. •. ..

las AgeJJcias - 703.160,46
I<lea: id.. n,. cartera "La Ur-:;·
~.. .. 337,20

!.~ id. id. id., "La. Allea llSl · :.~'1.5

J .FIl:tnza.s . ~ 111 111 111 .. "' 111 , '

ComiSionesd~ ;••••__•••__••••••••••
• SaldQ activo. __ -'CUenta.s,~Ja& oCaPpeiíiaa
f -"\ .·r..ea.segurad<J:l:!tS .•'••-••• 111 -a_•._ ,.;

. .])eUClo-re5 diVersos;'
Ef~ a eobrar _ .••_~._·••_
;P.rimaa vencidas en .el' ejaooicio. .

. pendientes de cobro. •••• 1.689.560.04

RABEn
Reserva. :(le! ejezcicio anterior: .

'ReserVa de riesgos sóbTe Jll'imas en CU1'Sd•• ~......

· Producto de los foIlldos invertidOs:
·Renta. liquida de la propiedad tnmuebIe..:-~~:.•.
, Cupones--o dividendos de loo val<»'e8 .en .cart&na;.
: Derechos sobre pólizas y ~~q~ ..
· Primas 001 ejercicio .netas .de anúlaciones o rls-
t~ ._~t)$. 1.11~_."••••••••••••••• 'II ••••••••••• "'~ "-

TOTA,I;.. ,", ~ •• ~ ~.:;:.,:i1:•.• 'of:" n:

Efectivo.en Caja y Cuentas ~:... ,

~ _ •• _ O;;: ~ O , ~«
~<IIS lijo •••••• " •••' ~_'!i.Jt.8 :.jtr•.•• ,., ••••.••-.- ...
.'~. ..." .. - .
I "1:1"';"1 1.:1:_..! '

(:.:t~nOres nlOMI.J=,nOS:~ ' .

~aDdos ptíblicos ~~ es· .
\ . paño] 2.'112.9.63,45
·l.deni id. .fd. extranjeros........... 46.795.924,'61.:v~ ir..dusl::ciales o~ercla:. _. .
~h de Empresas eoai'>bs • - . &6.909.14J.

lderil fid. id. íd. io. extranjeras.... 3.070.026,20:

.~-aíd ilDlM.ueNe.:
~. '.'

~0'3 "tlrb-aD.OS" ~-.· ·.T .-.·.· ~ .
3?~ lñpO'teea.rios ~ •••••• ~.IIP*' ••••••~
~. Va'l'!'OS••• ~.~••••• ~.~ •••• : ·•• ~III ••• .: •••••••• IIl •• .::

~'Hclj;IOS_.sObre pólizas de la
Cotnpa.ttia •••••.••••••••••••••••••• ., ~3~6,.53

ldelil Id. id. d-e la artera "La
:U!imM.." 223..o.70~.OO..

tde. {d," Id. ele'.lA ~:"La, .
AlI~" ... ~" ..... ~...•.......•. ~... S(J.~ ~
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.Madrid,. 21 de Mal'O de 19"27.----Ei Dir~r. Rafael· Ip:u.-ra-
g¡mre.. X-l006..

1
" ""E:AB~R" "" ".

20.:000.,00 S2l1do del ejercicio 1ie 1925••••••_••••._ ••..••••••_
, Irl.OOl acreedor de 18. cartera del E::rtrsnjero.._

Idean id. de las.~ de Espaiía.._•••.•_;.
Pmdnc'to de los ::fuIldOsinv~••;••••_.•••••

260.294,76

••
ldero. i.d.. & la provisiiim. pm-aa:mtribariones1L
.Jiq~ ~~"'••..•""';'~"__·.·~ •• ~_"';'.""_""'_'._._"'~4"- •..;r

Di~ de 11 -pesetas -pl)"l' ao--. .
-CÍÓJl a. ~~ .19.wo ooci<mes......186j)()O,.

Dedm:cimles:~••••••.;. 122.;716,53
Saldo~ .para .el ejer:ci-

-áode 192'1......_.•••_.••••~ •.•••u 31..578~ .

SOCIEDAD ESPüOU DE ,FE1IRD
CARRILES SECO.DARlOS

'125-1.75
1.2442t

638.so
199,00 '

11UU;;1
~.722~55

.~32;Op

25.000,00
:~CH5'1.00
ii,Z'65.00

PASIVO. . .
Capital•.1;)' ,social suscrit.o.
Reservas. riesgos .en eUTSO.
Juan GasaIs, salde a~ül)r_

Pérdidas y. ganancias del
~j~l"Cicio .; ..

HABER .

Saldo elel ej.e1'ClcJo anterior.
Primas, l-as reC'3.t1dadas..•~ .•
Reservas. las -eanoemdas...•
Cupones, lo pl"'Od'eeioo Ií-

.'luido :.•...~ ......•

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
PESETAS

~ SC\B.iU!: &NF.:ElUIEDADES

:BarcelQma. --
1Jl¡Ja:ru:e ~ 31 de 1)U:i-ezRbre de i926.

DEBE
C~sion.es de.,~·y .~.

net'lnio .__ ~._.'- _ ,,¡;.

Gast<!5 g-enen1es del .ejer';;
ekl6 ._._••_ ••.•_••••:. ••.••

Siniesfm,s;.' satisfeehos-~•••~
l\1édic350 nono:rarins sa~.

feeoos _ .•••.•_••.;._.••_.•..~
Iri:1ptlestos~ iossatisfechos.
V.alores., péniida por er
Im~ •. Ws .-C01Ej[[mirlos~ .

.Rese~s.peadientes·deií'"
quidaeióo_...~_••••~ ••••.••

Saldo del ejereicio netual.~.

5mLOOll}JO
. 1$.005.,91

!..GGO:OOO,00
"3.895294,24

2iO;OOO,OO
• '1:%'7..-635,25

'lU.'782.tS
37.~37.1·6

16.~05;'53
. 3.$,28

!.98S.G7

. PASIVO·

'G1.I8:'ital: .
AGeioiaeS' .~••••••••• o •• _ ••• :. t.OOO.OOO,~D
Dblig1Jcitmes de primera

'ñipoteca ••••••••.•.•._.•~. i.8'57.5oo,OO
Pblig~jtlnes de.. segun~

'hipotooa _~._••••_•.•••••• ~ 50.00D;OU
InteTe...~s:~obre.oongacif)-; •
.l,les _ ••u •••.•••••••••• ~._... 5"53.224,58

C{)r:~t'ibrn:!iones ~ kup.:res-:-
Ws •.••••••••••••••••..••••••. -.i: /J85;5'6

! -

COfRPAMA DEL PUERTO DE
ABU!UlS

·Bal.Jm,ce ;geuml ea3ide Di,ciempre de
. , . 1i2ó.

PESET.AS

. . ;~

.PéTf1ida.;; Y ganan.eias:

saldo en 3t de
Diciembre ,
de 1925••.••• 793.s~5..36

M~: Pérdi-'
~Hdaen 1926 UtHl03.7-6·

7~1L7á2,68

Ap2."Ob3do en' J't:Jnb ~ral ~e 29
tle Ami! de· t927.-EI DirectOT Ge-
rente, E.. J.a'G~ . .

ELECTBICA DE CasTILLA, S. A~

Se pene· M. eoneimiem.o .de los Sé
fiores ac~ionistas y lIbligacionistas de
esta SocIedad. que el próximo día lO
de JunIo, a las once da la mafiana. y
en el domicili'O sooial, avenida d-el
Conde pe Peüalver. nÚme.t~o 25. se.oo
l~1'ará. e1 sorteo .eslaLufario 00 ObU
gae1one~.

. Madl"id, 21 de 1l:T!lYO de' 1()2i.-'-El
Con3ej~f'llI y D.i~t.oI'· Ge:ren!c, 'Vaien
tI.ft fiui:.: :5eu~n. .

X-IOS!.I

X-1'gei

cmera :.. ~ ~ .
Caja 'y Banqueros ·
Esta!blecimient.o 'Poor t (j

de Agn:ila~ ~•.. ·O""

Obn:~ ejoeC'Ot"nd·as...•.-•••••
'-. !MueRe del HotlrniUo_ _••

EX}'I"O'piaeioires ~ .
Material de la COOlpaiiía.
C\)ftgef'V2.¡}fuft , •••••••••• 0 .

Tí"áfteQ _.:•• ~ ~:~ ~
Guéila -de ·Almacén_•...•.

~~_.~:~..~~ .
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yermo, nombrada h~redad de n-.os, ele
una cabilja, aproxlmada, de 13.178
áreas en la que se hallan. si·tuada·s,
siete' c,;::;'as, también diseminadas y.
conocidas. por la Maso, seü~-}ada de
número 12: Cant Andal, de n(¡mero
f.i. GramlIa.das, de número 18; PI;t..
neÍlas, de número 27: Saguer, de n;Q..:
mero 28; Talsia, de número 29, y Pla
de las Arcas, con sus- esbaIlas y huer
tos correspondiente.s unidos a las mis""
mas, cuyas fincas, que se acab~p de
dese¡ilJir, lindan: en junto a DrIentt·,
cowánont.e comunal del puebl'Ü de no
cabruna, con propiedad de D. JO'aquItr
Oliva y Nogué, con propü:!dad de don.
Jesé Sah y con pro.piedad di los tic..,;
rederas de Hors; a .l\fedió(fia. con pro....
piedad ,de los herefleros de Miguel Su-- .
rroca; con propiedad de Manuel Hu...,
guet y con propiedad de D. J08
qúfn Sitjas;a Poniente, con pro
piedad del mispllo Joaqufn Sitjas, otra.
de Bou de Sala. y otra deUamóD Bran...
dia, y a Norte, can propiedad le Ca..:
y€tano, 6frode la ViUC!tl ToiTent r

otro de Juan Pujol y otro de Ju::m
Bautista Planes. Tasa.da dicha finCla en
la eseritura,d~ bipoteca cula canti
dad de f2·5.00Úpe,;;ef..as.

I.Ia. celebración del remate tendr{¡
lugar en la ~ü~a. audiencia. de este'
JU7.!!'<'Ido, sito eh el Palado ¡Ji'! Justicia.
(SaiÓn de San 'Juan), el día. 30 de J~-.
nio pr6ximo, llI.. .1l¡.s ~d9q~ .hofas,. bajo.

.Iaseondiciones siguientes;
.1.a No .se ·lidtriitirá postura' que

sea inferior al tipo de tasaci6n,
2.a Para tomar parte en la subas-

ta deberán los licif13t1ores ~Ionsjgnar

previamente en la mesa riel Juzga
do o en al establecimiento püblicb-d~->

tinad-o al efecto, una· eantidal igual.
por lo menos,· al 10 por tOO ef-ectiyo'
del V1aJor de los bienes,· sin cuyo rC-.
quisito .no serán admitidos; dfc~as

consignaciones . se devolverán á su~'
respectivos dueños ar-to continuo del .
remate, e:teepto la corresJiondiente ~ I
mejor postor, la cual se reservará._ en
dep6sito como garantf:::t é!'! CU!fnpIi
m¡'e:iJ.to de su obligación ;y en St\ cnso
como parte del precio ne la venta. ..

3." Los ga¡::tos de subasta y pago
. de dereoho;;: ti la Hlacjl'!1t1a vendrán 'a

cargo dei 'rematante, : .
Los autos v la c{'rWII''lrión del.Re

gistro esrnr:iÍJ. de manifiesto en Se
cretaría, lo que se .Iluce público la tfn
de que puedan ser examinados por Jos
que dese~n. tomaT parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licíta,dor
laeepta ·como bastante la titulación. y

, que las cargas ygrRvámenes anterio
res, y l<ls preferentcs,si los hübiert';
::11 crédito del actor.oontinnarán sub-_

: sistentes, ent{'ndiéndose qUE! el ~ma
tnnte 1M ~r.pnfll 'V aueda F:ubro~ado en

. la re~ponsabiIidád de los mismos, sil}
destinarse a su ertinción el pr-eeiode]
·rein<lfe, .' ... , ..

Bnre-e.Hma. 25·de Maya do .HJ27.;-EI,..
• Secreta.rio,Jo~é DaJmsu , '

X-2003 ::

X-HlS7

D. Antonio Cortada, y por la derecha,
Norte, con Juan llolist, antes· Jaime
Slmó; Valorada Iln 200'.000 ;pesetas.

La celebraci:6ndcl remate tendrá lu-,
gar ep la Sala audiencilade este Juz
gadQ, sito en e} .SaJón qe San Ju~~.
Palado de Just!C;13, el· (ha 2 de JUL~O
próximo, a las dooe horas. con las Sl
guientes condl'ci!ones:

Pri,mera.-La eubast.a se celebrará.·
sin sujeción a t.iJpo. .'

Segunda.-Pal'lL tomar parte en la
-Subasta los licitadores deberán. con-

. signar previamente en~la.mesa del ~uz·
gado O en el establ~c''1DH:mto destma
do al efecto, una cantidad, por lo ma..
nos, al :1 O por 1(){) eJectiva del varor
de los' bienes, ~n cuyo requisito no
serán~ admitrdos; dich3S consigna~io

nas se devolverán lL sus resp~tJvos
.. duefi-os 1).{;W cohtimio d.eiremate, ex

C8'pto la correSipondi'e!l.Le al·mejor,P?s
tor la cual se reservará en .·depL'$lto,
como garantia. del runlpliraiento de
su obligación, y en su ca:,~, como 'Parte
del p:reeio de J.a venta.· .

Teroora.-Los autos y 1:l. certitfiea
ci6n del Registro a· qu-e se refiere la
regl-a cuarta del arlhulo 131 de la l~y

Hi-po.tecaria, estarán de· manifiesto en .
Secretaria, entendiéndosequ.e el li
citador acepta wmo .bastante la titu
laci:ón y que las ce:rgns y gravámenes

1
ante.riOI'eS. y)os PNferent..eS S.il.OS. h·ubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la. responsaibili
dad de los mismos, si!n desti'uarse a su
eXtinción el preciQ :del remate. .

Cuarta.---.:.LOs gastos de' ~ubasta y
pagos d.e derechos a la IJucienda "'en
drán a cargo· delrematante-.

Barcelona, 21 de Mayo de 192i.-El
Secretario, Juan' Comas.-V.6 B.o, el
Juez de prim.era instancia, Garcfa
Amor6s.

X--.:1996
I .

~UZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DJSTRITODEL HOSPI- JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-

TAL, DE BARCELONA . erA DEL DISTRITO. O~ l.A CON-
En virtud de 10 dis.puesto por el se- CEPCION, DE BARCELONA

, ñOl'Juez de primera instanC.ja del dis- En virtud de lo dispuesto .por el se-
trillo del HOS¡pita,l, do esta ciuda~, en ñor Juez de primera inst<mcia del dis- .
:prov:idenci:& de 19 del que cursa, (fic- trito de la Concepción, de esta ciudad~
lada ~ los autos de juici'Ü ejecutivo en providencia de fecba 14 del actual
OOg'ui<los por el procedimiento judi- dictada 'en los autos de juicio ejecu-
ci!alsul11ario que establece la ley Hil- tivo seguido por el procedimiento ju:...

·pútecuria, promovidos por D. Lui's 60- dicial sumario de la ley Hipotecaria,
garza A:z;piazu, contra 1a Sociedad Es- promovido. por D.. Juan SaIaL y Fe-
pañola de Casas Baratas y Caja de
AhoITCIS, se e:q>ide el· presente por el rrer. contra D'. Ramón de Alós-Mon-

. . ,. . nery.de Dou, se anunoCia la venta
"que se anun{:I.a, la venía en. pUblJca en 'públ ica subasta, pGr~rimera vez y
subasta, por. terc':!ru vez y. lérmin-o
de veinte días, d·e la siguiente finca: término de ,"ejote tifus, e la siguiente

Toda. aquella casa, .compuesta de finca:
sótanos, bajos y dos pieos nltoo, divi- Una heredad o campo llamado Coto
didos en dos hllbit.adones <,aaa uno. Redondo, que la c.omponen :
cu1).f,erta. .de terrado y I~on jardín en . Primero. La pose;:;ión o finca nom~
sU parle pos[.eril}r, ::!'t::. en la :ealle de brada Manso BatlJia, Quera y adjun-:
NUe."!íra Señora del con, de esta ciu- tos, de unaexlensión de terreno par-
dad, señalada· con losnúmel'Os12 y 14, te.cuUivo y·pJ:Leyermo, de extensión
de su,perfieie lotal 973m~tros 52 mi:' 15.368 áreas.· aproxiIiia'damente, o lo
Jímetros cuMirado.5, de la ('Ua! la parte ane sea . eri la oue se hallan situadas
edifi-cada ocupa 20 metros de Jaeha:.. iiete caéasdiserninadiLs" coñOeidas por
da por fS de fcndp.. 6 sean 300. IIl\3tro! l.fanso, señalada d~t número 2; Ta.~
~dra.óos,.hal-Iándo"e ·~l restodesti:- qu~,·nñmero·4;MásBIanch;.denú-:
Dádo~jard(Ii~J__iÍl.~~.en· ju~to;;i>t5r 'Str ··mero6;·TroD<'O;de número 9, y Que- JUZIJAOO DE PRIMERA INSTAN...

. 1!~rmte~Este. con drcl111.·calle de Nues- ra; de número 10,·<xinm.~ cabnñas y . CIA D5L O!STRrTO Oe:t.. NORTE,
- Ü'a Sefiora· del Co11; por l~ izquierda hii~rtas conespondientes, conliguas ~ DE BA~ELCNA

cntrando o lfedior,lí;¡.con Esteban Ins misma~.

TriaU., antes Jaime Simó', por 'h, ~- Segundo. Otra po!e!i6n o extt\I1- En vil'lud de lo di!pue;;to por el,
• d 4_ t lti t J. "~l-lO·I' ·Juez· de primera in~fancia delIJé1.1da, Oes>Le, con D. .Ramún Cabez~ y !!ll6n e vvrreno, pare «u vo y llar e =

(

aU%GADO DE PRIMERA .INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL SUR, DE

ALICANTE

Don Mariano :.\f1l.rín y BuHrago, Juez
de primera in~~nnClla del distrito del
SUr, de Alicante.

Por &l presente hago .sMer: Que
!;ln este J"Uzgll'<io se ha p~Qmo"id~. por
doña Josefa Bonastre· RUlze:xped¡:ente
para que se la deelare bered.era abin
testato de.};). Fruncisco Burguero La
go, que faIlec-ió en esta ciludad el _24
de Agos~o de j 926, como cónyuge VIU
da del causante, en el -que hace cons
tar que no quedó stlcesión y que, por
tanto, ·Ia herencia del mismo corres
ponde a sus padres D. Manuel Bur
guero Mareo y doña Aurora Lago Gar
cía, sin perju,ilc·io de los derephos que
a la solicitante otorga el art1culo 836

. del C6digo civil, y hahiéndose :repu-.
di ado la her-encia por los padres del
causante, se llama a . los que se crean
con. mejor derecho que la solicitante
para que c(}.mIJar2~eanen este Juzgado
a reclamarlo deo.tro del término de
veinte .f!íM a contar desde la publi
caci<ln del presente en la GACETA DE
M..\DRID.haciend(l constar que este es
-el segundo llamamiento; que no se ha
presentado hasta la: fecha ningún otro
pariente y los que en virtud de oote
l1amnrnilento co,mpal"ezc&r:: lo verifica
rán en la ferma, que previene el ar
ticulo 9.88 de la. ley de Enjuiciamiento
cihrPI; a:pereibíendo que si dejan trans
currir 'el expresado téIlmino sin veril
fkarlo les parar{t él perjuicio a que
hubi.ere lugar. . .
. Dado en A.li~_nf..e a 18 d.e Mayo de

1927'-:-ELTuez, Mariano Marfn y .BuI
trago.-EI Secretario, w<:lalecio Lina
res.



·JUZGADO DE PRU\1ERA INSTAN
CIA DE "EREZ DE LOS CABALLE..

ROS
Don Antonio de la Riv,a yCrehuet.

Juez d~ prim-eta instancia. de eJit~ ciu
dad y su partido. .

Por el presente edicto hagO saber:
Que' en los' autos sobre procedimiento
judicial sumario seguidu ,en este Juz
gado a instanci,a del Proeurador don.
Florentino Marcos Fernández, en re
presentación <le In Caja Rural del Oli
va de Jerez, contra D. Mariano Fuen
tes MacllrrO, sobre pago de 3<1.2.580,t8
pesetas, por. providencia' de esta feoha
se ha, acordado sacar a la venta!!n,
pública subasta, por segunda vez,y!
término de veinte día;;. la;; siguienti}" ¡
fincas: ,j

Una ceT-ca denominaüa de la C.ba- I
cona término de esta ciuda{}, con dl!:.:.l
1rO'lado de encinas, de cuarenta y siete ¡.
["anegas o treinta hectár~n5, v<linte:

' áreas y sesenta y una c-entiáreas, qu-e i
consid€rada como cU~rpo cierto en 10-1
da su extensión, limitado por su cer- i

' co, linda al Nacient~. con la ceI"Ca lIa- ¡
mada de l<1s Ohaconitos; a Poniente. I

COn la dehesa de la Parreña,y al Me- ¡
dlodÍa y al Norte, con la de los Gha": '
con~s. ValoraDa para 'la venta en la.
escritura de c<msLiíuci6n de la hipote- ;
ca en 50.000 pesetas. i

Una dehesa llamada de la Gamonci-!
Ea, que tué parte de la antigua dehesa ~
de este no<mbre. pertenecienles a los j
propios de la villa de Zaminos, -en cu- ;
yo termino radica, fonnada esta cer.c;l :
con el primero y segundo lote de los
en que se dividi6 la Gamonosa para
su mejor venta por el Rc;tado; fje~le'

la cabida resultant.e de la, suma de
los ~os lotes, o sea ciento !"etcnla y,
dos h!}ctáreas. veinte y nue...-e áreas y
veinticuatro centiáreas. 'con cuatro 'mil
doscientascinc'uenta y $Ci:" entinl1~ 1lf'- I
chas y rehechas; confinando el prlmer;
lote~ oor el Norte, con el arroyo lla
mado 'del 'Godolín; por, el Sur, COn el
regajo de la Esquina de ros River3,~~ ,
por el Este, con los ('crcadm; (le la \
~vera.Suerteeilla V lHadano, v por;
el Oeste, con el segundo lo~: coitea ¡
'este primero. de que nos OC1!pamOfi.. ter :
camino de la fuente Ga2"ona. o el de
las Animas y el del Molino, v tiene el
abrevadero del Godolin. El segundo.lo!e
linda al Norte-. c.on el Godolin; al SlI1'. i
con cerca y regajo de la Esquina do li)" 1
Riveras; al Este. COn el prirri~r lote. i
y al, Oeste," con él tercero. Dentro oel I
que se acaba de de:"{'rihir !'e' encur:n
t,ra un molino y una casa tahona,que
no es de la fiÍLca,y_ costea el m.iSlJlo
lote el camino del Mulino y la Vf!r~
da de -ello; te'nümdo sus abrevadero~
en el BoaoIín ~ e!t elreg-ajod;'! la.
Esqu ¡na, de 10$~y6...ras. Valo;ada 'PR-

, 1'R la venta en I~ ~scrItura ae Jt()nstI~

'que el ~mitan~ lQ8 acepa r QUeda: :
subrQgado en la re~ns8bihda~ de
los niisrilos, sin ¡jestiha.r~ a su. exl!n:"
tli6n el pr~io'del 'remate; y. ~'" l~;
gastos de suibasta~y pomerloft)S eel'ári
So ' cÍ3i'gQ ,~M re!JJat.ant,a. con ln~].w¡I6n.¡
del impu~tQ de De...nechos r""al~· y :
palt0 de, laudemios, si los' hubi~ra. :

, .Barcelona,. 25 de -Mayo de 1927.-E{
Secretario judiciaI~ Silverio ValIs. '
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, JUZGADO DE PRimERA INSTAN
CiA DEL DISTRITO DEL SUR, DE

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto 'por 91 ~e

fior Juez de primernlnstancIa del dIS
tri,to del Sur, de esta ciud::-u: en pro
vildencia de 23 del actual, dlc\.a.da €!n
los autos, de procMimientosumano
hipotecario instados por D. JQsé Ar
mengol Jo~r, c-ontra D. Ram6n de
Ales y de Dou. por el presente se saca
a pliblfua subasta. por ~egunda vez,
por término tl-e vemt~ días y .~on :re
baja del 25 por 100 del tipo fJ.J3?O en
la escritura base del procediml,e.nto,
que rué el d~ 7.0.000 pesetas, la fmca
hiipCit~ca-da slgUlen~: , .

Una Casa sita en esta ~lu<lad. y
caIle Mediana d.e Sa~ Pe:Iro, e~1?-lI~a I
a la del BO'u de San Peoro, seTIaIaaa'
c-on el número .,2,3, cor!'esp'o-ndie~te ,al
cuartel seg'tmdo de Orimte, dllstriJto
segundo, bar~io, séptimo, <,tue ocupa
una 'S1IperficIe d-e UflOiS 1 '0 :r:net~os
cuadrados y38 demmeLros taTnb~éh
cu.adrados, lindando, por la derecha
entrando en ella, Cl}n la calle del Bon;
por la izqulerdá, con D. Salvador .VI
ña v Pons o sus sucesores; ¡por la es
palda, p.arte c,on la. casa.• de los Sl!-
ceso~ <le la viuda e b¡,¡o de F~h:ll.
Rubio v parte con D. Ja1Jillto Salas y
Arenás" o los suyos; y por el frente,
con dicha calle Medilana <le San P,edro.

Se ha señala~o para el remate, que
tendrá. Lugar en la Sala audiencia ~e
dicho Juzgado, sito en laplan~ ba.l a

,d.el Palacio de Justicia d-e esta CIudad,
el día 30 de Junio pr6ximo y hora. de
18;8 once; previniéndoSe que no se ~d
mitllrán posturas que no cu!9ran el bpo
de sUlbasta; que para tomar par~e en
ella deberán los licitadores conSIgnar
previamente en la Caja general. de
Depósitos precisamente .una cantldad

, igual, por lo menl?s, al 10 por .1~O del
Upo de subn.st,a, SIn cuyo reqmsI!.o n"
s-er:ín a,(lulitidos. no n;;jmitiénd';!8e
otros postore3'qúe los que acrediten
halJ.er llooho el dl'lp¡).S:itO mediante
presentación del c()rl'espondienl-e res
g'uardo dedep6sf~,o provisional; que
las respectivas cOTI'ignaciones S<l de
volverán a sus dueños" a sus co~tas,
después del l'e,mat€, ex-c:e.pto1a ~rl'es
pondiente al mejor po~tor.. qlle que-
dará en garantía' 001 ' cumplímfento
de suoblig-aci6n y, 811 su caso,co.mo
parte del ¡;>recio de la venta; que 1{)S
autos y la certificaCIón (lel Regi'Stro
a ~e se refiere Iangla cuarta del

'arbcul-o 131. de la ley m..potecaria, es
tarán de manifiesto en la secretaria
del illfrase.rito ;qtic, se enteildeíá que
todo lkitador ác'epta. como bastante
fa Hl.ulación: (me las car~as o ~ravá
mflne~ anteriores y'los preferentes, si
los hllbiere, al cré¡:lito del acfor, ,conti
:ollauí.n suiooistenf(fs, 'f'...V.te!ldiéooC'se

menes ~teriores.o.I0~ preferentes, si
loo hubiere, al cr~lto d,el acti)r, qq.~..
darán: subsisten.tes, entendiéndose que"
el rematante aeeptal lOs mismos y que_ '
da aubrogado. en !a reiWon-sabilidad de -

, dicho~ gravámenes, SIn d~st1mfrsa a
,su eitin-ción elprooio del remate.

Barcelona. 27 de Mayo de 1.oo7.-E1
secretario, ArtU:ro Cla'"ería.
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-disLrito ,del Norte de esta capital, en
provideñeia de 2~ del actu~,. 'dietada

, -en .el juieio ejeeutivl>, sumario esta
blecido por el ·artículo 131 de la vi
gente ley. Hipotuaria, promovid!;l por
D. Tomás Lamaroa, eh representación
'(le D. &1'llvado.r (}as/movas CarulIa:, con
tra la SOGiedad anónima Española de
Casas Baratas y Caja de AhoI"I'os,.
ilor el pr~sen"te se sSJ,can a p~blica su
,basta: por tercera vez y término Ide
veinte días, sin sujeción a U;p(), las
:siguientes fincas, hIpoUlcadas en ga;
ra,ntfa del crédito cuya efeetividad se
persigue:

Primero. Toaa: aquella finca, pieza
. (fe ti.erra,' bosque, COn todo lo exis

tente en la misma y sus deréc:hos ane
xos, de cabida, poco más, O menos, se
senta y ocho moj.adas, equivalentes a
treinta; :-' tres heétáreas,- ve!ntinueve
áreas, sesenta y d()s centIáreas, o
aquella rriayor superficie que resulte
Contenida dentro de los lindes que se
oii'án, situada en el término de Sar
cañola; partido judiciaJ de SabadelI,
qUe ~, prueooente de lª" heredad yafl
lH>nesta y linda a Oriente y MedIodía
~on' la finca que luego se deseribirá, a
Ponient-e, con el Sr. Marqués de Alfa
rás, y M Norte, con D. '.N. Cortada.

Se!!1lndO.-To-da aquella pieza de
'tierra. destinada: a bosque, denomina-o !
tlaantiguamenie la Á1)e!1ty sita e21 el

· término de San Martin de Sard.an.ola.,
, circunscripción del Registro de la Pro
pied'll:d. d-e Sa!badelI; de eabidacuaren- '
ta Y una: heot.áieas, sesenta. y dos áreas
equivalentes a oohenta mo-jadas, ma
oida antig-ua del país, o aquella ma
yor superfie.ie que se contenga dentro

, de sus lindes, que son: a Oriente, con
tierra de D. Onofre Ferrer, antes con
R3lffilÓn Ferrer; al Me-diodb, con don
Eduardo Agusti, y el resto, con la viu
da de MeIchor PalIos; y -a Ponien'te,
con tierras del Marqués de LIubia: y
con la finca antes descrita.

El precio o avall10 de dichas finca:s
pactado en la· escritura de debitorio
es el siguiente: La ¡prLmera finca:, tres
cientas treinia mil, pesetas, y la se-

> gun<Ia, cuatr{)CUmta.s veinte mp pe
'seta¡;.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juz~do, si
,to en el Palaci-o de Jq.sticia (§a16n de

· San Juan), el dIa Lo de JuIi~ p'r6xi~o

y hora de las dooede .la manana', baJO
· 'ilas siauientes condiciones:

Que- para ,tomar parte en.la subasta
.. (Ieberán los licitadores consl¡:mar en ,la
, Dlesa del Juzgado o en el estableci

miento destinado al efecto, una can
iidád igual. por lo meuQ's. al ~O por
'fOOefectivo del tipo de la segunda su
hasta, que rué el del 75 por 100 de la
valora-ción, sin cuvo requisito no se- '
rán admitidos y cuyas canlid3des les
serán de'yu-eltas después de celebrada
la subasta, excepto la que corre5{lon
da al me-Jor po~t<lr, ql!e se reservará
'engarantfa del 'cumplimiento de la.
'&bfir.riIc'iún,y en su ,c~o,comoparte

.. 001 I)I~CiO de la ,-venta. ',', ' '
,.' QMe los autos,y certific,aci6ndel Re
gistroaqu:e se refiere la regla cua~
del citado arUculo13t de la ley Hl
Póteeári:a:,'e,st~iI(de manifiesto. en
secretarfa, y que sé en,tenderá que to
do I:icitB!dor acepta C-()IDO bastan~e 1a
niutríJciüh y que las car¡zas o' 2TllVá.-
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.JU:iS1UJOOE ?~I~s!~A U'.ISTAiI-l
OHl DE~.D-~STR~TO DE LA Ju.A:"

mEDA, DS M:t..LAGA .

JUZGADO DE 'PRimERA IIISTAN~
CIA DE TOIiFiELAVEGA

Por la pre,iente y a virtud de 'pro-l
vid@TIciade esta fecha, dictada por'
el señor D. Emilio de. Macho-Que
vedo y Garc.f.a de los Rf()s, Juez d~

primewinstancia de esta ciudad y
su partidv.. en pI jui<Jio dec~arativo
.de. mayor· cuantía, promovido. pOI!'
el Procm:ador D.Luis Eduardo Mu-!
D.02i:Y .. Muüo-z, en Dombre y repre~
sellLación de doñ.áVicLor~i)a Martf...

. nez y Marlinez, .vecina de Sopeña;
Ayuntam,iento., de Uabuérniga. con
tra los que se crean oon derecho u¡
la herencia intestada de doña. He
liodora Martfm'z Alvarez, 8Gbre que
se declare·~ la demandante hija na.';;'
tura1 T€'Con':JCida de la doña H~lio..,

dora l\Iartfnez AlvalrP'I:. se empla.ue
a 10$ demandados que se orean con:
derecho a la hprencia dicha. para:
que en el término improrrogable"dfi
nu~ve días, oomparezcan en los au
tos per8'Onándose en forma. aper...

. cibidos de que si no comparecen)
le,!! para.rá el perju.icio a qUe hu...
·biera lugar' en derech().

Torrelavega, 18 de May-o <leit921.
El Secre~ jlu~r~ral ¡uUAn AlM'
güeoo. '

de.esteSúzgarlo. sito en la calle Obis- l\~adrid, Zi de Mayo de 1'9n_~El
po Soto, número "i7,el dfa28 de Ju~ $ecretario. EstebanUnzueta.";;;"El.Jllez

:1lÍ:G próximo, a las doce de la mañana.. de primera instancia, Aliguel' 'forN:;¡'
üPI!las siguientes condiciones:. . . , . . X-í,9YZ'
. f." Las ·fincas hipoLecadas, y que ."
~:rn resefiadas, salen a subasta: por
.el 75 por 100 de las cantidades que
8 cada .una se leseña·Jan.· no admi
tiénduse posturas 'qtiesean inferiores
a .dichos tipo!:!. .

2." Los licitadores han de aceplar .Don AIÍl.onio Ruli Lc5pez, Juei d~
como baslanlela titulación compren. primera ~nstancia del distrito de la
dida en la cerlific'tlción del Regslro, Alameda., de Mala.,"'"a,. " .
quee-sl.á de manifiesto, con lQsauLo5, . Hago saber:. QU!:l en esl-eJuigado
en la Secrel::trfa..de ~-te J,uzgado. se ha seguido expediente a instan...,

3:-- Las cargas anteñores y las'pre- cía .. de doña l\íicaela Jiménez Ga.I'...
ferentes al crédito de" 1á parte aclora, da, sobre 'd:eclaración' de aUsencia¡
han de conlinulll" subsistentes, enlen- I de su -esposo Antonio p(lZQ Gámez"
diéndose· que el .rematanle las acepta' j en cuyo E:lXI;ledienLe- h·a l'ecaido' con
y que<1a subrog:loo en la respo.nsa- foolla 9 .del actual el auLa cuyo, par.....
'bilidad de las mismas. sin destinarse Le di$po-sitiva dice:. . .
-a su extin-cióael precio del remale._ MSU SI".ñoría POI" ante nií el Se-

.Ii~~ Los postores que quieran Íl~ter- cretario dIjo: Que. debel7~C:arar ."J¡
vemr en la subasl.a, meDOs la. entlqad . declara ajos efe-cLos legales pl"O
acreerlora y .lúsdemás Rfreed(lres. a I cedeutes la ausencia' de· Anto:nla
que se refiere la regla ql:'-,~ta de.l aJ'- Pozo Gár,nez,. de cincuenta y (lcho;
tíc~jo iB~de !aJ.ey H1potecarla, a _~ños de edad; Gasarlo éon ·doña Id"i"",
q.lJlen se ~ptua deelio, han de con- caé!aJiméJiez García. vecino q~
sl~arprev~a~Dte,. e.n la m~ .d:l ·fu-éde Málaga. ,bijo de Diego y lila""",
Ju~ado o Est:l:blecamJento ~5Slll:~-ao na y natural de Lebrija. Publiqueoo
al "fecto, ~I f.O por too ~e.1 Llpo de la esta deelaradón en la 6ACE'lA DS

· Suh3SÚl; .s~n cUY(lS requl51tos no se- . MAD.RlD Y Bv/..etín Ofíciai de esta pro..
rán "admrtlóos-. . _ .•.. vincia, lihrándose- los . cOTTesr-Qll~

D..do en Jerez. -de lO!!; Canan-eros a 25 . dientes edieto:s a los' fines 'del ar...
de '~ay? -de. 1927..:-El Juez.. Antonio ticillo iliS del Código civil. Lo man"",
de la Rlva Crtllmel.-.Ante mí: P. H., dú Y firma el -señor D. Antonio Rui:1J

.. Pedro Marco~", . . . . I ó . J d . ., ~ "
X-19-S ."" ;pe~. :uez e prlmera m~ ......nCla

I del dlstrlt() de la Alame~ de esta
eiudad, doy fe..-.Antonio Ruiz Ló-.

Ji;;':;¡;Wmo DE ~~;lftE~ l1liST~tlJ... pez.-Ante mí,. ,Franoi-g.coHernári-
m~ DEL DiSTRITO DE. . BUEt,jA- d~z, .' .

VESYA '. DE faAcaU) y para llevar a efecto lo <u".m·da.-t
• .1 . .' • \. 00 se expide el presente ·..í

'. EnY1rtud de proV!dencia. dicltu:!a M:álnga_ 9 de Mayo de :1927.-·El
pore:l J~ado .de pI"lm?ra mst.an~la.rt1ez, Antonio Ruiz López.-·-El. ~..¡

· del dls1l'ltO de Bu-enavlsta, de esLa. eref.ario 'Fran:cisc.o Herná"ódez
Cl;:rte, enex¡:;eoj;",..tede· deelai'aei6nde' X--·1.991
tU'JrMBr()s, abintB$1ato de doña Viccnta

. MoHoa Puigmacia, por el presente se
-antH1d.a:. la mnerte de daifa Vkenl a.

· natural de Barcelona, hija de Vicente
y de Ramona,que falleci6 en su·domi
!lUio, de' e...<:ta: Cprte,c.aJlC\ de Zurill1,
núm<>rQ .li5, el :2.1, dP. 1'farzi:l rle· Ul26,
hallándose :v:íudade,D_ Sl'hr..sliá.'"i Ca
baHero '. Molina. bajo festamp.nto otor":
gadoen 30. de: Abril. íle'. 18R7. nnff' el
Notario que fué de. :Madrrd,D".. Marh
nQ. Alonso,Alinario. en .el que- insti-

,.lufaheredflros a sus dichos parlres y
esposo, que fallecieT'{In con antp.l'inri
dad a la dona Vicenta. por lo que :¡ue
.d6 inefi~a.z.. y .que reclaman su heren-

".qia, COIl')Q parientes en quinLo grado,
.hijos 'de primos hermanos de. la c~m

sanie, D. GeraT'do, D. Fermmdo. .d{)ña
Isabel, doña Mnrgál'ita., doña Gloria,
D. José y D. Enrique lbáfiez Molina,
D. J!Jan Malina furcia, D; ("~l'ardo

. 1\falina' Garcfa.: doña Josefa H~rrero

Mol ina, dQftnExUDPj¡,llJciaMoli.na de
.la Rosa y D. Víctor .Mol!na de la nosa:..

y por esteseA'Undo edicto se llama
a las .que se crean con igual o mejor
dereche que los :mferiores, a 13 he
rencia de la doñaViC€nta l\folina Puig
macia. para que -eomparez.can en e"te
Juzgado a reclamarlo, dentro del tér
mino de ,,-einte dias, pn. la fo-I'Trnl. que
est.ableeeel articulo 988 de la ley de
Enjuiciamiento civil, bajo apercIbi
miento de 1-0 que haya lugar.

tnci6nde hl hipot2C3. en 205.{)OO pe-:
.las.'· '.. .' .:' ,
- Una;dcbesaque se ha. formado elID
"a cerea llamada. de ,lo::; Cl;!.a-conitcs-y

-t-re::;cuarlas parles de Ia:clDtigua> de- .
besa:de la Nava, térrninodc esta eín- ,
'dad;de Jerez,_ 'conslituyend() h(li'un
$010' predio, "de cabida de' tresctent.as

. euarenta y tres f:;megas castellanas y
r-ine.3celemines; qúe equ ¡valen· a dos
cicntas ve;nl iuna hec·táreas y diez y
"lete áreas•. sin'suj~j(in a medi da; lle-.
va hn.y esta. proQi edad los nombres de
Chaeonitos y Na~a, tienen suca~a~

.maja,d~y CltrQs."-pert1lne-cicos..·('~nfi

na :.11 Salien(e•. con ctehesa de BanCta'
r- Gandiles, d!3 D. Ignacio Sánchez Ar-

. }(lna; al Poniente, eon,.dehesa de 'Cha
-eones, de doña Luisa $anchez Arjüna.
oLros.; al Nor-te.debesade Canilleros
eei Duque ce "imi, y al Mediodía, de
ñ-esa d('l'j~~<eUl~b:ras' y Vica41as de don
Pedro Tim:~!:o 00 Ca,;,tiila. Vahraqa pa-'
nla venl:1.. se~n eScritura de c~'Jns
tittici6n de lahipot.eca, en 36U.OCn pe-
setas,'· .

.Una ee~a den nmlnMa 1$J Ghapa.
rraleg; ~n:'Jroo1ád()de encina. en Mr
mino de ~,hinos, ;.de cabMa de CUR
!enfa y OCllO fanegas y·tres cuartillas.
equivalentes a treinta y unalleeUt
reas.tNinta ynueve áreas y veintioolJ.o
eentiftl'cns, divididas en tres por me
rl10 di'} los correspondientes muros a

. piedra sec~ lo mismó que el 'eere-o gEl"'"
ncrül., existienQO- ademá~' en.eHa I1n
toril y tln:\ teñquera 1) charca par-a

. abr.evadero;Hnda por:-NaciMte, cun
call.ejón que la !';epara de la finca for
mada con la participaeión ·.de los he
"l'ederos da D.•lllao JoséPecne y CO:
M.in; POI'"' l\{ediodi3,. con ~ camino ei"""
l'ld'Q f),"ml Valencia del .Mombuey; llor
?'O[J¡pf;I.p.,. 0011 ItI C11.ada deh~sa de la
G3.mano!m, y por el Norte. ~n la mis",":
IDa y CCIT,a de· los herederos -da Ci
riaco Com'jo I\:!.artin~ Valorada :para'la
~I'-..n!.a: s~ún constit;reión de la ~erl
tura de hipoteea. en .'i5.000· -peset.as.
, Una caSa, ,sin .n:d.mp.ro· de gobierno;

~eZ"'jn el' Utul{).·y señalada An ·1a ac
tualid<ld oone1135~sita en-o b. calle
~~J~I'eZ de diCha villa de· Oliva de
una. 5uperficie de ochocientos cnarenta

.. y ~ineo -metros cmtlrooientos setenta
). un mHímetros, t.lividida en tres .caer
p/JSarlohladadoy eorr'al; qu~ Hodapor
1."\. ·derecha desu'entrada cOll'otra que
fuédeJaeinlo- .-Su~ Vázquez.hoy
.de· "sus hr::rede'f'os;por la iZqlrieTd~

con la. de BasBio· Sán("hez (hro{a. y
,p-:JI" la "esp1l.1da, t.an la .carretera que
cnndúce:a Jerez.;,V'a!:e:rada·p',a,ra -la ven7
~, -Según ·e.scritura oc; constitución, <le
IR hipoteca, enOC.aO ,p€setas.

otra .c.asa· señalada con el número_
:1.3 de gobiCf'D6, moderno, sin Queeons
te eu:iI fuera. el "antiguo, en .la calle

.:<le la Iglesia; y piaxa de dicha villa
de Otiv.a, de' tma superfLcie aproxIma
da de doscientos cuatro metros. divi
dida an piso bajo. con vát.ias baoHa
eiones y corral, y en altos, que linda..
por m derecha de SlIentrada, con
vtra que rué de D. >Jmé .BoITa-chero.
boy dI D. Venancio G6mez Díaz; por
Jaizf/trierda. ·con la casa de la viuda
y hereoeros de Filomeno Galán .66
!Bez,'i eon las traseras, con la iglesia
parroquial. Valorada para lavent~ se-

.. g'Ún la escrit.uI'B. de constituci6n de la
.a4roteca.en 28.000 pesetas. .
~._ La suba,sta tendrá. lugar en el local •
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GARcrA'RoBLEDANO~'Jo~<;é' Gomr ,~:
cilia.do úll im'am61 le en 'Vicálv'aI'o:se>
I~ cIta p,ara que en término de ¡jíe~;
dU1S y hol'l.l de las: once, comparezca. ,;.

,ante el Juzgl1do .rmuiicipa1 del distri-,
lro del Congreso. de' .esfa Gone, 8ito'
en lac.'llIe. del ~,e6n.: núnl€ros 4.0 ry
.i2: asel' reconocido por el ':nédieo '

,forense, pajo ,l1peroiblniiento de pa-:
rarle ~I pe~juioCioa'que hayalugnt,¡t
enyo e:xpe-n1ente eslá.seiialado Can el'• 52' " ", .¡
num~ro.l. '..' l, .

2.221: t
GARRIDO ~J!iVA, AntonIo; 1

y José San José Martínez; se J..es cita
para que &i dfai i ~ Julio pró3iiknot

.-Pal.deI, .djstrito ,981 ,coti~o~ de 'ésta'
Corte, sito -en la CaUe" del León nú
meros ~O y 42. a celebrar juicio dES
faltas numero 571, bajo ?Pereibimien....
to de pararles el perjuicio a que haya:
lugar. ,¡

22.:16 ';1

'FERNANOEZ MARQUENDA, Luz, .,'
Angeles Orive Robledo; domiciliadas
últimamente en Madrid, Amparo 12
y 14; se les cita paTa que- -el df~ 27
de Junio y hora de las diez, compa;'¡
rezean ante el Juzgado muniCIpal del
distrito el Co-rigre.so. de esta Corte.
sito. 'en la 'call~dé].: León, números'
40 y 42, a eelehNJ.r juicio de faltas

"!TÓlllero 1.9054; bajo apereibimi€.n~ d~
parajes el perjuicio a. que haya lu,.¡'
gar., ' . '. ,:/

2.217 - j
~

FERNANDEZ MARTIN, Antoni:¡;~ ;
(Jomieiliada ú1tima.mente ,en Martrid,
Amparo, 12 y 14; se le cita para que'
'Bl dia i~, ,de .Junio 'Próximo. y ho~ ¡

de Las diez, comp.arerea anle el Juz-:
gW() muniei:paJ der distrito del Con.... ',
greso, 00 e...ta Corte. sito en la ealle ~
ge! ~e6Il; números,4Q y 42. a celebra!::
JUICIO de faJi.as .nÚnl.er{l 273. bajli'!
apercibimiento de panarle :eJ.,' perjui"'i
elO a :que haya lugar. . \

, . 2.218 . \

. :FUE~, DTeg(); cond-enooo por ~
1~fraecI6n;'cdmparet"erá en- término.de ,
cmeodfas ante el 'JtJ1.~dO municipal j
del disl rill) 'del Congreso. de esta

" Corte. sito en' 'la caBe del León, nú.,.f'
merOs <lO' y 42; .piso pTin<:ipal bnjo'~
apercibimiento d'e s-er dechrrado re"'! ¡
~Ide' si' no 'lo wJifiea cuyo expe-!
dIente -esHi señalado con el número"
:1.304 de '1929. ' - :',

1
:f

FUENTES -GASTAúA.,losé; Xñt~ ':,
nio Fern~nde-z Serrano y Francis.co 1,.
Fernández Almar; 'domicilia\los úIti-l"
n:-amepte en:~1~dÍ"jd, el-pri~ro, Pre~;,
SIlla, 7; el segundo. SerMno, 23, y el'.'

"tercero. 'Fu~n('ilITal. 91 ;se les cna,
para qu~.er d!a ,27 'de Junio y borá';
de las dIez." compare'2lí'nn ante el Juz-·,

,g~eo muníc:ijú\1 'def di!'\fl"ito del Cilu.i.¡ i
greso, .d~ ,e;f~ ,C,orte, 'sito en la cana i
~e! !"'«In. numeros oH)' y 42. a celebrar '~:
Jt} lelO, de rl'lllas númer-o 1.626. bajo y

.•• apercibim,Ienlo' oe "p.arro:-les el pe..Tjui"L ,
CIO a que l1~ya.}úga:r-.: " ' __ r

I
, 2.220"'" ',1

. ' ~ ...

2213

2.2U

,2211

, 2.:212

..
" .

so.deesmCorte; sito en-la ealle..del
León, números 40 y 42, piso principal,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica; expediente
número 1.530 d~ 1926.

2.2-10

2.2:15

.FELl'AJ'.;"DEZ FERNANDEZ,Anto
nlO; Ju~ Pérez Fernández;doffilcilia
dos últllna~ente en Madrid, Jardines,
32; se les clla para que el día 27 de
Junia próximo y hora de Las diez,
COIlliP,arezean ~te el Juzgado rounici,,;

.CA...'I\{POAJ¡'\fOR AGUIRRE,FraIlcic;cU'
domiciliado últimamente en 'Madrid:'
Pacifico,16, se le cita para que e1 día
Z'l de .Junio,yoora de las dle%, 'coro
P~€'~ca ante el Juzgado mUilicipa.I del
d.Istrllo del Goilgreso, de esta Corte"
SIto en la caIl-e del León, ,números 40
Y 42, a celebrar juicio <le faltas nú
mero 661, bajo apercibimiento de pa
rarl~ ~ perjl1icio a. que baya lugar.

.--CITJ(CIO.s

2.1208 , FERN~~Z EXPOSriO, D~minl-
,. ca; domlcll~ado últ'J~amente en l\fa-

ALVAREZ ~~OZ, Enr:quc; conde- . ' d~Id, Gerona. 3; se le ,?ita para qUil el
nado. por veJa.clón; nmparecer::. en '. d(a 1.3 :de JU.DlO prÓXImo, y hora: de
térm.r[~o de cinc.o d!as ante el Juzgado . las ~I'~z. comp~~c~ ante, el Juzgado
mUnJclpal del. dJstrI!.<> ucl Ccngreso, de 'muDlclp-a1 del dl~Ito del eongmso,
esta Corte, SIto en la calle del L.¡~6D. de esta,.Corte, SIlo eIf la (}¡lile' del
Dúme~o~ ~O y 42, piso principal. bajo ·~e.óI!' numeras 4.0 y 42, a ",elal>rar
8perc~lmlento de ser dt'Clarado Te- JU,ICIO. ~e. raHas n~mero ~Sl, bajo
belde Sl no lo verifica, cuyo e.x::pellien! aperCIbimIento de p'~rarle el perjw~
~. señalado con el número 84 d~ ClO a que h!lYa, lugar.

Bajo lo, aperd.()f;tnientol 'lu'QCe~nu"", " ' BU:SE O~"~RECH. ~RNA'f\¡~EZ,
"en derecho se eita 11 emptaza 'pO?' lolf - ,Adolfo, domlcllIad;o. ultlmamnte en

Ju.e~es o Trihunale8 respectivos a FuenteITabfa, 7 LrIpllCad~, se I~ cita
la3 personas que a conlinuación ~e para que el día ,13 de JUlllO próx;xmo,
~J:presan, para que compare~can el y hora de las dIez, comparezca anle el
:día CJ.ue se lu ~eñale. o .dentro del Juzgado municipal del di~Lrilo ge1

térmmo que se lije, a conlar de¡,de Congreso._ de esta :CortA SIto 'Cnla
.~ fecha de la publicación del anun- calle del. ~?n, números 4.0 y -i2, a
,C'LO en este periódícoofíciat, con eel~bral' 1?l~H). de· ,falLas numer.o..578,

, 'I1n'eg!G.11l. artf.c"ldQ 178 'de la lell cie ,!>aJo. aperclb.lmlento de pararle ~l per-
En]UtCUlmientocrlminal, S&O del J!J.ICl{) :a que haya lugllil". •

, Códtgo de Justicia, militar 11 63 del
dt! Marina.

.... ~'. 2.~5

2.2Q9

. :ARROYO MA:NRIQUE, MareeliJl'O;
~den.a<!o ~r ,lesioones; compa'l'écera
en términ.o.de einco días ante el Juz
.garlo mUUl'Clpal del' di.stri lo del GoD.Jn'~-

G~ceta o.,e 11ap'río..-Núm. -149-. ...

.ACH~Canarera,~ Carlos T~
R1~; domlt:IlladDs últi~mente~n M.a
3rHl, en el Hotel Ro.ma; se les cila pa-

.. ra que el dia 13 de Juniopróxh]}() y
hora de las' diez. comparez~an ant/ el
Juzgado municipal delcf¡jlstrito del
Congreso, de ~ta Corte, sito ~n la ca- '
ne de! L.e~n, Qúmer06 40 y 42, acele
~rar ~~c}.o de faltas, ilúm, 522, bajo"
eperCl.b:mIento de p';varles el perjul-:

, ClO a que haya lugar.'

2.206 DORADO 'GARCIA. Lucio' do~ici...

.
'. A.GroID.:A. VAL"'ENCL\, ....-}·I:''',. d"'ffil'._. liado ?Jtim~ente en Madrid: calle del1 d CI.1lJ......'~ Esc~rla.l, D,upl. 3; se l~ cita para que
61 la a ;uHlmamente P:J. Madri<l. Am- el dla. f.O de~,Julio próximo, y Mm de
~aro, núm. 39; se le cita para que el las dIez de ,su mañana, compaI't!zca

fa 1~ de Junio próximo, y hora, de ante el Juzgad() IDunicipál del distrI"';
las q~z, comparezca :mle pI Juzg:¡do' Lo del Congreso, de esta Corte, sito en
mUlllClpaldel dilstrito del' Congreso,' 1.a calle 1e! ~ón, núms. 4{) y ~ a,
de esta, Corte, sito en la; calle del' eel!,!brar JUI~IO de faHas número 155.·
~e6n'.anúmeros 4~ y 42; 11 celebrar jui- baJI? ~pereihimienLo de' pararl~ ei
(U,O • d~ faItas.' numo ,&54, baio aper- perJuclo a que haya. lugar. ' .' '
,Jt.l.h1T1"'ll;k:P,_"O..:J.€1 - " 'lC l~ u. &. ~
_,~",u<>':" ,",v'pararle ,e perJuIcio a
que haya lugar. ;

2.2('f¡ .
FAR1N4S PERAIfl'A,' 'I.,uilS; "'J'.IDde-

ALFAR~ INTESTA. Xfarfll; domkil-' nado por daños; comDarecerá en fm'
liada últl~mamente e-n Madrid, SaIlta ' min~ ~e cinco días" anle el Juzgado
Ursula, num~rQS 3 y 5; Se j, ci!(l. Iln-' mUnIcIpal <I~l dislrit,o df.ll Con~rc;;o
ra que el dla 20 d(\; Junio pr¡jximo de esta Co.rte, sito en. la calle, dei
y hora de las diez, eomparezca -aIlt~' León, ~úmE!J.:OS 40 y: 42,.. piso l'rinci
~1 Juzgado mimici.nal. d~! Jiistri'Lo 'del' pal, baJO apercibimIento o·e ser' docla
Congreso, ?e esta Corte, sito ~n la ca- •. rado rebelde si no)o verifica, cuyo
J!e del .~o:n, ilúmeros 40 y 42, a ce- ex:pedH!JlLe :está señaladG ,con {;lnú;'"
rebra~ J.tl1~:IO d'oe faltas, IlÚID. 586, bajo, mero 2.120 de 1926. '.
apercIblmIenfo. de pararle I)l perjuicio
a que haya lugar. '.
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MINISTERro

TRIBUNAL ECONOM-ICO

ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido ios expedientes en el Tribunal Econ6micoadministrativo
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TRIBUNALES

&CONÓ!lUCO.u>MDll8nu.TIVOS

Central.•••••••••••••••••••••••••
Alava ..
A.lbac:ete , .
'-lic8.nte' • .
Almería ~ .
llvila ., ..••• o•••••• oo.ee••••••••

Ead.ajoz .,. •••••••• .- lo •••••

:Earcelona - .
Eurgos , ,. ••• ~ ~ ' ..
(Jácaras ,. ,. ••• '. ~ 4141 .. 41 .. 4141 .

Cddiz .• ~~ •••••••••••••••••••••••
Caste1l6n ..• lo •••• " ~ ••••, ..

Ciudad Heal ••-'.' 4141 ••• .

~rdoba .• * ••••••••••••••••••···~
Coruña ..
Cuenca 4- •••• '•••••••••••••••••'.

Gerona .,. ..
C3ranada .•.•••••••••••••• ••••••••
Guada;ajara , .
Guipúzcoa.. _••••••••••••••••••••
E~elv8" ... P •••••••••••••••• ••• ••

Jauesea•.••••••••••••••••••••••••
Jaén ~ "•••••• , ••
Le{)n ." ~ .
Lérida ,." '* ••••••••••••••••••••
.togroño ...
tugu~ ,.•••••••••••••••••••••·
Madrid ..
lfna~a I ,•••••••••••• ~ .

l1'urcÍtl. ~ ...
Navarra ~ ••••• -
Orensa _.• l .

Oviado iII" •• " •••••••••••••••••••••

Palencia. ...
Pontev!~Jra., • ~ •••• -••••••••.••••••
Sslama!::ctl. ••••••••••••••••• D ••••

Santand~r ••• , •••••••••••••• ~•••

.

.~."egOvia., ,. *
villa. , .
ris.. _ .

arragona .
eruel .

Toledo. ~ .
Valencia " "••
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora '; .
Ziliragoza G --: 1-

~eares , •.••••••• P ••••••• ·····~
Ca.narias (Tenerife) •.••••••••••••
Cllnarias (Las Palmas) .

.",

Madrid, 30 de Ab~ ~e ~.~27 .-El Pres~de~te,Enrique Vidal-
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DE HACIENDA

ADMINISTRATIVO CENTRAL

Central y en los provinciales durante el mes de Abril y los cuatro meses transcurridos del ejercicio de 192 7•
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, .2..233., ...__

PLOMION, 'Genaveva; eondennda. ¡:t{l~
malos tratos; eomparecer:i en térml....
no de cincl"!,.dfu.giulle el'Ju~t>;ld-o D'lU "
nici1J'al ,del.i!js~rito ,del.Ci:m!p'eso. d~
esta Corte, sito en la cálle (le] Le6n,-'
núme!o~ 40 y 42, piso princi,p-ª,.J, hajl,)
aperclbllImento de ser declarada l'ebel~
,de si n_o lo verifica, .::uyo expedicnf,e
está ~n-ilJa.dá. 'COn fll .:número ,:1.166 -da
1926.

2.23-6 '

2.234

PuEYO CARno. J"eIiaro; dom.ief"l
liado. ,úUmamenf.,e en Madrid, Euco-·

, mienda, núm. :13; se le cila para qua
él dia 13 de Junio próximo, y hora;
de Uts dllez, com~re7.e:J. ante el ,Juzga~
do municipal 'del distrito delCnngre-l
so. de esla C<Jrte, silo ~n la ,calle de~
~eón, número-s 40 y 42. a. ce~ebI'ar jui....
CJ.o !;le faltas, n"\1m. 523,hajo aperci.,;¡
bImI¡ento de pararle el ;pel'juicio a qur

. haya lugar. '

2.235

. P1TIGMAL MUREL~, Enrique; se' 1~
cIta'para que en término d-e diez días,
y hora de las once, compareU'a ~nLe
el Juzgado municipal del distrito del
Co~reso. de esta Cuda, sito en la, c'a..
Hacel ~ón, númerQS 40. Y 42, a ser.
reconocIdo por el ~Iédico for~nse, ba.,;¡
jo . apercibimiento de parar-!.e el pcr~
Jt;tl-CIO a que. haya lug--J.r, cuyo oxpe-l
dIente está se:ealado. -con.-el núm. 49..

2.230

., ., •. '"2.227 .

KUAN CHU-SIN; domiei}j.ad-o ú1
tima~ente en l\1adiid. Santa María,
38 y 40; se le cita para que el día
1." de Julio próximo y hora de las
diez, comparez.ca ante el JU7.g-ado mu
nicipal del dislrito del Congreso. de
esta Corte, sito en la caiie riel León,
números 40 y 42, a celebrar jtlicjo~de

fa.ltas número 328; bajo apercibtmien
fo de pararle el perjuicio a que haya
lugar. ,

2.228
'. -

LOPEZ' BLA..1'l'CO, Fermfn¡ cuyo úl
timo dorrii-eilio se ignoro; se le cita

• para que en término de diez dias
y hora de l~ oiJe~ ~mparez.e.a -ante
el JU7.gndp municipal del distrito del
Congreso" de esta" CorLé, sito en R:t
calle del ;Leó~ D~meros 40 y 42, a
ser reconocido por el Médico forense;
'ClJYO expediente está '~fia.lado 'oon el
número 1i32; bajo a.pereibimiento de
pararle el- perjnic.j,o a que haya lugar.

fl.229,

LOPEZ RODRIGUEZ, ~fan).lel; con
denado por lesiones; coxnpar-eCorá én
léi"müw de ci:oeo oias a..TJ.te el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
de esta Corte, sito ~n la ralle del León,
números .0 y -i2, piso principal, bajo
apercibimiento de s~r dec1ara(lo re
belde si' ,no lo verifka, cuyo expedien
te está señalado con el' número l(}S
de-1S27-.

QUInOS BERNALOO, Jesús' dorof, ,
MACHUCA, 'FaustiDo; clomicilIa{!o ciUiado últimamente 'en Madr'id T()..<

ú11imameIite en Madrid, Olivar, núme- r:i'jos, núm. 1; se le cila. páTn qua et
. ro :10; se le cita ~ara qUlJ el día 13 de dulo 27 de Junio próximo, y hora de; ,
Ju....lio próximo, y l1úl'a lit" las di~z, las:' diez, comparez::a ante el Juz¡;m-ad
comparezca ante el Juzgado' muni-ci- municipal del distrilo del COD!!resÓ. cie
p~ del di$tri'lo, del Congre50; d~ esta ; e~ta Cort..e, sito en la: ralle ~cl. ~é6n.
Corte, silo' en la ::ane del León, llúme- ; numeros 40 y 42, a ~~Iebrar JUlelo d~
l'(;l$ 40 Y 42. acclellrar juici~'de fal- •. fallas, núm. 399,.b~Jo apereibimientQ
tas, núm.. 31>0, bajo a.perc.ibi~~nto de ,de pararle el perJUIelO a que haya lu~
Parnr1e el'perjullcio a que haya)ugar. gar. ,¡¡

.. .. . '.';.-

Ifü"ERGA CARBAJP, Cilimi,a; tlomi-!
tlillt,¡¡dn úllimarpnnle ~n ignOÍ'<ldo pa"':
l'ad€to; 00 le clla para qUt el rlía 27
<I~ Junioprófimo, y .borit, de las
di,"""',. c{]m'Parez.~a ante: el ,'Juz~ado;

.mrmkipaJ delc)j!';trit-o cleIC;'!1rrreBo,
-de e·sta Ooct.e, 'si to en' la éa,llp. del
Legn, nMneJ"Os,,' 40 Y 42, á~eleb'rai
juicio de falta'> número 296; baJo'
apercihimip:nfodC. 'parm'le ef perjui
cio a que haya jugar.

y horacre fñS 'diez, éonipái~e1.:cálf ~~nl.e
el .Tuzga-do 'municiD:J.l del distrito del
Congres.o, de esta Corte, sif.o en la calle

, del Leon, núm(\i'(l, 40 v 42, a (',elrbiar
juicio d.e faltas, núm, -687. bajo aper
cibimiento de pararles el perjui'cJ:o a
que haya lugar. '

2.224

. 2.222

,GONZALEZ "MAllTINEZ; Jo.sda. y
SaIce-da Iglesias~.José; domiciliados úl
timamenleen M<ldrjd. la 'primera,
Co:1 ¡}"!1ílla da CflIHlc~jnJ;l;;. ,~úU1J;1"'n.. ,1"
prmclpal, se.cmndo; y el se;undo; San:':'

,ta.An.:!, número ~. ~qe.J~;;_['IJa,DJlTª.flu.f3 '
el df~ 13 de Jumo próximo y hora d~
la~ dIez, comp~J'ezr,a an:tc p.l ,Juz"'ado
municipal del di~t.rjto ;d·~l COñg'~0';¡o;
M esta Capte, sito en !.'I raBi) del León:.
,núfTw.ro~ 40 y 42. a ~p-l~r.;r:;'l~ jlJ'ieío de
{¡tita;:; núm~ro 162; haj'l npercibirnien':"
to de pararles el perjuic!o a que haya
Jugar.

2.223'

GON7.AL1i:Z 110DRIGUEZ. F~ancis
tú,' y Gom:¿lez Francés, José; dom¡:CI,;,

,li-a-dos úlfi:rnaml'nt~,en' Francos Ro
c:lriJ5tlE'Z, y AIt~mirano, se leg-'cit-a rU1ra
que el dla 27 de, Junio y hora de las
Mee. compnrezcan ante,ei Jl17,~md()

niuni:r,:lpa] d~1 dlstr-itodel Congreso,
(]e ',e~'hI Corte; sito en ,la' eaUe del
León. números ,4.{) v 42. a cel:"hrar jlli~

~io de fnHasUl:im.ero 59,\,; hhin ~ner..:.
l)ibjmientú d€ pararles l'1 perjuicio a
'Que h~ya lugar.. :: ..

2.225

Hu~rANZS OOM:EZ. J¿sé, y" Ruma
msGómez, BenHo; dornjcilt2dos úl-i
tíálsmente en M~"drid. Augnsto Fizup.
roa. 15. se les ~ítll para que el' día 27;
'1;¡ Junio y hora de lasdie7.¡"compa-;
l'eu:,an ante' el ~hJ7.gado muniCjpal deL
tJ~lrifo del (;nn,!:(l'eso, de eSÚl Corte.:
'ij'9 en la cnlleqp.] L~ón; mímc:ros 40:
)'A2, a c-elf."ora:r,· ,ju~cio .de fa.Ua!5 nú-,
J:1ero 219; h~.io, 1i.rercihirnienl<l de pa-'
:r.m-},e,s el perjtiWi'-o a que,baY~lugar.

,i

'2.22~

JÍMENEZ' REDOND6~ Carme1o;' do""':
mir:iliado úlLi-mamente, en' Madrl{], Te
soro, 2S, se ae cita paraque~rdía 1."
de Julio próximo V hor~ de .las diez"
comparezca '. anléél Juzgado' munici- '
p.nI, del distrito 0&1' Congreso;, de esta
c;)M;'e, si lo en la calle del Le6-il, Ilú-'
n1t'ros ~O y 42. a .~lebl'ar juicio de
fullas número 223; htjo apercibimien...
~.; tie pararle el perjuicio a· que haya
lugar. , ',

2.231

. MONZON DE LA FUENTE, .Matfas;
d9fnicmadp úlLimarri~nte en'Maclrid,
paseo de los 'Molinos, Dl~m. '5;' se le
cit;l para que é* día :13 dj3 Ju.D1o PI;Ó
x~o, y hora ~ lns .djez¡ co~?-re~ca
ante el Ju~gadomUlllc¡pal del distrIto
<W' Congreso, ~ esta Col1-e. sao E'n la
~lle del León,: números 40 '1 42, a
celebrar juicio' de raltaS, núm. 550,
bajo il,per(}íbimi~lllode pararle,~l PeI:-
juicio, a qli-e haya lugar. ' , '.

, ;::'.232

'PERA DIEZ~.'Áeoustfn.. ~ y Gr6gorio
1\foHna; dornlCílr.ados últimamente el
primero, sin domiciliJ; y el segundo,
Amparo, Iiúm.;69; se les cita para
que el dia 27 de Junio próxiIno,.y ho-

,fa de las diJez.' compurczran ante el
JuzgadQ munieilpaldel di.strito del CúD
greso" de esta Corte, sito en la caBe
del León. númerat; 40 y 42, a celebrar
juicio de fattas, núm,. 1.003, bajo aper
cibimiento de pararles ~ perjuiclo a
que haya Iü~ • -

2.237

RAMOS TEJERO, Ba,Idomero, y no...
',mimo González G6mez. domibiÍiadoo
: últimamente el Drimero. se ígnorn, i
; el segundo, Cava BlOlja,.núm. M; se Ie$
ella para que el día 13 de Junio pr~
:rimo, v hora de las .on(le, com:p:l'rez-¡
can ante el Jilllga10 mUIlieiplÜ del d¡~

: trUo del Congreso, de e:lta COr-W. sit«
,en la calIe el León, números 40 y 42.
: a c·elebrar jui'CiIo de falLas. núm. 564
,bajo apercibimiento de pararles' el pe&!

juic.i-? a que haya It!gar. '

2.238"

RESPEROS "LOPEZ, Josefa; domjcio<t
liada últimam-ente en Madrid, Carre... ,
tera,'del Este, .núm~ 14; $e le cita para¡
que el día 13 Ue Junio pr&xirilo, y ho-
ra de las diez, comparezca anle el
JuZgado municipal del disLritú de!
Congz:-e.oo, de esta Corte, !;i'to en la cnIIe
del León; númerO$ .{() y 42, a cE'lebrm::
juiel."o de fallas núm. {51, bajo ape~

cibimieof.o de pararle al ~rj(}~ci(l •
que hata Jugar. . '. -,& ,
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2.239

RODRIGuEZ ARROYO, Víotor.·· y
Niei~ia~ Pasavades; domiciIiadosúlti
mamente el primero en Carabanchel

, Bajo, y.la s~llnda en Madrid, Cabal/e
ro de Gru.eia, 2; se les cil.:1 para que
el día 27 de Junio v hora de las diez
comparezcan ante é.I Juzgado muni-·
cjpaldel distrito del Congreso. de est.a
'Cbrle sito en !a calle. de! León. nú
mer(}~ 40 y' 42, a -celebror juieio de
faltas, núrocl'o' .2:.129, bajo ttpercjbi
.mIénto .de pararles. el.perjuicio.a que
huya lugar. .. (:1"

2.24{)

TIDMERO ]fINGUEZ. J{amon; domi
'eiliarlo últim:lmenLe en Madrid, Jar
dines, 5;' ,se, le eila p~ra. que el dLu 27

.Jilp¡O próximo.y hora de las diez come..
J¡are~aimleeIJU7:gndo municipal del
'(}í~l.rito del. CODgre~o, de esta Corte,
sitO en la calle del León. números 40

'y -42, a celebrar jui-eiode failas.ml-,
mero- 538, baJo aperciibimiento de pu
J'arJe el perjuicio a que baya~lugar.

2.24.1

SÁL-CEDoCA.1"V"O. Jesí~; se le- cita
jn~rri, que'en término de diez d~as y
'bornde las onee co.mparezca ante el

· 'Juz.,~do mUlliei'-pal del distrito del
, CongreEo, de esta Corte, sioen la ca
IJe' del T...e.ón, números -10 Y 42, a'ser
'reC'onoddo-por el Médic~ f<lrense, ba-

, lo apereiliírili.~nto de '.r81'arle el p.er
jukio .'3 qite baya' Iugnr, cuyo ex:pe
die'nlp, 'está señalado:eon elnúme-
ro 583. . .

2.242

SANCHEZ MONCAYO, Nicasio; con-
denado p<>r lesion~ por imprudencia;

· ¿omparecer~en .término de cinco días
, .anfe·el: Juzg.~do municipal elel distri
:·to· del, Congreso, de esta Corte, ,sito en

la caITe del León', númé'ros 40: y 42,
piso principal, bajo apercibimiento de

· 'ser d-eelarado rebelde, cuyo ~edien
te eiif:'i señll.lado'eon el :Ilúmero t.868
fi;1921; ~_:.':' ~:>~ ~,,~-;:~ttd

. 2243

SANZ SUALDEA. Lázaro'; eo'ndena-
ito ])orlesiones;'compareeerá en tér
trlTnÚ de cinco días 'ante el" Juzgado
'!nunlcjpaldeI disfrito del Congreso,
f1eesta' Corte, sito en la calle del
León, números '¡O y 42, piso prinei
~a!, bajo apereibimiento de ser deda-

·~o rebelde si no Jo verifica. expe
~iente número, 1.805 r;te 1926,.

2241

SlLES PARRAS, :F-J.orentirt, ;doml-
- t:Uiada últimamente en· "Iadrid, Her

masilla, 53; se la cita para que el dfa
13 de Junio próximo y hora de las on
te comparezca ante el Juzgndo munI
cipal del distrito del Congreso, de es
ta Co-rte, sito en la calle del León, ml
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas, número 183, ha,fo apercIbI
Iniento de pararle el perjuicio 1t .que
haya lugar. ' ..._~'"

2.245

TORREAS BREA, Félix~ SaturnIno
Pérez. Martfnez y Angel Pérez García;
domiciliados úmniamenle el primero
en Vallee'as y 10:;&08 lillim09 en Ca
DiHa~ú se leg citn pnra. gu¿el'dfa 27
de Jnnio.y bcm de las diezeompa
rezean ante el. JUzt,~do .municipal del
distrito qelCongre~n. de e~a Corte,
sito en la called'c1 Hlón. números 40
Y 42. a celebrar juicio de faltas.:nú
mero 1.5'69. bajo n'Pereibímient~ de
pararfesel p€rjuicio a que naya·!i.1gar.

2.2(6

Un tal L6pez Velasoo; domícíliado
últimamente en Madrid. FuencnM'~I.

número 8: se le cita para qnA el dra
13 de .lunio y horade las diez com
pnre:r.ea aIife el· .Tmgado muni-eipal del
distriforleICongreso. de esta Corte,
silo en In rl1HedpT Le6n. nú-meros oto
y 42,.a l',elebrar iniCio de f:llfas. nú
mero 489, bajo apercil).i,miento de pa
ia:rl~ el perjuicio a ql1ehayalugar.

2.247~

VULAR RA.~foS.Fnustino: l>e le ci
fa para que el c1i:a 27de.Tunioy hora
de ras once {:omparez.ca ánte el Jnz~

.garlo rnnnicipal del ilislrito del Con
~eso, de e¡:fa Corte, sitúen la calte'
del Le6n. números.iD y 42, a celebrar
jnfcio de faltas, núrnel."O 922, baJo
aperc.illimiento de pararle elperjuiefo '
a que haya lugar.

BaJo apercioimiento de ser decla.rados
'rebeldes y de Í7lcuTTi'r en lfUdemás
responsabilidades legales, de no 1.re
sentars" los procesados que a CQ71ti
flUaci6n Se 'expTesan en 'el pla::;o que
les fija, a contar desde el día de
la .p1lblü:aci6n del anuncio en l'ste
periódico oficial y ante el Juez o
TnTm71alque se s-eñala, se- les cita,
llama y empirr:a. entarrrándose (l:

tudas las Autoridades '!i .4.genles de
la P.olicía judicial prO'Cedan ala
busca. captura.?I 'conducciÓTI de
aquéUo3, poniéndolos a di.<~posicián

de dicho Juez o Tribunal. ('071 arre
glo a lCM 'lrtíeulos 54211 838' de la Ie"J'
de Enjuiciamiento criminal_ 544 del
Código de Justicia miiU:ír y 367 de
Za ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

4.989

ACEBO GmIEZ, José; hijo de Julián
y de Saturnina, natural dePortugale
te (Vizcaya), de treinta y s-i'8le años
de edao. sujeto a ex¡pediente p<>r ha
ber hItado a con-eentraeión a la Caja
de recluta de Bilhao para su destino
:1 Cite:rpo; comparecerá dentro del
término de treinta c:Mas eD

J
VitOiria an

te el. Juez Instructor D. E¡jifanio Mi
guel Alonso, de Caballería. con des
tino .al Regimiento de C3.zati01'eS Al
fonso xm. 24.0 de CaJJ.all-eria, ..de gultr-

nici6n en Vitoria, bajo apercibimi~
lo .de. ser declarado rebelde- si no ·Id.
efeelúa.-Vitoria, 12 de Mayo de 1·927.~

El Juez instruct<lr, Ep-ifanio Miguel, \
JG--2878 ;

4.990

A.FONSO ACÜSTA, José· llijo ¡)l
JiJsé Y ,de Maria, natura de In"o-enío.
provincia de Canarias. de. veintisiete.
años UIe edad, sU estatura 1.700 metros,
de oficio ',jornall!lro; le fué aplicadl1
la ley de Amnistía de Mayo de Ht18,
sat isfizo la cuota de 5QO pesetas ~n lQ
Delegación de Hacienda de Las Palm84
en 8 de Octubre de 1924; sujeto, a ex...

. lIedient.e por no haber efectuado, sU
incorporación al Regimiento de Art¡-!
llena de Tenerife: donde fué desti-l
na<Io; (lomparoecerá en término de
treinta <Mas en el citado Regimiento
ante el Capitán Juez instructor doli
José de Reyna Martfnez de Tejada,
siendo declaraoo rebelde si Di) lo efee-;
túa.--Santa Cruz' de Tenerife, 9 ~
1."ayo de 1927.-El G<rpltán Juez iIlS=a,
!metar, José de Reyna. !

JG-2-ro3

4.991 ,

AGUILAR MANCHA, Pedro: hfJo {fJ.
Cristóbal y de Dolores, natural dEi l
'Utrera, provincia de Sevilla; de vein~ r
tiún afros de edad, sujetQ a expedien-l'
te por haher fall·ado a concentración:
a la Caja de Reoluta de Osuna, nú-:
mero 19, para su des lino a Cuerpo;,
~l)mp-arecerá dent.ro del término de
treinta día.'> en Málaga ante el Ue2I \
in;::1ruetor D. Manuel Molina Galano,
Comandante del Regimiento de Infan.q
teria d-e AJava,. númera !){)" bajo aper....
dbinuen!.o de ser declarado rebelde
si no lo efeoctüaú.-Mála~. 9 de May<t i
de i927.-EI Comandante Juez instruc¿ ;
tor, Manuel· Molina. i"

J~2S50 l.:

4.992
. . 4

ALo\.RGON CARMONA, SIman; hijo'
d:e Simón y de Maria, natural de Car...
bOlleras (Almerfa)? d.e eslado so-l.~ro-t.
profesión marinero; de veintilr~..s años
de edad, seiias perS(luales: cuerpo Te...¡
guIar, ojos pardos. rejas y pelo c-as...
hños; frente, nariz t boca regulares:
color moreno. señas particulares no
tiene, domicHiado' últimamente en
Carla,gena, p-ro-cesacro por deserción da
bUC1Ue mercante; e-omparee-erá entér...¡
rnmo de sesenfa día..~ ante el Juezins-:

. trnclor D. Rafael Soto 'Re~era, CO--l'
~ndante de Tnf&nterfa de l\farhia:~
Ayudante mflif~r de Marina del dis... ¡
trito d;e Garrucha, y de no haeeI"f6:
en el plaz(J seii11lado, será declarad-o;
~ reheldfa, pa1'li.ndol€, los perjuicios"
sp.ñaladospor la ley.-Ga:!'1"':Ie"!Y.l. Hll d~'
Mavo de' t927.~El Juez :instruetor~
Rafael Soto.' : .'

Jl\:'[-2810 ¡
!

ALIAS SEGURA.. Manuel; hijo da ~
Fr.:incisoo y de Dolores, natural de:
Efjar,.pro"\Tin-eia de Almena, de voein~:

tidós años de edad, estatura 1,551 me..¡:
tros, domicilia,do últimamente en:
Orán (Francia), ,y sujeto aexpedi'Cn.....
te :por haber faltado ~ ........n-"'.i:>nt.~.¡ód,
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5.001

AZURMENDI ZURlrUZA, J{lsé; hijo
de Hermenegilt1o· y de Juana, natural
do Ataum (Guip~rooa-};lle veintidós
años de edad, domiciliado en Ataum, y
suj~to lt expedient{l·por haber faltado a;
coneentracÍón a 'la Caja de Recluta de
san Sebaslián. para. su destino a Cuer...
po; comparecerá dehtro del térnl1no dEl
treinta días en 'Vitoria ante el Jue:2:
1nstructor D..Epífanio Miguel Alon-4
so, con destino· en el Regimien(o de
Cazadores Alfonso XIII, 24." <le lJaba...
Hería, de guarnición en Vitoria, bajo
ap.erciibimiento de ser dJeclarad'Ú re·o4
belde si no lo efeclúa.-Vi toria, 7 de
Mayo dé 1927.-El JU€Z instructor,'
Epifanio .Miguel Alonso.

JG-277'1

jerQS D. Florenejo Rodríguez-Valdés
Molón, residente en Ceuta, bajo llper
cibiril1ento que dEl no efectuarlo será
declarado re:belde.- Ceuta, 6 de Mayo
de 1927.--:-El Teniente Ju~ instTlIDlor¡
Florecio R.-laid&:.

BARAJUAN SEGURA, José; hij{l d"
José .v de María, natural de Níjal', n&
estado casado, profesión Jornalero, d.e
treinta y ocho años de edad, sus se~
ña;; per.'>onales son: cuerpo aIto, ojos
pardos, cejas .y. pelo rubios, frente.
nariz y boca regulares; color sano,
'Particulares no tien~, domiciliado ú¡)l~
timamente en Caroonel'as, procesado
por el d~lito de deserción del vapor'
"Arit.zmendi"· en el puert.o 'de ·Fila...
delfia en .el . afio 192"5; comparecerii'
dentro del término de sesenta días nnte
el Juez instructor D. Rafael Solo Re
Imera. Comandante nI? IMantería de
l\.larina, Ayudant.emilitar da Marina
de Garrucha. v de no haéerlo en d
'Plazo señalado: será declarado en :re';'
bE'lrlia, parándole los. perjuicio;; seña
l?.dm:. por la ley, ro;!nndo a l:lsAu
foridad.e:<: civiles:: y milifnrl'·~ In bllS~

ca v captura oc! menriollado imE
vidl.{o,-'-G:urucha.. ·13 de lVIA.o d~

- 1927.-EI Cúrnandante .Juez. in '!f;rlJctor•
. Rti:f~:",l Rnta. .

5.002

BARCIA Al.FAYA, FranciSf'..o; hijo
de Ange.l y de Luisa, natural de ~il8:1"

. Ayuntamiento de Mondarlz, pro"VlDClll
de Pontevedra, de veintidós añ:os de
edad, domiciliado. ú.ltirnamenteen su
:pueblo, procesad-o por baber fallado a
concentración; comparecerá dentN
del término de treinta ·días ante el
Capitán Juez instrudor D:Raf~el Ca,.;
rrusco Calderón en la plaza. de Vig'O,
baJo aperrcibimiento que de nO é-foo"!
luarlo será declarado en rebeldía.
Vigo. 10 oe .1\fayo de 1927.-EI Capf..
tán ,Tuez ins.\.ructo1'. Rafael Carrasco.

JG-2876

.Jl\l-271l:!
5.000

·,4.998

4.997

A..1\¡'ASATE GOITIA. Juan; hijo de
Juan y de Florenti.na, domi.ciliado úl
timamente en Pederna.les (Vizcaya);
c?mparecBrá en té:itm~no de quiI!Ge
'las an~ D. Jq~é Corral Rahanillo,
Alférez (le Navío de la escaia reserva
auxiliar . Juez instruetor de Marina
dé Bermeo, ·para prestar d'eclaracion
en la cau~a que se le instruye por el
supuesto (Ielito de deserción del \ta
par español nombrado "Mar B)::in
co" ene1 qU(, se hallaba enrolado,--"
Bermeo, 16 de Mayo de .19"27.-Et
Juez instructor, José C. Rabannlo.

Jl\f-2S95

ANJiONIO 'DOSEL FERNANDEZ,
José; hijo de Felipe y de. Ra·nlona,
natural de Larifia, Ayuntamiento de
Carnotal, provincia de Coruña, de es
tado soltero, de veintiún afias de
edad, domi~iliado últimamente en
Lariños, ~ovincia de Coruña; proce
sado .por falta grave de deserción, con
motivo de faltar a concentraeión para
su dl8stino a Cl1erpo, cómparec~rá en
término :de t.reinta dlasantc e1 Co
mandante Juez iosl.rutilar del Regi
mieno Infante:da Zarag-oza, núm. 12,
.oon Augu~to Gomas Delicado, bajo
apercibimi~nlo qne de. n.o ef~cLuaI"lo

.será ·declarado rebelde.~antiago, 11
de Mayo de 1:9>27. -El Coma\ld1lltte
Juez instructor,. Augusto Comas~
" .... . JO-2862

4.999

ANTONIO VIDAL·LOPEZ, José; hijo
de BIas y de Carmen, natural de Ga
rrucha de estado soltero, profesión·
jornalc~o. de treinta y cuat.r{l años de
edad; sus señas personales son: cuer
po creciendo, ojos pardos, cejas y pelo
castaños; frente, na.:riz y boca. regu
1<lre8; color sano, señas particulares
ninguna, ignorándose el traje que usa
ha el día de auLos; <bmiciliado úl
timamente en Garrucha, prooesad<l pOI'
d-eserción de buque mercante;· compa.
recerá ·dentro del término de treinta
días ante el Juez instrudor D. Rafael
Soto Reguera, Comandante de Infan
tería de Marina y Ayudante milit.ar
del distrito de" Garrueha, y de no efe,c
tuarlo será declarado en rebeldía, pa-.
rándole los perjuicios señalad-os por
la ley.- Garrucha, 12 de Maya de
'1iJ27.-EI Comandante' Juez instruc
tor, Rafael Solo,

ARNAU RANAJO, Antonio; hijo de
Domingo v do Josefa, natural de Cór
doba, de· est.ado soltero, profesión jor
ru~lero, de veintiséis años de edad, es_

.. tutura 1,600 metros, color moreDo,
.. pelo castaño,' cejas al pelo, 0.;;:'5. paf

OOS, nariz y boca regulares, barha ~o_

hladu; señas particulares l'ostroenjuto,:
domiciliado ·úlLimatnente en Ceuta, 5.0f!t
provincia deCádiz, proce!;arlo· por el ... .
delito de lesiones; coniparooerá .dentro ..13AfiRAT, JUVldo.Gá~dülo;hife de
epI término rletreinta .días.· a cOnEar ,José. y :de¡ Do10res,·T'.;lt:uaLde ,f;Hván,
desde ·la fecha de publicación anla Ayuntnmienlo {,feMPis, pr-oviooinde
GACE~A Ds1\L\DRID, ant~el Tpuienfe \' Pon~e::~dnl, ~f\ :e,intidú~~fi{)S q~eda.d;
Juez m;;;tructordcl Tel"C1IY de·Extran- . domlcll~udo ultmJ1ln1entc.ensu pu~-

.4.9\)5

ALVAllEZ ALVAREZ, Jesús; hijo
de M~lJt1el y de Maria, natural de
Quend~!1ama, 'Ayunta.mienlo de Boal,
provincia tic· Oviedo, d~ veintiún años
de ed<ll1. domiciliado úlLimaml'!nte en
su r.meblo: procp-;;nd'O por falfa grave
ie de:::prci6n. por faHa!' a c()n~~úntra
~ió!1, p¡:ra "tl d'estino a Cuerpo, com
flarC'Ccf;t eo el lérminode treinta días
Rnie. ~! Comandante Juez imtructor
~el Rf'g-imiento de Infantería Ta'.'ra
$1:0Da. [l1'imt\ro 78, D. Antonio Sár.ch~};

Paredf'~. residente en Gijón. baJO
npercihint:ento qtie de no .....erificarlo
serádf'e1:wado rehalde.--Gíj6n a 7 de
Ma'Vo ,-te 1927.-EIComandRnte Tup.z
imiuclo!'. A.nf..onio S. Paredes.

JG--2730

MnLNU~F..z, RogeÍio:, bija ~e,
André.'< v d'8 Andrea.nalural de :BrI
bes, Ayuntamiento de Cnmbre (Coru
.fía): de veintiséls afios de edad, casa
do. marino, cuerpo, frente, nariz y
boca l.'egnln.rel', ojos, cejas y pelo ne
gro, c(Jlor bueno, barba· poblada, sa
be leer vescrib-ir;. procesado pOr ha
ber des·ertad~ dp'l vapor mercante es-

· pañol "Agire-Mendi ",comparecerá en
el término de treinta dia~ ante. el
Gapitán .de Fragata D. José Vi~erus

· y Gómez Quintero. Juez insJrl1ctor de
la c:nH3 de mención e:p· la Comall-

· dancbi.dr: Marina. de Bílbao. bnjo
apercibimi(lnto que de .no .compareaer

· en ~lpJazo que !5~ le md.Icaserá. de
.clarado ~n rebeldla. -BIlbao, 1"1. de

MaYI) d{l 1927~·· -El Juez inst·rueto!',
.r~~ Vigueras. .

4.9!H.•

4.996

b. la qaja de Recluta de Alm!lrla, núme
('(ji SS, para su destino a. Cuerpo; com
.pareeerá dentro del ter.mino de trein
ta días en Murcia .ante el Juez .iIí5
truttor n. l\Iiguel Carlos Roca Darda,
Comandante de Infantería, eOil desli
no en el Regimient9 de Sevilla núme
ro 33, d'e guarnición en 1\.iurcia; bajo
!llDerciN1l1'ienlo de ser declarado rebel_tIc si no lo efect.úa.-:Mareia, 6 daMa
Y{l da 1927:-EI Comandl:!!J.te Juez.

·instrtwtor, Miguel Carlas Roea.
JG-:?H4

ALONSO RIESGO, Caledonio; hijo
J:le Lorenz{l y de María. natural de
San Vic¿nte. pro\lincia pe Oviedo; de

·veintiún años de edad: domiciliado
'últimamente en San "Vicente, y sujeto
a expediente por haber faUado a con
centración a la Caja de Recluta de
Pravia. número 111, para su destino.
R Cllcrpo; comparecerá dentro ael
término de t.reinta días en La Coruña
ante el Jllez instructor D Enrique Vi
llarreal Truán, Capitúnde Infant.erfa,
cr,n de~tino en el Juzgado milit.ar
p~rman~nte de In octava Región, en
CoruiL'), finjo apercibimiento de ser
f{f'Clarnt!ll rebelde .st.no lo efectúa.-.
La Coruña 113 de Mayo de .1927.---'-El
J"nez in;,l.ructor,. Enl'ique ·VnIarreal.·
.'. . JG-283O
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iiÍo; procesado por faltar a COD<~en
traci6n..; comparecerá. deptro del tér
mino de treinta días añLe el Capitán
Juez instructor D. Rafael Carr,aseo
Calder6n, en la plaza de Vigo, !lajo
apercibimieIlto que dc. rtOefecLuarlo
será declarado en re"beldía.":'-Vigo, 9
ñe Mayo de f9'27,-EICapit:'i.n JUez
instructor~ Rafael Carrasco.

JG-2S7D

5.005

.:BELLO POl\I.BO, VieentE':· hijo de
josé y ete Pastora. nat.ural de Los An
geles, Ayuntamiento de Aní&;. pro
vincia de Coruña, de "Veintiún años de
edad. domiciliado últimamente en 'sn
pueblo; procesado por 'han-er fRllarlo
11 concent.raci6n; cO'mrparecerá denLro
del térnnino de treinta díflS ailte el
Capitán Juez· inst.ruCtor D..Rafael C<1:- .
rra...""c.o Ca'oder(t1. en la pla:m de Vigo,
baJo apercibimiento que' de no efec
tuarlo será d-eclarádo en reJwld1a.
Vigo. f.1 de Mayo oe 19~7.-EI Cnpi
lin Juez in~uctor, Ra.fael Carrasco.
." JG-:'287-'!.

. ;5.006
'-'

'. BON.OON BADAL; .José;hi}1l de
.J~cinto y de. '¡'eresa,_naf.llra.lñe Bar-.
.~eloI¡-a, .de ·esfadocasado. _prnfe!:;16:n
Jptnálero, de veint.itrés años de edad,
cuyas señas persoi1a.Ies~on: estatu
ra -1,600 m-etroS': pelo rubio, cejas _rU~
bias. ·0.108 pardos, nariz regular, bar
ba na.ciente. señas parf-iciJlaTes nin
mlÍla: domicil!ado últimamenfe p-n'8Ml
Clemente de 'Gordany (Franci~); sn
Jefo a e::omediente por hl1her deserta..
"do; c{lmparecerá en el término de
treirita día.~ en Fim1~rn~. anle el Juez
In·Struclor D. Manúel Torné IzquierdO.
Comandante de Infimfería. con desU
no en el R~imiento San -QllinUn. nÚ
mero 47. de ~lHlrnici6n 'en Fi~úera!".
b~.jo rmer-cibimif'nfo (j~ sr7' rlpe!arflf! ...
reipelde si ho lo efe(1tú1\.-Fi~ueras, 9
(le Mayo'de 19·27.-El Juez in~trtlctor,
~ranuel To;mé.

5.007

·.BO'f"F;LLA G-ALT•.\NA. Dnniel; hi,jo
tleM:;rfft. natural (le Alicnnlp-. or: Yf'1n
f.j(1(¡" i!.ño~ r.~ Nl;¡d. ~o.I!.ero. domic.i!i;¡
do úJt.ÍTr:Hl.m(>nf~ en Al1f'nnte: ~111p.fo a
eXp.edient.e por ha1,rr fR!tnrl0 a ('ClTI
centra(':~n .a la _r.njn de Recluta de
Alicaute~ número w: THlrn ~n rlp.;¡l.ino
a Cuerpo; compar('C(T:: rientro rIel f.ér
minI) de tJ'ei:i:lta día;:: .en V;¡]flucia. nnfe
d .Júer. ins-trucfbr n. .TnlioSerrn pP.
yol. 'Comnndl1ht~ rlf' .Tnfarif~:rnl. rJ''1.
rle&tino en el Rczinoiento Tnfl1nfr;'Í:"I
~\ra1IQfc~.núm()ro 1t1. d.e gn<rrliici"!D en
Va~p,ñ'r.in. 'haJo flpercihimi,ento (1(' ~C1"
,(l~clar~(!o I'('.beMe si no Jo·efet'!ún.
~a;}éncj{1, 21 d~ F~l)l'ero d~ 1fl:?7.-F.¡
;Tu~zin~lruct()I', JnEo Sp.l'r:>.

. :r0-~:?8:17

5.098

:-;,noU(1'Wr-".,Annan:rlo: f;:-inn!nnlequc
f~é' l:fel ~ v~\'por'e~'Paño{ "Retucl·tO", (10-=

'n1ifciJiadoúnimamenfe enViUa ec
Av:aL--.{o; "'c~~er:í .en. -téqW.Iio {le

. treifffn., ofns--"ftñfe .--cl .TlIez inmrl;~~t;Or
{loe In ComaIl{Ianeia' de l{arina'!'lc cs10

puerto, D. Angel earlier y Rivas, '0

dará raz6n!1el buque en que na~egue

y puerlQ d'mde se en-cuentre o de Su
actual reside:neia, para tomarle de
'clarnción en' causa número 61 de 192-0,
instruWa. por tr-ansjlOrtei:legal de ob-
jetos a bordo d_e. dicho bllque.-e~ru
ñn, 12" de Mayo de ~.g27.-"!':.¡ Juez lllS-

trur:lar, Angel Carhe:r:., JM-~S::l3

5.009

m.JENO MARTIN-glZ, :J?rancl,,,Co' Ce
lestino; bijo de DomhlH"P y de ~~rrnen,
natura.! ele Brafiuas,.Ayunl:<JmIenio (/~

Villajón, provinciadt> Ov~e~t?' rie v~i~-
1:::'naños d-e (..'(/ad, domlcI:llade ultl::
Ilj.,.mentc en su puelJ!o; pi'oce:::al!!o por I

fai!u grave de' deSBmi,~]), l?or fa.ltar a
.conce-n [ración oara su d-esLmo'u' Cner-
. po; lloIl.pm'ecel'á 2n el tél·mino· de
tI-cinta día.s ante. el Gom<lllJ.:!'IJIte Ju-ez
in;:,1.rucLor del Regimiento. de Inf'll1te
ría 'l'arragona,78, .D: .Al!LOllio Sáncb.ez
Paredes, residente en GijÓll, bajo aper.·
ci:bimiento que de lIO verifical'lo s~I'á
declarado rc-belde.-:-Gijón, 6 de i\iayo
de 1927.-EI Comandante Juez imf..'Uc-
tor,Antonio. Sá.nch~z. .

::TG-27ZS

5:0.10

BUMERGES SULIRATO,Jaime; hi
jo de Ja-ime y.de Marí~; I!3:lui'aLde
Ma.s de Barberans,pl·oVifiCIa. -de Ta
-rragona;.estado soILe~e>, edad veí:riUdós
afios; sUJeto a e:q¡edíentepor fallar a
concentvaci'óil; r,:)liJpal'et:erá en el lér-·
mino de trein.ta día.::; ante e! Teniente
Juez instructor,D. Antonio SáIlcllez
Bravo' COn destí;no en ei p.rim-el' Regi
mi<ent.o de .Artillería' del\!ontaña, de
....uarniCión en Dal'l:€Í')IHt, bajo ap€rci-
t:> d· f' 1 1bimienLo que e no e CCv'ttaI' o se .(l

considerará rebeld-e.-Barcelona;·11 de
Mayo de 1927.'---El T~micnte JuC'~, An-
Loni(). Sánchez. .

,10-2795
5.011

5.012

CABALElRO VILABOY, José; hijo
de Benito .y de l\{anuela, natural dc
Puntes, .-\yuntamiento de ídem, pro
.vincia de La Coruña, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veilnticua
tro años de edail, domkiJia-do úlLimp.
mente en La Haba,ne.;procesado por
ha!)er faltado a concentración; compa
r:ecerá <!-entro del té1"IIljno de f.rl;!inla
a.nís ante el Teniente Jl1-ez in~trudor

del R~imi:ent. de Infantería Fer1.1,

número 65, D. Sanf.iago Vez Quijaño~

en la plaza de Ferrol (Coruña), bajo
ap.ercibimien,Lo que de no deetu::irlo·
será dcclflrado en rebeldfa.-}'erro-I, i2
de Mayo de 1927._Ei Tenient.e Jue~
instructor, Santi'~i) Vez.

.TG-28-S5

5.013
~

CA:'IPO MART.IN, Alfonso; hijo d~
Pedro y de Alilana, fiOtlll'LlI de El :Ua-
deral, provincia de Z"illOj'a, domici
liado últimameme en .0.;, pueblo, y su·.
jeto a exp'Mi~life p01' ):alkr falt<loo a
concentraci'ón en la C::ja <.le neduta
de 'Poro para su des: ¡,lO a Cuerpo;
comparecerá' de-ntro del féI'lnino de
treinta días en 'i.T3..]]~.doh"L ante p.! Juez
instrtÍdor D.¡':Ioy d'3 la Pera Bédoya,
de ArLmer-ÍII., IH)n destino en el i4 Re-.
gimiento de ArWlerfa Iig-era, de guaro"..
ni~ión en' ValluGolid, bajo apercib¡~

.mIento de ser -<!eclarad') 1 ('bdd-e sí: no
lo cfec-fúa.-Va!lnJoli'd. 9 de1\favo Q(l'
1D27.-Ei Tenie.nte . Juez instructor,
Eloy de la Pera.

JG-273~

CA.,.\1POS DüMINGUEZ, E,ranclsw:
. hijo de Domingo y de JÓsefa. naturai

y vecino de ~Viñz.s, AyuntainientoQe
.Paderne (Coruña), de. veintiún años,
., marino, soltero, cuerp'o, .frente,.náriz
y bÜ'ca regnlares, ojos ypl~lo!'a2ta
1100. cejas negras, color bllr:no. i:ll1.rba
nacip.nte, tiene una pequeña cicnlriz
'ln el borda inferior de la -nu5eca
izquierda; procesado pOI' hat"r d'c~t!I'
Lado del vapor mercante español
'''Agire~Mendi", comparecerá en el
Lérmino de treinta días ante el Ca
pitán de Fragata D. Jo~é Vigueras y
Gómez Quintero, .Juez instructor de
la 'cam::u de mención, eI1 la Coman
dflnci¡¡. drc Bilbao, ha,jo aJ)€rcíbirnlen
to que de no comparecer en el plazo
que se le indica será declarado en
i'ebcldía.-Bilbao. H de Mayo de J927~

El Juez insLrudor, José Vi-!!ueras.
nI-2807 .

5.015

CAl\TPOS LILLO. Antonio; hijo dQ
Eulogio y de Adelaida, natural de ca
rrizosa, de estado soltero, profesi4Ji
comercitmte. de v-eiof.iun años. domi
ciliado últimamente ,en CaITizos~

provincia de Ciudsd Real; procesa(lo
Dor faHar a concentración a ·la Caja
die Recluta de Alcázar de San JuaD'.
número 8. comparecerá en el términ€5
de treinta días desde la. pub!itaci6n
de esta r-equisitoria, ant.e el Coman- .
dante D~ Andrés Aya Burguet, Juez
InstrudOr del Re,¡imient.o de Infnnte- .
ría La Constituci6n, número 29, .,.
g:H~rniciónen Pampl<lnll.; ~ajo nper:!
cltnmíenlo que de .no verIficarlo 1,
parará el ~rjuicio a que haya lu6<1A
Dado en Pamplon:l a 8 de Mnyo - di
1927.-El Juez instructor~ André!ól Aya,

JQ-CZS58

5_01~

CARBAJO CALVO.· I,oTcnzo;, hiH
de Gregorio y de CatflHna., natlI¡óa.J
de Puevcas, provinc:a f'!l} ZamMa, dt
veintiún añ~ de edad v: cuya!!! ;eñaf



5.025

5.024

CASTRO OUTF..JRAL, J.o"cinto; bi¡o
de Francisco y d-e Dolores, illlfural de
"Boir() {CoruñaJ. de :luarcnta ~ños de
edad, marino• .casado, euyas señas {?er:
sonales son: cuerpo, frente, fim')?, y
boca regulares, ¡'.los. cejas y !lel(l cas
tafos, color sano, ~n ·más senasco-'
nooi(la.s; prOOesado por haJ)er dcsflrla-'
do del vapor mer-~nte·español "~ire
Mendi "; compare0rá e-n el tél'ln mo d~
treinta diasan1.e el- Gapit~n de fragata
D. José Viguer.as G6m.p...z Quintero•.Jue,;
inrstI'Uctor de la causa de menci6n en
la. Coona:ndaneia de 1\{ari'n..'t .de Bilbao,
bajo a.pereihimiereo que de nocompa...
re-cer eH. ·el pl..azo que S:8 le. indi-ea será
declara.do· en l'eOOldia.-Biibao, 1.1 de
Mayo de 1927.-EIJuez iJ;lst¡'ucLor, Jo....
sé. Vigueras, • .. JJM-~S08

(Arés). provincia de Coruña, de, vein
tItrés állo5 de' eda<i. d~ estMo soltero,
profesión marinero. cuyas ~eñas per..:
sonalesson las sigui-enlcs: estatulfl
i.55 me~roo.. pelo .castaño; colo;, piS....
mentado, ojos castaños, n~riz regular,
,boca ídem, frente idem:, aire marcial
y p:irticulnr~s ningnn~; prbce:;t~do p~r
el delito de segu.nda deserción: com
parecerA en el término de treintü dras;

· ante el Juez imtrucl.or Alférez de In·
fantería de Marina D. Antonio Puise~

gut Hurtado, en el muelle de S~n Fer-'
na:ndo {Gádiz); apercibléndole-que de
no· comparecer o manifesta-r' ef puehlo
de su l'e.slden{)ia sera declarado re.;;
bcldc~Ars~nal de la Carraca, .1.8 de
Mayo de .192'1.--,-El Alférez Juez ios:"
tructor, Antonío Puí.segllt.

n.i-282-i. .- .

GENlCACELAYA BILBA.O. Ignado;
·hiljo de Juan y de Jesusa. dom.iciIiado
últimamente en Mendata. (Vizcaya);
comparecerá en t.Jr:nilUl de .quince días
ante D. José CorTal Rabani1lo, .Alférez
de Navio de la eseaIa.rúservil. auxi!iar,
JUtBZ iil6trudor de Manna. de Be~o,
para pl'est.ar declar:lcilSn en la causa .
que se le mstruyepor supuesto delito
de des€rci6n del vapor e¡;pai'iOol Imm-

· brado "Cádi'z". de la mairíoola oe Bar
celona, én el que Si" hallaba m:irolado.
Bermeo. 16 de Mayo de 1.927.-EI Juez
ill5t.ruetor,José Corrat.

JM-289i

5.926

GERD.:o\ FERNANDEZ, FMerico; .b¡~
·jo de José y de Ennarnae.-iúTl, D.fttUl':l!
de Cuevas. provincia de Almería; de
veintidós años de edad, sc>lt-ero.. pro
fesión camarero, cuyas señas persona
les. son: cuerpo regular, ojos negros.
cejas y pelo castaLios. frente, narIz y
boca. re.:.'"'Ular.es. color .sano, barba 5e
mi-poblad~señas particulares una ei
catriz en la mejilla derecha a la a:ItUl'&
d~l p6mulo y otra igual a la derecha
da la barhilla, domibiHado últimamen
te en Sagunto; procesado por el d'elilo

·de dosereiónde abordo del vapor
mercante es.paiíol "Alumendi!'; Mm~

l.

parecer..á en el término. de treinta día..
ante el Ca.pitán da fra",rwaLa. y Juez ins-

· tructor , D. José. Vigllcras.y ,Gón:¡,ez
,Quilntero. en la CO'JPa11tluncia dé :Ma-

Gaceta ae'Madrld.-Núm. 1;49
.; , - , . - .

JG--276D

1G.......2737

•·~M-2823

5.020

5.022

5.001

5.023

ser· declarad!} rebelde si no lo efectúa.
Seo de Urge!; 2 de Mayo de 19-27.--:"
El Comandante. Juez instrudor. Ma
nuel de T'Úro.

,(lASTRO ANIDO•. Froilán;, hijo de
l~séY ile r.ranuel~ ~aldeC(ll'ba."

CASTRO .i\NmQ; Froilán: hijo de
José y de 1\fanu€la. :Dntm'~J -de Cernas
fAritc;). l}t.olJvin<',m· de Cor-.iña. de "'~in

fitr~ aTlOS ,de eoad.,"de ~sia.d. soltero,
l:l1pfesi&, I1'!'!irlnP1'O,cl.'l~S :señas lle1'~
soriales son: est-Rtul'a i.5:fHnetros. pe
rl> castaño. color 'l)l~..mentallo. {l.l0S
castaños. nariz legula-r,. boca. fdem,
frenfe fGnm.Ri~ m~rel:'!l v P~l'HC1'
lare..o;; nin~na; proeesa<1o por el delito
de deserci6n: c:ompal'ecerá en el tér
mino de treinta dfaS,anf.eel Juez ins
tructor Tenienfe de Tnfanf~l'in ilp, Mn
rina D. Crii;anb;~ Guti~l'rp.z Trullllano,
r.n el mllelle oe -San Fernando (CfLdiz).
apercibiéndole que· (le no compar¡:~cer

o manifeE'tar el put':tlo de r'lU residen'"
cia será dcclaNldo rP.he1de.~A~~1
oe la .Carraca.. U de Ma~ de 1927.~
"El Teniente Juez insLrtieto.r. Grjsanto
Gutiérrez.

. . (

CASTILT,Q CA8T'n..LO, AntnTlio;. ná",
tUITll de Mieras. (le esta-do soltero, de
pmfesi6n lahrador, 00 treint.a y nn
añ.os tl,e edlid, taHa: f.565 metros. pelo
castaño, ojos garzos. can una nube en
el jzqui~rdo, 11Rri:!; hnena: ooca· l'eA"tl
lar, color bueno. hnhieniloe-nmnlit1o
sus Mbpr~5 mH'it~rre5 ~n el Re!!imwn
to Inffmterfa de V-ew:n'l\, uíirttel"1\ 59.
del reemplazo de 1917. t'l(}miem~~o

·(¡Ttimnmente en Madrid.· Venbs ~l

E~frjtu Santo {vaquerla}; "mu-ltado
·con 15 pespflls. bot' no -pn-.:nr Tn~ re'"
vistas anunl~ ,;~1!l2~ y m?5: eom-'
parerl'rn AD el férmino de treinta }fas,
a partir de la flllhlk:lt"i6n c1f' P'Ofll T'f'~

ffiliii:!torin. ante el ~ñor C!ln~tñn Juez
illl"frnC'frir de Jl'l r::lja. dr. R""lTltll /le
'J'ol"relnvp~.. mimeroR4. D. "Enrirme
Ramos Quen,(le. ba.io 9-percibimlpnto
(TtlP- (jeno ef<'l'fu1lr!o sl'rá rl"'eIarnño
rp.ñelde-Torrp.lávetia, .10 rle Mayo ñe
19Z']'.-'EI C:.rpiUín JU.8Z ;instructor. 'En
rique" Rarn?~.

(lo\STAN DE. MIGUEL, Miguel; hijo
de Miguel y de Terega, natural ~e
FuencaJdel'8s (Zaragoza). de veintido5
años de edad, do:micilillrlo últimamen
te en !\'[ar del Plata (Rep'úlJIica Argen
tina); suJeto a expediente por b~pel'

faltado a concentraci6n B la caja de
Recluta de Zaragoza. número OO. para

·su destino a Cuerpo; ooropa~~eZ'á

dentro del término de' tres m~es en
Jaca, ·ant.e el JU€Z in~ructor D_ Jllnr
Pastor l\fuño-z, CO·Yrn!.ndm:lf.e de luffln
terfa,con destino en el Regimiento c'rf'I .
GaIlcia. número f9, da ~arnicjón en

I Jaca, b~jo apercibimiento de· ser de- •
·clarado reb~lde si no lo efectúa.
.Taca, 7 de Muyo d~ irJ.27.-EJ Coman- .
danta Juez, Julio Pastor.

JM-28U

5.018

5.019

5.Q!7

, CAP.lillROS LOPEZ, Pedro; hijo de
;Antoni{) y de If;abel, natural d~ Ga
rrucha, o.e estado soltero, prOfesión
marinero, de diez y seis afias de ~dad,
cuerpo. aIto, o-jos regulares, cejas y
~elo rubios; rrente. nariz y boca re
gulares, barba n in","'Una, colo,r sano,

.oomiciliado últimamente en VílIari-
cos; procesado por deserción de bu
{jUe mereante, comparecerá en térmi
no de tr~inta dlas ant.eel Juez ins-.
Uuctor D. Rafael· Soto Reguera." 00
mand"ante de Infantería de .Marina,
4\.yUdan.te Militar. de.·Marina del. d1S
Jiito de Gal'r1l.c.ha, y de no hacerl~
.~erá declaradó en rebeldía. parándole
'l~ p.erjuieios señalados. p"1r la ley.
~~arrucha. 2 de Mayo de 927. -El
luez instruetor, Rafael ~(,t.~. _ro

I T:f· • I~O
f

~exo Unico. -.Página 9I4..r
.' personales son :·estatura. 1$9 metro.
'domiciliado úIlimarnente en GaHegng
~el Río y sujeto a expediente pOr ha;..
ber faltado acoocentraeión a la Caja
ce Itooluta de zamora, número 88.
llara 'su destino a Cuerpo; e<lmpare
cerá dentro del término de treinta
[lbs en Cáceres, ante el ffuez in:o;trllctCll'
D. Luig' Masip Pére7_ Comand'anfe de
Infantería, con destino en el Regi
tnient>o Segovia, núme.ro 75, ~ ~a:r
hici6n en Cáceres. baJo aperolbrnlen

¡ to de ser declarado rebelde si no lo
~érectúa--=Cáceres, 9 de Mayo de f927.
$1 Juez inst.ructor, Luis Mp.sip.
f' JG-26~

: CASAS TORRES, Estauishi.o; hijo
.~ .Ferm:fn y de Consueto; a~tural de
,1'i~l1eras. provincia. de Get.:üna, de
'teinUúnaños de edad, e.statura 1,665
"hietros, domiei-liildo últimamente eIT
Frg'~eras; sujeto a e"Pediente por ha-

:".ller faltado a coneentrnci6n a Ia~ Caja
~ 'de R-eeJuta de OTo-t. número M, para

Su destino a Cuerpo; compa-recm:á
dentro del término de treinta días en
Seo de Urg-el (Lérida), ante el ,Juez
ªnstructor D. Manuel de Toro Durlu,
;Comandante de Inüinteri~con desti
.rOl) en el Batallón de. montaña AJron
,so Xli. n-úmero 5, de guarn·~ci6nen
Seo de Urgel,. halo apercibimiento de

1- mRMONA CANO,. José; hijo de
'Afsuso y de Josefa., natural d~ ~
'truoCha, de es~'a-d.o soltero.:.. profeslón
'.inatino, de vemtIcuatro ano de edad,
,~3.;S señas perso-nales. son :euerpo
crecIdo, ojos azules, ce.las Y ~lo I1.l
Mós; frente, nariz yboc:a l'e~Iares;

iolor S<lllO, domiciliado últimamf'nte
~en Qarruoba; procesado pordP.-:'l,:r
ción de buque mareante. compllt"ef.e'
rft en término die sesenta días ante
el Sr. :ruezd instructor D. Rafael So
lo Fegllera. Comandante. de .T~fanl-e
¡fa de Marina. Ayudante Mlhtar de
1IIatinadel distrito de Garrucba;

- transcurridos éstos y no habiénl1o:::;e
presentado será decl!1I:i~o en re-tre.1
dfa. p~rándole los peJUlclOs señ.'l.lados

'.~pl)r Ialey.-Garrucha, 19. de ~ayo de
A.92'T.--:-El Coma.ndante Juez. IDstruc
·'lOr. Rafael Soto.
1
~
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JM-2775
5.037 .

ESrEBAN Jo..<;E. Juan Baul1;.~n; n3._
tnral de Tarrasa. A)~nntamie-n··o da

. iC¡>m.nrovineia de Barc!'Jona. rleo!lcie
montadm-. de veintiounlroaño!;', do
rnictliadoúJtitmtmenle T1lrr:-.;;a. m,iefB'
a eX'J)f"-diente por- hMFrr falt:ldo .:t ~ntl
centmción: compnrnN!Tír. dentro fl~
término de treinta. rlbs ante (\} ~
nlllndmlt.e.Tüüz iDsf.rnctor D. F{'rn:m
do Calvo Hntrer'a. COD· d\'~inn (.lO ~

Regimiento de Infanterfa ,7"f>rg-m"tt.·
-número 57. de guarnición en Bflrca~

lona. bajo 'apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. ~
Barcelona. 5 de May~de 1m. -El
ComarrdanteJu~ insf.rnclQr. Fernan.
dI) ~aly~. ;-_..~ ..... _-;::.:::..--'

@e el día 8 de Marzo últjmo ~ntre
'gq en UD, punto det~nninado de la¡
Avenida d~ la RepúhUca Argenlína,.
de esta ciudad,nnos .paquetes al lla
.mado.~iI Box-edds Feb.íp. previa pre
senf.ación ~e u~IDcdja larieta que
ésle .llevaba como cont.raseña. deb+'rá
com;j;m.reeer en el término de: treInta
días, a ,partir .de la publicación d~ la
presente. nLeel Cdmnndante- Juez.
~~ Em.nklL~nares Mercada!. euya re
sldenem oficia! es Rambla de Santa
Mónica. numero. 22. bis, segundo. para
responder ~ los cargos que le re""
!5ul~.an en. cauSa .que se insu:uye por
delIto. comprendtdo en ~I R.eál d'ecre
{o di} 18 de Septiembre de HJ23, y en'
el cual se halla procesado:ha.io aper
ciblmiento aue de no efp.etuarlo en
el plazo señidado será deciarado re-'
held-e.-Barcelona, 3 de Mayo de 1921.
El" Juez instructor, Emilio Linares.

¡G--2800
5.035

ELElCEGUI ·mAOI~A. Ramón: h~jl1

. de :Ana:~t;:l~it() y de María. natural de
}femani (Gujpúzeocü~'de estado' :,:nl~e-
fO. profes:jnn paJ~'!"o. de .veinti!=iete
añc$. domiciliado tiltrm:mHmle en 511
pueblo;·p~"l('e!'adopor desercióIi del
vapaT" . "Fern~ndó". compar~ en
términn: de s"e~nf·a dfaFt 3nte ¡:>J Juez:
fu!"lrud(}.l'· Alférez de Navfi). de la es.
ealnde res~J'Va auxiliar'. D. Ernili€f
Doce CaITo. en la ComandancIa de
Marina rl'P. Gij6n. baJo ap-ercjbi~:linIlf.n'
de s~r decJarado en rebeldh_-,f:.i!Ó1't.
H de Mayo de i927.-E! Ju~ 1 ins
trm:fnr, Emilio Doce.

JG...:-2781
5.033

5.032

5.031

5.1134

~~~t;?:u~uló .n~~~ y de:

DESCONOCIDO.- Compareeerá . e.n
el tánniulJ.. de t;reictadias, a contaJ"
desde la. ·publicacióndel. presente,an!.e
elCapitan del Reg-hnient~ de Infan
tería GareHano, in'nhero43, D.l\:fanuel
TrujilIano Iglesias, Juez instructor
evc.ul ual de la plaza de Bilbao y de
la causa seguida por el supue~to de
lito de excitación a la rebeli(m, por
medio dre. pasquines, de carácter nn
cí«:malista, al objeto de que preste de..;
claración el autor o a.utores de di
chos pasquines, colocad()s en varillS
sitios de Sop-elnna' (Vizcaya)," delJien
da efeetuar~€'I enaiebo' Juzgado. siLo
en el cuartel de San Franc:isco de esta
capital, oajo apercibímiento de que (':Í

no lo efectúa, será decla.rado rebelde,
según be acl)rdado en..--mltg(l[Jchl de
boy_-Bilbaor '6 rleMayo de. 1927..-El
Capitán Jue:tinstt'UctoJ', .Manuel Tru-
jiHano. .

treinta días ante el aa.prtári. juez ins
"trudor . D.. Rafael.· Carra.osco .GaIooI'ón
en fa plaza de VigO, bajo a.PP.rcib-i
miento .que do :no- efectuarlo ~rá. de
clarado en rebeldia.-:-Vigo, in: d-e Mayo
de 1927.-El Gapítá.n JUez instruc~ot.
Rafael Garrasco. -

JG~7!S

~BAN (;RATI". J ....~p.: ltHIl 1'!P,c .Jo
sé yde .EngTIl,:t:t. n;ytnral lIe Z~rra....
g07.a, provinéla de. fff~m. pr(\f~.;;i6n
mec6.nrco. d'P. v'pintldós 3.ñ03 ~ ,:>,jad,
domicilí?do 'últimamente en .'Bn;o~n~

Ánpen.De:.:m:r1 amento da Jnronde:
(FraneÍaJ. :i aui~ Se. m¡t[rn:ve exoo-.

El apeIlicktdo BARBARA, cuyo nom_ diente 'POr' .faltar a. concen[rtleión:
bre y otro apellido se ignoran, slendo r.ompnrecerá fm -cr t~1'"mirTO d~ treinta.
sus' sefias: alto de estatura, tte eOR- días ante .el Juez insfrnctor ev-entulll·
fle:xión fUerte, de unoscincuenla aHos' de la CánHnnia g"~n'?I<l1 t}e lal1nínt3
dl'-edad y color moreno, el cual'el d1a Región. Cl'iniffln d;j Inf:¡nlería D. For
6 deLpasadoMarzoencarg6al Hamadfl ltmato Gimeno dcP~dTO; y d~ no
Gil Bo:t"eOOs FeJip -el ·recoger unos efoottl~r!o sCrá. dp.clarndf) ri>.1wlde. 
paquetes en la Aveuida de la Repú- Zara!1;oza, U de Mayo de t927.~Er
bliea Argentina. enl.regándole 11M·me . Capitán. J"u¡:>.,. instructor, Forhm~lC)'
dia tarjeta cornO' seri-al. deberá coro: ' Gimcno '(1c Pedro. .
:parecer en el término de fl"P.'infa Mns.
a pnrt-ir de la public,,'lei6n de la J}re
sente, ante el Comandante Juez de
instrucción D. Emmo Linar{)s fller~'

cada), cuya' residenc ia aneiaI es Ram":
bla ,de Santa Mónica. número 22 biS.

. segundo, para 1"IlSP0ndcl"de l~ .ear~
gosque le re~lnan en caos" qoe se
iDSf.rnye pOI" deUto comprendido' en el
Real decreto de f8 de SepUemhre ~
f 923, en la enal se. haya. procesado,
hajo apcrcibimientl1 Qtte de TIC!' efec
tuarlo será declarado rebelae.-Ilar
ceJéma. 3 de Mayo de 1921.-EI Juez
instructor EmiUo LInares.

lG~

DAVlLA SOUTO, Juan; natural da
postmarcos. de estado s[)Itero, profe
·si6n marinero, de treinta y siete años
'de edad, domiciliado úllimamcnt-e. en
Postmarc-os, procesado por el d.elit ue
.deserción del· vapor ine.rcanle "Gue
taria"'; eomparooerá denl.rodel:· tér
mino de I;reint.'Í dias ante el JuE% ins-

. tru-elor, ArfóI'ez.· de . Naví() 1>. Ma
lías.G()ozález. siendo decla,l<ldo rebel
de si, noacude.----Caramiiialj 1~ d.e
Mayo de i 921.-E1 Juez I iJ;¡gt.nctor,
Matías Gonzá.lez.

5.009

.~ OODOREZNADÁL,Francisoo; hijo
~e F:rancíscl> y de Eduviglg, na.tl1ral
kie Albaida, provincia' de Va1eneta, de
t\Teintidós ,años de edaó,. domiciliado
~Itimam:enteen la Isla de Cuba (Amé_
r1en), y sujeto a ex;pediente por haber
:talLado a concentración a la Caja de
lrecIuta de Valeooia, número 39,par&
lu destino a Cuer.po; comparecerá Den
tro del .término lde tre1nta días en
iLorca. (Murcia) ante el Juez instrue
itor D. AntoniG Heroández Comes, de
!torca, con destino en. el Regimiento
ije Infantería 'España, número 46, de
~arnicióll en Lorea, bajo a.pereibl
anientG de ser doolarlNio rebelde si no

~
o efeetúa.-Lorea, 1:t de Mayo de

· . 1Q27-E1. Juez instl'OOwr, Antonio
erníinMz~ .

l . . . - JG-.28i7 .
Ir.OSO

'.. CORDERIO RODIUGUEZ, Amadeo;

~
jO de CándidO y de COncepciÓJl, na

de GovedO. Ayuntamiento de L&
ama, provincia de Pontevedra. de

!Veintidós años de edad, domiciliado
~timamente: en SU pueblo, procesa(1o
I>Or~h$er faltado a concenf.ració-n;
~aD?Ceté!. ?iApfM-.JW. t4nzn.lne. ;AA.

rin&.' de Bilbao, bajo apercibimiento
qoo gJ en el plazo indicado nocom
parece será declarado rebelde.-Bil
bao, 12:00 Mayu de 1927_El Juez ins-
tructor. José "Vdgueras. .

. - . . J1rl-:-2814

5.027' .

. CERV,M."'rES CEB.VANTES. André.s;
hijf}Qe .Antonio y Mariana, ll<~lUl'a} de
Ga:rrucha, de estado ¡:;últero,·profesión
jornalero. de veinUs.iet.e aEos, c~yas

señas. personales EC!n: cuerpo ereclJn
do, oJos pardos. eeJas y pelo castanos,
frente, nar& y bOCa. regulares, lJal'ba
ningUD.~ color ·p1breno, p~rlieulares
ni~a. ignorándQse el f.¡oaje que usa- .
ba el día de au~doonic.uíado l$.ILima
mente en· Garrucha; p.J'ocesadopur
oeseroi6n de buque mercanLe; compa.,..
recerá. en térmilno de treinta. días ante·
el Juez J,nstructor D.' Rafael Soto Re
guera.Gomandante de Infantería-de.
¡Marina y AyudaÍl~~ militar' de ~[arina'

·del distrito de Garru-eha. de no bacer
lo será declarado en reb-J.ldía. parán
ó6Ie. los perju.icios señalados por. lu
iey.-Garrticba,f2 de Máyodl? 1927.
El' Juez IDstructor, UafaaJ Soto.

. Jl\f-2719

5.028

. CIl\:IA AMOEOO,' IT'andido Jesús;
!hijo de Manuel y. de Maria, naf.ura.l de
iLnSúa. Ayuntamiento de'J:>Uente CaI
kielas, provinda de Pontevedra, de es
:tado roItero, profesión labrador, de
!\'"einti(lós años de eda.d. d(}mjcm~do

iúItimamente en ~u pueblo; procesado
por babel' faltado a concentl'Bci6n;
tompareeerá dent!'1) del término de
treinta dfas ante el cap¡~án Juez ins-

· truetor D.· Rafael CatráS'Co Calderón,
en la: plaza de Vigo, bajo. apercib¡:';'
m1enl(} que de no efectuarlo será de
clarado en rewldía.-Vigo. 6 de Mayo
fde i927..-El.Cápitán J1.1ez in...9.rtlewr,
Raf~l ~o.
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5.04-2

...~.ÁNDEZ GARCL\.' Alejandro;
;;~:;de .Angel y de Jaeiln.ta, ~aturaJ de.

BRNANDEZ li'ERNA..l'l'DEZ, Jere-
mf8,s. hijo doe Gahriel y de Tom3sa,

'i'·n1l.tut.al de Pumarejo de Tera, proviln
.;dade Zamora, rle veintiÚIl añ(}s de

~. \00a4 domiciliado ú1i:mrumente en, su
'" ':'nueblo, y sujeto a e~edient.e por ha
pItar faltado a concentración a la Caja
1~ d~:'Recluta de' Toro para su destino a

· ~;. C~; compareoorá dentro. del t~r
\ '!ll!lnlf"' de treinta días en Valladolid,

I ,", ititeel Juez Instructor D. Angel Pri:eto
·.':'t~e-nde, de ArlUle:da, con destino e<n el
'.' 1L~imiento ligero, bajo apercibi
~ m~-'",de ser declar-ado rebelde sil no

• ~'1/»:-,·,v_~'L1\a,-VaJlado,Uid, 7 de Mayo.de
~;'-J, .:~J Juez instructor, Angel Pl'le-
J 11'1 :COnde: JG~2768
~ '. '.

jico', y s.ujetaa expedioep.t~par h3l'J:)el'; ,
f.\I1tadiQ a e<ln:Centra,cióñ a la Caja de'
redu!a. de Mira.nda, nÚffi,ero 75, para,
~u destino(} ti. Cuer'Po; comparelfel':;1;
dentro del término de fu'en~a días en
Burgos, ante el Ju-ez. instrp'ctor don.
Francisco rtu;ián Ga1Ial~6n, Ténlente
de eaballeria, con destim en el Regi-'
IT\~l:;nto de Lañc'eros de 1i!.spaiia, do
guarniCIón en Burgos, bajo R!percibi~
miento de ser declarado l'ebelde si no
lo ~fectúa.-B~rgos,14 de 'Mayo" de
,ig27.:--EI TenJl,ente :Juez instruet.or,
~a;ncjscQ Luján. '

J6-2820

5.047

FERNAl\'DEZ SOMET, Juan; de
Y~intiséis años, 6.e ~d, hijo de Mi~

guel Wde C8;rmen.. natural de Estepa, .
provincia de 8evHla dúmic:i:liado úl...,¡
timament.e en SevÜla; comp,arecerá·
dentro del término de sesenta. <MaS a11..
te el JU,"ez instrnctor de la' AyUdantía.
ae Marina de Avilés, Comandante de
In.fan,terfa dllil M;arina, D. Carlos «*1
Corra~ Albarrncín. a r:é~ond~r de los
cargO& que le r~u1tan en causa. que se'
le 'Sigue por dese:roión de buque, mer,...;
cante.-Avilés, 11 de M"ayoi:te 19\27.- ,
El Juez instructor, Carlos del Corral.

. JM-2684

FER.NA1-JDEZ VIELVA, cayo; hijo
de Epofrodito y (lle josefaii:atural de
Cein-os de campos, provincia' de Va-: '
lladolid, de veintiún aftos de edad, es.. c'

tatura 1,74ü metros, ignorándose las
demáS señas; élomi-ciliado últ1mamenfe
en Cemos de Caffipos, y sujeto a ex
pediente por baJ>er faltado a concen....,
tración a la Caja de recluta i1e Va-'

,Iladolid, para su destino a' Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
!,reinta días en este Juzgado milita!'
ante el Juez instructor D. Pedro Sáinz
Caabeyro, Teb.iente de Art1Uer1a" con:
destino en e'l 7.0 Regimiento de Art.i-:
,ll:ería a. pie, de guarniciOn en "Me-'
ama. del Camp-o, 'bajo apereibimien""
to de ser declarado rebelde ~i n(l 16
efeclda.-Medina del Campo, 7 de Ma..
yo de 1927.-El Teniente Juez instruc:
tOO', Pedro Sáinz. -

JG-2740

5.048

JM:-2722

5.049

. FI~ GONZALEZ,' JUaD.; ,hijo
Qe dándido y qe Antonia, na.t"ural de
,Garrucha~ de, estad,? soltero, profc-'
slón mannero, de dIez y oebo a:iios,
cuerpo crecido, oj<J;S pardos, cejas
rubias, pelo rubio, frente regular
nariz T€IgUlar, boca. regular, color ;no:
I'0n~, ~abe leer ir escribir, domicilia
do '61bmam:ente en Garrucha; proce
~aoo ¡mr deserolón en buque mer- '

,cante, eómparecerá en tér~ino de
.. treip.ta días ante eJ Juez iostuctbr
~. ",á.ta:~l, Soto Reg'.lera, Comandan &13
de ibfa.n.terfa de Marina y Ayudant.e
~1litar' de M'arina del ,distrit() de Ga
rrucha.; y de no haOén"lo será! declal'a/1Ó'
en rebeldía, parándole los perjuicios '
sefiaJados por la ley..:-Garrueba, 12,'
~l(J'-10 de i927.--El Juez instruc
€Dr, Rafael, Soto.

FERNANDEZ J AJ"UREGUI PECH~A,
Loonardo; hi'jo de AntOJ:lio y de ~asr.
miro,. natural de EIgOlbar (GUIpúz
coa), de estado soltero, devei.nticinc.o
años de edad, domic~liado en Vergara
(Guipúzcoa), calle E9paJ.ón; compare....
cerá en' el término de treinta días ante
el Teni-enie de Navío de la Ai'mada,
Juez instructor de la Comandancia de
Marina de Barcelona, D. Alfonso Sanz
y García de Paredes, bajo aperoibil
mieñto que de nQpresentar;"~dentro
del p.laz.o señalado será decl3Tado pr6
fugo.-Barcelona, :t 3 de :Mayo de 1927.
El Juez instructor, 'Alfonso SáD2;.

JM-2777

5J}43

Tapi,~, AYll?taIDiento d~ f~Efll' J¿rovin
cia ue OVllOO.O, de vemtnm anos de
edad. dQllliciliJado últiIDamente en ¡;u ,
r;ueb!.o; proeesá.do por f~ta grave. de
Jeseroi6h, por faltar a cqneeht~ló:¡l
para su diestino .".Cu-erpo; cl"a:tJXlI'ece.rá
en el" término de tJ:ehita IHas 'ante el
Co-mandante Juez instructor del ltegi"'¡
miento de Infantería. Tarragona, 78.
D: Antoni!o Sánchez Par~c1és, residente
en G.ij6n, ~ajo ape~ibimi.ento que ~e
eriftca:rI(J sérá declarado rebel¡:l-e.-GI
j6n, 7 de ,Mayo de 19Zi.-El Co>m-an.
dant.e Juez ,instructor, Antoni!o Sán.;

, cbez. JG-2731

lS.0416

F~NANpEZ 8.AINZ, Segu~o; hilo
de Hi'P'óHto y Pe Maria, na.tUTa1 4S
HQrnillagqero, provineja d~ Burgo.,
de :vei:QMón años, t:k ~, de ~sta.tl¡ra
1,ol)"5 metros, oficio' d~endi~rile, do
mici1Jado ú:lt~en,~ ~n Jalapa, CM..e_

JG--2871

JM-27-1S'

5.044 ,

FERNA..l~DEZ PRIETO, Eulogio; hi,-.
jo de Juan y de ConcE\pción, natUI'a.l (1~

M,Meda, prqyincia de Orense, de e.'?'"
lado soltero, profesjón labrador, de
veintidós año.s de edad, domi{liliadiO
úúltimamente en su pueblo, prooess....,
do pOI' faltar a concentTación; com
parecerá dentro del término d~ Lrein_
ta días ante el Capitán Juez instrnc·>
tOI' D. .Rafael Carl'asco Calderón en
la. plaza de Vigo. baj(l apercibimiento
que de no efectuarlo será .declarado en'
rebeldia.-Vigo, 9 de Mayo de 192-7.
El Capitán Juez ~:nstwetor, Rafael ua:c!
ITaSCO.

5.1M5

FERNANDEZ RIOL, José; de Qftej()
_fogonero, die veintiséis ~s de ~ad.,
de estado ca,sa4o, natura} de Puoola'
del Garamiñal, y d-omicHiaffo últimar
mente en Marm. trjpulanw que fué del
vapor "Don, QuijQt~", qu~ naufra.gó e.n
aguas deJ distrito ite ~aza.rrón el día
7 de Junio de 1926;CO!Il:parecerá en~

,el término de treinta días ante el Al-l
fér~ de N:avío D. Antonio Barba.rá
Hernández. Juez in8troolol' de la Ayu
danta de Marina de Mazarrón, o le
notificará i!!u actual res~dencia., a. fin

, die. presJ¡ar declaración en la c~usa que
$8 instruye por el nufragiQd,e} e,;xp1"e..
s;p..dQ buque.~Py;ertode ~aza.:rr6n. i 1
qeMa,yo de i927,-EI Juéz iriostru6to'r,
.AntioniQ Barbail"á..

5.Mi..

5.038

F.ARO FARO, Cástor; hijo de ~
-tolito y de Carolina, Jt¡.tural' de R.l~

, . frfo, AYlmt,am!ientQ de Monda,l'lZ
'{Eontevedra,), d:e veiD,tiún años~, Y
sujeto a eXped}ente por haber f.altado
a eón.cent~¡;roi6!l a la Caja de Recluta
ode Poi:J.té'V~, p.ara su destino a

, .<ruérpo; compape-cerá dentro del ~ér
mino de treinta días en S~nbago

, (Cor'ufía) ante el, J:uez instruc~tor don
- J:osé Bardón Fernández, Ca~ntá}l de

ArtilleNa con desUnóen el octavo
~~enio a Pie, d~ gua~c~6n en
'Sahti.ago (Coruña).., b3JQ aperCl~ltilento

., "de .ser declarado, rebelde SI 110 lo
~fEfc'túa.-Santi~"'O, 7 de ;Mayo de 1927_
"!:IIl Tuez instruCtor, José Bardén.
~". - . JG-2i63

5.089

FERNAJ.~DEZ CARRON: ¡ruan; hijo
él Juan y de 8aJturnina, natura! de

::!L~ eVizc.aya), de estadp so~t~ro,
" profas,i~ fogohéro,Ge tremta anos,
I' domíciliaco ú1timam~nte en su pueblo;
{ ~ado por deserción del vap(Jr es-

'patio! "F-ernn.ndo It; comparecerá en
térmilno de $>esenta dialS ante el Juez
i11$"OOtor, Alférez d~ !'l'avío de la .e~
ca]~ d-e reserva amnh'ar, D. Erru1J.o'
Dree Carro -en la Comandane.ia de Ma
cina de Gij'ón bajo apercibim~ntode
!;c;' d-eelarado' en ,rebeldía.--Gijón, ,11
Ha Mayo de 1927.-El Juez instructor,
--'T1<1.Eo Doce. JM~2734

5.040

• ~,J?BRNANDEZ FERNANDEZ, José
; ¡,R~ón; hijo de Man1,1e.l y Marfa-, na
, ( turál de Casariego, Ayuntamiento de

','Pravia, provincia de Oviledo, de v€in
, f(flb: aéos de t-dad, domi.ciO.iado últi...
• t;~nte en su puehIo; prooosado por
. ~y~ grave de deserción, por faitar a
, .~~tt:'Mión para su destino a Cuer-
:~ coowarecerá en el térm~no de

, twp¡ta días ·ante el Comandante Juez
:-i~l.ructor del Regimiento de Infantel-n.'Ta.rragona, 78, D. Antoni'o Sáooh'éz,r es, residMte en Gijón, bajo aper-

, i~nto que de no verificarlo lrerá
'rad'Ú ~ooIde.-Gijón, 9 de Mayo
927.-EI Comandant.e Juez ins
r, Antonio Sánooez.

JG-2725



5.053

GAReIA. CERVANTES, Melchor; hi
jo (\~ Francisco y de Maria, n-atu'raJ. .de
Garrncha, .ce estado cal'ladó, p'rofesi6n
peseador, de veintitrés. años. Seña>;
personales: cuerpo regular, ojos par
dos, cejas y pelo ca-staño osouro~ fí'en
te, n"ariz y boca regulares, C.(Jolor tri
guefio, (ilarti-Culares no tiener; domi
ciliado ú\tilnam~ntecenGar I'1:lc:tt3.' pró-I
ces~o por el delito de. deserción del
va[)or ":rg.otz MeI:!<l.i" én el puerto d{'

Filad.. ~.Mi.'.a,~. 3 de F~brero. í1é.. i.925. :1
oomp·~erá. en el término <le ~~señta

dfas áhte el señ.or. !uez i;riSt.:rlJ~tor.d~H
Rafael Soto Regu'llra, Comanatiñt~ de

JM-2831

5.059

l5.000

tie, Marim pe Bilbao, b~jo apereibi-t
miento que de no compa¡:ec.gr en ei
pIare qUe se ludies:~ de<ilarado el;J
l'ebeldia.-Hilbao, H de Mayo de 1927.
Jesé, Viguerse. '. . ;

JM-2810 .
5.057

GARCIA RODRIGUEZ, Miguel; hIjo
~e José 'Y. de Carmen. na.tural de L&:
LuisI&l1l, provincia d~ Cádiz, de pro
fe.<;ióti jornálero, d~ ve¡~ti<!6s a:ños d!
edad, oomiciliadó últimamente en U'
Línea "de la Ccincepci(')D, provlncia de
Cádiz; procesado por haJ;>er faltado Il:
concentración ~ comparecerá en el t~r

mino de treinta dias ante el Juez ins...
tructor·del Regimiento Infant,er!a de
Granada. número 34, Comandant.e don
Rafael Fuentes Marlfnez, de' ~2rni
t.i6n en Sevilla, bajo apercibimiento
de que si no se pre'senta d~ntro del
plaro fljai:lo seI'á declarado rebelde.
Sevilla. 7 de 1\oIavo de 1927.-EI Co
mandante iu.ez· imtructor. Rafael
Fuentes: JG-2766

5.058

.GARCIA SA...'1'I1CHEZ. Angel; hi.lo de
Pedro y {le Maria, natural de Villa..
ci-deles. provincia de Palenc$.a. ele
veihtil'm años de edad= domiemaoo
Ültimamente en su pue"o: 5ujelo ?
expedi'ente por'lHÜler faltado a con
centr~ción ::\ la Caja de Recluta de.
Palencia Para su de~tin(1 a Cl.lerpo:
comparf>cerá aent.l'O de,] térmIno de
treinta dias en Bur~o:::, ante -el JU(}Z
in~Lrue!or D. Nafalio López Bravo,
Comandante de Infanterfa. CGn ~esU~

ho en el Re~iD1iento Infanterfa de San
Marcial. número 44. de guarnici"6n en'
Burgos, bajo ap{'rcibiinÍenf:;r d€ ser
deelarado rebelde si no lo efectúa.~

Burgos. 20 df\ Mayo de 1.927.-EI Jue~
instructor, Natalio LÓ'pez.

JG-2S:lS

GARRALDA UAZTAN, Grcgorl'o; bñ-·
jo de Damián v de Marra. nalnJ'l'Il de
Sada (le Sangu~sa, de· estado soJl!?'t'o,
profesión la1>rador. de vei.tiún añoú
de edaa. cuyas señ~ personales son~
pelo C8.Jstaño, cejas al pelo, ojOS aiules.
nariz regular, barba poca. domidlia.da
últimamente .en su pu-eb-Io, provi'ncm
de Na;varra; uroC':!;mrlo p<1-r fnltar a
c~moontracl6n a!a Caja de Pamplona,
!1úm.ero 76; oomparecel"á eh términtt
~ treint.a Oías, de"de la publicación
(le ~ta requisit.oria ant~ -el Comandan...
~ D. Andrés Aya Burguet, Jut?z i~s
t~or del Regi1miento de Infantería
La Constitución. nÚm. 29. de ~uarni~·
c.io~ en Pamplona. ba.jo~rei,bin1ien
f¡Q .de qué ooe no verificarlo le parnrá
~ perJui1cio a. quoe haya lugar -'E!
J"'Uéz ilnstruetor, :Andrés Ava. .

-JG-.2855

5.05>6

5.054

GARCIA LOPEZ. IJrégo¡ hijo de Dte_
g:i> 'Y Qe Isabel; natural d.e. Garru~
Dha, de cestado soltero, pro-fe81ón J~r

naIeI'o. de quince años, cuerpo ~que

ño ojos melados, pelo negro,. cel,as ¡n
paio, f~, n'ariz y boca regu~ares;
barba ninguna, color 'sano,partlCula
res ninguna, igliol'á:Ó.dose el traje que
usaba; el día 'de autos, domie iliado '61
timamehte en GaITUcha; l\rocesado
por deserción de buque mer~ante;

cdmpare~erá en término de treinta
Mas ante el JÜ'ez ins(r1i~tor D. Rafael
Soto Regúer.a, Oom'audante 'de IJ:f.an:~
terfa ,de Marina y Ayuoante mIlItar
'de Marina. del distrito .de. :G'¡rrl.~h~;
de no ha.cerlo será declarado en J:..e
btldla.. parándole los perjuicios seña'
lados por la ley.-Garrucha. 12· de Ma_
'<10 de 1927.-Rafael Soto.
~ , . JM-27'l1

.Infantería 4:le Marina:, Ayuaante Milt~
tu d~ Marma. deldistr~tO de GaITucha,
y de no hacerlo en el plázQ aefialado,
será deela:rado en rebeldia,' Parándole
l-oi perjuicios. señ.3la;9o$" por la.. liey;
~o a las Autoridades m.V1les Yo
Milita.réS ita. bu'sca y eaptu,;ra del me:n~
eionado indh'idutl;--Gar.ru.cha., 13 de
Mayo dEl 19'"Z7.~Ei Com?-1fdan.te Juez
instructor, Rafael ~oto.

JM-2.7i1

GARCL\ OUTEIRAL, Eduardo; hl.10
de Cumcr'sindd y "de Isa.Jiel, nat~ral

r'l~ Vtmpón, AyUntamiento de Boiro
rCoruña), de cüarenta. y oohp años <te
,.(1<~d. mn rino, cnS'ado. cuerPo. frente.
nariz y boea regii.13ires; ojO~, ~j1is y
pelo c3sftlfíos; color sano, sin ~s s~

iias cOIlo-cidns; proc~s::üio por haber G.A§.oON LATORRE, 2\!Wluel;hijodf, .
desertado del.v~dr ¡;n..ercant-e esph.ficr! J«~ y d-e Mar:!~, natural <.le la F~s--

ii
Mí-.,JMe:z1di";CO'lñlparccerA. en p.1 n~. p':l:ov!ncla de Temel, so-Itero:
t·, Q Cíe f.fenJ.W; (li¡:¡;¡: ant-e el Cnpl'-.. -: la·b~ador, üe veintidós añoo:
~, e ~art~tkt n.. ~"!ié V,g.ll~ra""'._. y G(>.·-l =.~.".'~'o~yas f!e.·ñaspersona~es son:

.. k1mJ~f.j5, ~~~: ]~tty:nt-P:r pc la .,~ ~~~o, ~Q6J~ a,J. peJo, oJos ver
, 5. 'ile'm~íiéJ6ñ;<t11'Il\e~ooIa ao&,~ nairlZ reg¡tlar, barJ>a í-dem, boca

5.055

GABelA LOPEZ. 'Juan; l1'iJO de Die'
gó y de J:sabel, natural df! Garru~ha,
de est.ado c8E;ado; profesión manne
ro de cuarenta años de edn-d. señas
EeÍosonaleS": éuerpo regular. ojos '¡Jl'Ir-'
dos, cejas y pelo negros. fre!\' C'. narIz
y bocR regulares: color moreno, _baIt
ba ponlada, particulares no t.I.ene;
domiciliado ú.1timarncnll? en Gtí.tm..:
cha; proe:e:5odo por .delito de des-er
ci6n del vapor español <Llnf~nta Isa..
bel" en el pll~rto de Nueva Orleáns
el día 12 de Abril de 1926: com'pal'e..
cerá en el fffinino de sesenta tira's an
te el sefior Juez in:::t.Tu/ltor D. RafMJ
Sofu Reguera. Comandante rte Infan
teríll de~ Marina y Ayudante militar
d~ Marina del distrito de Garrucha:
de ño ha-cerlo en' el plazo.señalado se"'
rá declarado en l'ebeldfa, parándole
los perjuicios ~ña]a~oS por la ley,
'ro""an{lo a In:s Autoridaaes: civiles y
militares la b'ttSC'8 yeapturatleI :roen'"
~ionaao individü6.-Garrucha, U. de

. Movo de 1'927.-'El Coiñ·andant.e Juez
iris~ru()tor; Rafael 80to. ,

IM.-2707

5.OS2c

]TR..Al\iCO GARelA. Mariano; hijo
tia ,Mariano y de Teresa, natural de
Alloza,' Ayuntamienl.od~ ídem; pro-,
"ineia de Teruel, de jStado soltero,
pro-fesión ,jornalero. deveintid60s
a110s de edad. domiciliado última
mente en Ailoza (Teue}), sujeto a:
expediente por haber faltado a con
centraciÓn a la Caja de Recluta ae
Alcafíiz, número 72, para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de t.reinta días en El Pardo
(Madrid), ante el Juez Instructor don
Pe"dro Sauz "Parra, C31pitán dé Inge
nietos, con destinD en él Regimiento
de Telégr-afos. bajo apercibim.iento
que oe no efectuarlo será declarado
rebe>lrle. .,...-El Pardo, 7 de Mayo dé
l!007. -El captán Ju-ez instrucf.cw,
Pedro 8anz.

JG-274{)
5.051

JG'-:"2787

FRANCISCO ALVAREZ, l\ISll.uel de;
hijo de Ramón y de Asp.noi6n, n1'l.~

tunI de' Me.s'tas, provincia d~ OvH~...
do, de veinthín 'sñós o~ edaa y cÜya~
se:fl:as personal~ s'on: estatura 1,6:1.0
metros, 'domiciliado ú1timameBta el1
Mestas .y suj~to a expediente por ha
b~i'faltado a concentraci6n a la Caja
de Recluta de Can:ga.s de Onís, n.úmer(/
11 0, para su destino a. Quer¡fo'; COm
parecerá dentro tiel térntino de trEHn
ta: df.as en León, ante el Juez íns
truetorD. Jesl1s Giraldo Rojo, Té
niente de Infanter:fa, con destino eli
el Regicrniento Infimteria de Burgos~
número 36, de guarnioión en Le6n,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-León 8 de
Mayo de 927. -El Juez instructor,
Jesús Giraldo.

5.050

"Sentencia.--'D. José de la: Plata
G. Ve.ira. César; tripulant~ que fué

11f!l vapor eSpañol U Retuerl.<'I", domi
o"íIiado últimamente en Ferrol; rom
"atecará en el téI"Inino ide treinta
·!fas ante el Juez instructor al? la: Co
'nandanci¡r de Marina de este puerto.
D. Angel Carlier y Rivas, o dará ra~
·(,n del buque en que navegue y puer
i o donde se encuentre, o dé su aetual
)'csidencia. para. ton.12Tle declaraci6n,
('n. causa número M de 1925, ¡nst·mí
da por tranSporte ilegal de (JIb-jetosn
bor'dg de .dicho buq'ne.-La ~,()!,-lfia, 12,
de 'flfayo d.e f927.---:-El Juez lnstruc1or,
(legible).
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5.008

. GONZALEZ FEItNADEZ, Fernando~
: hijo de Alejandro y de EngraoeiaJ natU-l
raild€ Cu-dÓn (Sant¡mder), de. estado

.se.Itero, profesiÓn fogonero, de velnU...
dúsa.ñ.os de edad, domi.ciliado. últim8,.j
mete ,en su pueblo, procesado por de-.
seróón deJ vapor "Fernando"; com..;¡·
parecerá dentro del término de sesen....
la días ante el 'Juez instructor, Alfé-!
rez de Navfo, U. Emilio Doc-e Gano 011
la ComandancÍa de. Marina.de Gijón.

'bajo apercibimiento de Sffi" declarado
en rebeldía.-Gijón, .11 de "Mayo de
f927.-El Juez iDstrncLor-, EmiJio
Doce..' J;M:-2735

)iADRID-Bl:mNAVISTA

Por e.l presente 'Y por virtud dé"
'providencia dicta-da en este día por el
,J~o de primera. 1nsta-neia del dls--:
hito de Buena'lista; de es:ta COrte. ~
el expediente i~-oado por düfia' Fatis...
Una González Fe~ández nara laelm"'f
celaci6n de la fianza del ea.rgo de ~.
gisf.raOor deJa. Propied-~d. que des6m'of
penó so señor. pad!'~.D.·J-osé G-onzá-;
lez Piedra, en el ce OCc!t!~nte. de este:
capItal, h:abÍendo servido o sidl} noro....
broóo. además, para Jos Registros dI!.
La Cañiza. COl'ia. Pasf.r::¡n3..· San Fel"->
nando, Ferrol; GiJ6n y Val1aooIi<t,·
se anuncia, por segun.lJa vez, la (Jev~

luci6n de diCha fianza. a t1ñ de quri
todoOsaqueHos" que:. tuvie~en aIgunS
MeMn que deducir contra dicho R~
gisf,rad-or presenten la optJrtuna re-;.
ela:maci6lJ dentro del término de tres5.063
m~es.

OONZ-.u:EZ AL"VAREZ, Rosendo; Madrid, 24 de l\f-n:yo- de 1. !l27,-EI
liíjo de Manuel y de María. rlaturaJ. de Juez de primera instancia, Migu~l To"'i
Luned.a, AYQut-amiento de La Cañiza, rres.-EI Secretarl-o-, Juan León~
:pI'ovineia. de PoOnteveirra. de veinU':' JC--iS9>
tres años di:! edad, domiciliao úrt.ima- :aIAllRID-HOSPITAI;
Jne'Ol.e en Buezros Aires, procesa-r1o por
haber faltado a c<moontraci6n; oom- En virtud dA providenela: diotnua;
'P arecerá (i'entro del LérmiM de treia.... con esta fecha por el sefi6r Juez- de
la días ame el Teniente Juez i~trlIc- 'Pritnera instancia del distrito det Ros""
tor . del Regimiento de Infant.ería 'El pita,l.. de esta Corte, en juicio declara...
Farrol, número 65, D. Santiago Vo:>z tivo de meno-r euantra, promiWldp por.

. I de 1 ~ D. Antonio Carri6n Gareía oontra don
Qui]ano. en la paz: . E errol (CíL Juan Antonio Cam6n Barcel6 y la So~
l'Ufia). bajo aope¡eiJlimiento d~ que. de ciedad FerL'o Acero. sobre t.ercena. de
Do efectuarlo será declarado en rooel-
l1f~.'-EI Ferro!. 7 d~ Mayo da- 1927.-. dominio. se requiere al Sr. CarriólÍ
El Teniente .Tuez lnst:ructor, Santia-' G-arcfa, que - residi6 en esta Corte Y

V -hoy se encuentra en ignorado p~
go ez. dera, para que en el términi) de oob:d

.JG-2704 dfa-s, y por haber fallecido el ProCl!..:
5.067 radar que le representaba, D. l\feIit611

GONZALEZ jDOVAIJ, ¡Eladlo; hijO Meda, comparerea en los indieadOs.
de Ram6n y de Estrella, natU!ral de~ autos. por sí o por medio deo1.ro Pro
sanova (Oroose), de estado soltero, pro_ curador, bajo apercibimiento de qu~
resi6n labrador, de veintitrés años de Si no lo verifica le parará. ,el pe.rJui-'edao. domiciliailo últimarnent-e en el cío a. que hub-iere 1u..,0"8.I'; a: la vez se
E~ero. ~procés.ado por desereión; le requiere para que en el expresado
comparecerá en el. término de treinta término baga pago de .las costas cali..:
dfas ante el TenientéJoez instruc- aMas en la. Superiori-dad con motivo
tO'1' del Báta1I6n de Montaña de Mérida de la apelaeión que interpuso, previ- -
3.· de Cazadores, D. Cá.DMdo MeléndeZ niéndo-Ie que de no hacerlo se- proce-
e Iril)arren, E!lD. el cnlrleI d& San,' derá a la exaui6n p&r la vía. de aprQ-¡
Frani:lisco, sito €n Or-ense, bajo aper-...: .mio. '1,
cI'brmiento de que 00 DO efecluarlo: Maih'id, 23 ae Mayo a~ 1927.-EI
se-rá.. decla.rado rebel¡re.~renSe,.7 de .Secretario, Federico González del RE...
Uayo de t927.-EI Tenien1eluei ins- ve~.':-V.aB.a, el .Tuez, Francisco Fa:"
tru-cf.or, UáOOidQ Melén(1e.z. !lié. . . r'_-:J

- JG-~85~ ~fiO'

~.oo.t·

GIRALDEZ ~N,. Miguel; hij~

ne Sebastlán. y d.eAna, natu.ralde
Osuna.. provincia de sevilla, de tr~n-:
la. y nueve áños de edad, "de estado "'9"IU

-do, profesión jornalel"o, estatura 1;630'
meLr08, señas personales: pelo canoso,
oej as negras, ojos pardos, nar-lz regu
lar, barba poblada, boca regul!U'. co
lor sano señas parLi.culares nmguna,
conLra eÍ que se sigue expediente por
la falta: grave <le- deserción; compar-e
f)erá en el térininode.lreinla días ante
el· Capitán J~ez .. inslrucLO'r de! Regi-:
miento. de Infantería de. E.-t.trcmadu-'
l'll. número- 15, D. HubertoMénooz.·del

-Valle. bajQ apercibimiento de que si
no lo efectúa será decTarado rebeld-e..
AlgeciI'~ 7- de Mayo 00 f!}27.-El Ca.
pItán Ju-ez jn&tr:uctor, Huberlo Méndez.

. '.; ,- --:. - J"G-268,8 ..

5..Q.65"

GO~ÍEz ROnnIGUEz, José; hijo dé
Manuel y de Maña, natural. de Fene, ..
provincia de la Coruña, de estado 'soL
tero profesión comerciante, de vein
titrés años de edad, dOOllciJiado úl
tima.mente en Nueva York. -proce9a
do por haber faltado a concentraCi6n;
comparecerá dentro del término de
trellnta {lfasan1-e el Teniente Juez
In.structor del Regimiento de Infante
ría El Ferro1, ~nÚIIlero 65, D. Suntia·
go Vez Quijano, en· la plaza d€ El
Ferrol (Coruña)~ bajo apereibtmiento
de que de no efectuarlo será óef:lara-'
do en rebeldía.- El Ferro!. 1·0 de Mayo
de 1927.-EI Teiente Juez Insf.ructor,
santiago Vez. . . .

JG--283-i

5.000

,
GAY GONZALEZ, Emilio';" hijo de

,}3JI.luel y de Filomena, natur~l de Ca
.f¡orrecelle, Ayuntamiento de Puerto
iMarm. provfucia de Lugo,de veintiún
,[DoS de edad, d;omieilindo ·últimamen-.
le en Buenos Aires; procesado por ha- .
.ber faltado a concp.nlr'Mi6n; eumpa
Jlecerá dentro del térm inu -de treinla
¡ifas ante el Teni'enle Juez instructor
-JI!'1 Regimiento de 1I1fanleda Ferrol,
Ilfun.ero 65, D. Santi~o Vez -Quljano,.
~n_Ia plaza' de Ferrol (Coruiia), bajo
,percibimiento que de no efer.tuarlo
'será declarado" en reb-e.ldía.-Ferrol, 7

~
. a Mayo de ·f927.-EI· ri'enient~ Juez
, ruC'f.Qr, .Santiago :Vez.
, ' .. . _ J'G-270~

Jí,063

~ BOIUA, An.f.oDJ"'o; hij'O de
,~l1an'1 de Encarnación, nf-.t~ de
~13., provfneia d~ fllem, de veln
~ún aéos,cuyas señas personajes son:
'{tjo5 Mgros, pe10 ídem, nariz roeta y
~erand-e, domiefliailo ólUmamente en su
-.:pueJ>lo, y sujeto a expediente por ba
!ler faltado a concentración a la .caja
'e Recluta.de Palencia para su destino
'A Cuerpo; comparOOcrá dentro del tér
~liJo de treinta días en Burgos, ante
.J .Juez iThsLructor D. NataliJo López
1b'~, Comandante de Infanl.erfa, con
desMno en el Reg~iIent.oInfanterfu
$.an MarúaI. núm, H, de guarnicIón

É
:. BU.rg'.oO~' mr,.. ..ljo DJpeJ:1~biDll.'ento de. ser.elarad{) rebelde .si! no lo efectúa..--
. ,UI'gOS, 20 de Mayo- de 1927.-:El Juez
._ metor, N-atalllQ ¡'ópez-: .

, • .JJl.-:-2811,l _

.GII.; MONLEON. 1~1; bjjo de Vi..
'~.te Y de Josefa. natural de Al!arp,
, !neia de Valencia, de veint.idóS

ños de edad, estatura. f,640 metros,
8Oltero y de oftcHo jornalero,

~ omicilliado últ.imamene en Frnneia. y
~ . '-eto a expediente por haber fa.Ita.oo

concentración a la Caja de Recluta
e Valencia, núm. 39, para su destino
,Cuerpo; oomparooerá en lérmin<l de

ta días en Valoocia, ante' el Juez
t.ructor, D. José Gómez' Martínez,
Infantería, con destinoeuel fugil-

, ento GuadaJ.ajara, núm. 20. de guar-
J1jci6n en oot.a. plaza. bajo apereibi
ftn
t
'. lent.o de ser doolarado. reb4'lde si nO
.' eteetúa.-Val~n-cm.. 'U de- Mayo de
r!W7.-El CoI]l8.¡}(jant&.Tuez infItrnctor.,· .
:.fOsé G6plez. ..

JGw--2868

,5.001..

: ldem,. color ·san!),. estatura.. f,7~ me
'!roo. domiciliado. ~l~mente en
,}'rancia y sujeto a ex;ped..ieIlt.e pt)r ha-
: her falt3ao a concentración a la Caja
i de Reclutamiento de Alcañiz, núm. 72,"
: para su dootino a Cuerpo; cor:npare~e-

: ;rá denlro del término de t.relUta dlas
¡ ~McliUa, anle el Juezin::.1.ru.ctcr don
: Luciano Conde Golviño, Tenienle <1e la
l Ag'rupaeión de Artille.rla de Campañ~

(le guarnición en Melllla., baJO apere&-
- -!limiento de ser decluaoo rebe Ide ~

¡:lO ef-ecl,úa..-,.M.e1iUa, 7 da Mayo d~
;!).2~.-El Tenient8. .Juez. i:Dstr-uctor,
. lallQ Conde~ . '. LJ .

"' : . . JG~752.



trei~L:'\. .pe~ta.s do mul~ y las costa!
de1JulclO. r"oUffquesc esta senb3nciaal
condenado por medi-o de céd¡¡ta (¡ue
sein~e~ar~ en la GAc1frA DE: },fÁDRIIl,
~perc¡b~enGoJ~ que de no compat:'DC~r

en e5[,e Juzga.d1) d~ntro de los ci:leo
díos contados desde el siguient,e al
en que quede .firme esta senleneia.
~erá deeIarnrlo rehelde. .
• ~o\.sí por: eslasentellci~ loprom;n~

C10. mándo y firmo.----.losé Be la Plata.·
Puhlicnda en ef día de su fecha. )

para qUfl sirva de notificación a Fe
dPrir.o Vega, expido la presenf;; t'lJ
l\Imlrid, a 9dr:. Moyo de 1927.-El Se
cretario, F_ Chaves.

En el expedj~nle de j'hicio verbal
de..fa!! al'< número S7. se~üdo pn pste
Juzgado contra Antonio ~:J":o Sán
r..h~z y Antonio Fernándcz. po~ malos
trafo;;;.· se ha dictado s~nten("!n C>TlVO

~!J.cabez~mienlo y p~,te Ci5pOsitiva
meen 831:' , .

"Senfenci::l. - En MadrhJa 9 ¡fe
M::o.Y/l de i927: el Sr. D: J(J<:;é de In Pfa":'
ta Ví!r.f}ez. J"Ue7. mlini~ioaf mr rli~l rtt.o
del C0TI!:!.TP.SO. O'l Cf;t:lCOrl~, J1ahi"'nmt
vi:::toeJ prés!mfa juici'o de·rnUas: se
guido por· m::l!o~ tralos eon!rn-Anf.o
nio ::;'in!.'.hez y Anfon:ll Fern~r.H!~7.~

Fal!o .m:!!:' d;>-no eC!1MnP.-T v l"0n'rl!3no
a fas dennnrfado~ Antonrn T,nrp;yT.O'
Snu:::hez Y.t'tnfnnio Fern:índ~ Fp.rnfin
dez. en ~iffia. n la peml. nf' treinla
pesct2:" ó\> falla -C:lñ;l 11 no j·!m cos
las ilC'1 juicio pOI' mihHI.

Notifíqueseesfa s~ntenc!a a los cr)n
~enado;; por m.~lo ti~eédJ1Ja:, !'fue 5;9
m;:;eMará ",n 1a GACETA "DE M,H>nro
apercibféndoTes qne de n() et~mp~re':
cer enc~te JU7.~d'O d~nt.ro de ('inca
drag. r.ontad()~ tksilfl el s:~glliente .aI
en que quede firme e$~a s.enll"n6a,
ge~<Jl declararlos rebeldes.

Así por . bsta sentem:ia. lo pmntm
cio, mando y firmo.--José de la Plata
Víleh~.'"

.PubUc:ada en el ó1::l de Sl1 feC-Wt, y
para que sirva: de noli:!ieac.i6n a An
tOnio Lorenzo .y Antonio Fernánde~
expido la pre~cnte en l\f!'ldrid. a 9 de
M'u:yo de 1g.27.-::-F. Chave~.

Anexo .qnico. - I?~ágina 919-

.En el expediente '.re' jüicio ·v(}......,}ul
de 1"alla5 número 2.126. seguido en este
Juzgado' contra Manuel Gonzáí\?2, por
lesiolles._se hn diclndo le senten

cia· . c.uyo ('.ncabezamient-q Y parte di~
positiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid. a 9 (le MaYo
de 1927. el Sr. D. Josfi de h Plata
Vílc.hez,.Juez munI~ipal'OeJ dislTito del
Congre5o, de ~!"ta COl'le, habiendo vis_
lo el p.esentejuicb de fa~lns seguido
¡WI' lesiones contra Manuel, G:)m,;á!~,
. Fallo q'.le debo ccmdenar y con
deno' al denunci:idol'tTan"uel Gonzá

ler. Centenera. en ret;.cf.dia. a lap~na dl1
seis días de urreslov ra~ '('oslusd1el
juicio. Nol.ifíques\.' esl:t senlencia ul
condenado por TIwdio de ('é,Jula, que
se in..''lerlará (!~ la GAcETA DE ·~'hJ:}}~ID•
apercjbiéndoleE1u~ <'le no c.omparecer
en este Juzv;ado dent.ft) de los cinco
cHas siguient.es al en que quede firme
('sl.a sentencia, será declarado rebelde.

Asi por esta: sentencia, !o- lll'o-D"UIl
cia,'mando y ftrmo.-Joséde laPlala.l"

Pllblkada en el eH;\. de su .fp.rha. y
para que siI'Va de ncWlcaeióna Manuel
Gom:ál~z Centenera. expido la pre...o:en
te en Madrid, a 9 clr. MfiYO de- 1927.-'
El seoI"etario, F. Chaves.

. ~

y Elena Planada, pOI" Dialos tratos, t
se ha dietado seo~~ia. cuyo- enca- I
bezamienLo y parte. dispositiva' dice; r
así:

·...sentencia.-En Madrid a'9de Ma
yo de 1927; el Sr. D~ José de lá Plata.
VHeh"Z, Juez municipal del. distrito
del Congreso. de esía Corte. habiendo
visto el pr2senLe jnicio de faUas se
guido por malos tratos eorit.ra Fr::rn
ci:::ca Gnrcía y Elena Planado,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Francisco García
Saca y Elena Planada Gareía, en re
baldía. a la' pena de treinla p.eseLas
cada un(), y las costas del juicio por
mitad..

NoHfíquese esta sentencia' a. los
Gondenados 'por medio ·de cédttla qt!e
se insertará en la GACETA' DE l\lo\DRrD.
apercibiérÍ<!oIés .que de no -compare
ce!' en eS"t,e 'Juzgado dentro de cinco
días, ..contados desqe el siguiente- al
en .que quede .firme est.a sentencia.
seI'Ún d:eclarados rebeJ!h',s. .

Así por este, sentencia,. lo pronnn
cia. mando y firmo.-Júi:é de la Pla-
ta Vílchez)' ..

PUblioada en el día de su feca.~
y para que sirva ce noUfiC?ción a
Franlliseo García y Elena Planado,
expido lapTesenle en rliadI"id a 9 <re
M~yo de 19-27•......E! See-retario, F. Cha-
yeso .

En el expediente de Juicio ''erIJaJ
de fnlhl.s .número 4.60; seg-njdo en -&,.;!:

.Juzgado contra. FTorencio~Í.?Pez y ~{a
nue! Fernández. pOr lesiones "y. malos
tratos. se hn ·di!:taaosentencia,. .cuyo
encabezamiento. y parte disposiliva
dicen así:

..Sentencia-En M~drid a ~2 da
Ahril de 1927; el Sr. n.,Jos~'del:l
Plaí.aVílchez, Ju~z ffiUllicipal de~'dfs:"
,trita del Ccngreso. de esta Corte. há-

En el expedient.... ti? -iiHc-io .1JP,rnal blendo visto el pr€sente JUIclQ de. f.al
de faltas :.ffimero 2H, se~m(l en este las seguido .por 'lesiones v malos f.ra
Jtlzgado c...étra ~edC1ie(}VegnV1lTari- Los cont.raFlorencio López; Aguado y
no. por v-ejac,ón. se ha' [fll'tado J~:re>l_ Manuel Fcrnfuldez Vaqueriz.o. .
(~ncia~ cuyo cnrabezamicllÍo y' parte Fallo que debo condenar y condoo{)
clísnosítf\'a dicen 1!!'í: . a los denunciados F!orencia Lópe:¡

<.L'S:enfüncia.~En !t!adritf, n ~ dcM::IYa .Aguado y Manuel Fel'll:indez Vaque,;.
de. 1927, el Sr. D. Jesé aR In Plal3 rizo. amb.osen rebeldl:l. a la pena ~
VHche.z. Juez mun~dpaldd distrito del treinla.pesetns de 'mulla' al primer\."-.;
Congreso, de estaCol"Le. habiendo vi;;;- seis días de arÍ'e5to al segundo,.·y 1M

. to el presente juicio rIc faltas segufcICl costas del juicio' por mitad.' '. .
por vejación contra Federico V~~ . Noti.rrquese esta sentencIa ,a ISiS

Fallo que deho condena.-ri con- condenadJ:¡s por medio de-cé¡fu:la;. quo
:!nnü pI (hnundflf~{) Federico. Vega .se inserl-ará en la GA-CSTA ti¡;. M.~DluD,
Vnllermo. 'en rebeldía. am per.ad~ 1 apcrcihiénoolcs que de' no comparecer

.' , "' ..
.. En virtud (le" providencia' de' esta
fecha. dictada .]JOr el señor' Juez de
primera ins.lani:'iá de· cs:b villa y su
partido en jüidiJ deC"1arányo de ma
yor cnantía. promcrv.ido en - ennr.ento
de nobre por el Proomador hahilita
00 D..Tosé !,or?m:o Mñs, ::'1 nombre de
tl6ña Fnmc:i~a. (lel Cnmpo Martfn~7..

contra D. Julián Martinez BMeba y cms
m(¡.l'" sóbre 1'!'~tlfuci6n Oc] c~nda'l re
licto de D. 'Tomás el!'l Carrrno, rftn un
\ralor .de quincl;' mil pe<:p:f.as; :"'1" (-m
'p]nz~. por sClnmrJa y' l~1tmJa vez. por
medio dp.l "or~pnl!'l. ('ue!'f' -onhtil'!'l "Ro
én !a GACÉ'I'A m: MADRtD yH()lf'Nn Ufi
Cial rle la Drov1ncia y. fi.iar;'j I'D el
fabHn de annncios (!/;,I1!='te Jm~rt(l ti.
n ..TlTn~n i'lfari'ínez RricPll. <Ti> . rtm"';í
cí~io rle~conct'Írto. pilril que eneI lik
mmo (1e C10Chn rlfag se peT'!'one en for
ma en los atltng de referencia. en ('n~ro' Hcto se Te. p-nf.re!mrá la copia de la
demmida y doerrrrlftntog. con ella pre
E'e·ntndos. ~on la pl'(>v?n~i(¡n de ane si
Dn !'Ce. p€'~on~ll:o en (>1 f é:'minn ~didlO
scr~ déoelflri>,fo Teñplnp. v se lendrá por
COl'~¡>~hHi:;¡ la. demanda." . .'
. TClITE'c:·m~ (11\ .. CnIT!1"]'(I¡¡:_ ?3 .11:" M~V9
:oe t92~.-EI JHez..: R Sfllés.-E! Sc
Cl'c!urio, Liceneiado F. Marffnc-3..

JC-H'4.
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.En elc::rpedientedc JUICIO verbal
de faltas número UHoO.segu-ido-(m
este Juzgado eonLra FranciSco- García

. MADR~NGRESO

, .,.:. En el, exp~dienfe de juicio verbal
'~ faltas número 1.81 f. l'-e'lmirlo ~'n
esto .fuzgnrlo ~onfra Vi<'('nff'. Almaja
no. por. tlUrfo, se ha dirlnno la sen
'umrJa: cuyo eneabF'~ami"nto y pnrte
iji¡;nositIva dicpn a~f' .
. "Senteooin.-=-En l\f~dri6 a 9 de Ma

yo d~ f927;el Sr. D. Jogé .de la Plata
VfIchez.Jucz municip.fll MI. rli!'<f.rifo
~I Congreso. de esta Corte. habiendo
'Vts,to e1 prm-:en[e juicio de faltas. se
gUIdo pOr hurlo contra .Vicente Almn-
jáno. .
. 'Fallo CJU..e debo condenar y condeno
al denuncIado Vicente Almejllno en
rebeldía. a la pena !le sei!'; d{a~ i1f!
-,rr~~to 'ir ta!\ costas del juieio:Y partÍ
que obre esta resolucIón en conoci
mient~ del TImo. Sr. Tmmector ge
neral de Penados y rebeldes. n los
~recfo.s oporlmios, . notifíque....Pi esta
sentencia al condenado por medio de
eédlllu. que se insertará en la GA€E'TA
DI:!: MADRID, <lpcrcihiénrl'Ole Que de no
comparecer en este JUZlrRun deniro
de cinco dJos, contados dei>da el si
guiente al en que quede firme esta
sentencia. ser-á declarado rebelde."
_ ~ Así por esla s~ntencia. lo pronun
CIO, mando y fll":fl1().-José de }a Pla
f..a..1'I

.PubIic:u:la en el día tia su fecha. y
par:a que sirva de Ilnl.ificaeMn a Vi
cenLe Almajano, expido la' presente
en l\f:H:lrid a 9 de Mayo de i (}27.--El·
secretario, F. Ghaves.
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Su.eesore! de Riyad.eneyra (S>. A.J•

cio, rpaDdo Y·'1irmo.-José tIe la Plata.~
Publicada el). el día. df1 su fecha 1.

para que s.iirva. de notificaéión. a An...
tob.io Cruz Rodríguez, expido ·la pre~

·§ente en Madrid a 18 de Abril de 1927.
El ~ecretari1o, Lic~c¡'a90 F. Qhave..",.
El ~uez, José de-- la Plata.

En el expediente de jureio 'VerDal d~
faltas núm. 287,· seguirlo en este Juz,.
gado contra Julián. Martinez. Morai
otros, por vejación, s-e ha Olotado- la
senteacia, cuyo euc·abczami:ento.y .par"!
te dispooiUlva dicen así: ..

"Sentenei3.--"':'"En l\:ladrid a 8 t:l~.

Abl'il d~ 19'27; el Sr. D. Jo&é de)~
Plata VfI~h€z, Ju-ez municipal del dar"
trito d'el Congreso, de eSta Co-rte,h:w .
hiendo visto eJ presente juitc.i~ de f~
tas, &egtliU'l) por vejac·ión, cOntra J~
lián Martínez, . . :¡.q

. Fallo que d~eho condenar y cond~

a los denunciados.. Víctor.. Fernandl
Martinez, Gregorio Domingo Sáinz d.
NegT"o, y en rebeldia,. Juliáil Martín .
Mora, a la pena de cineo días de arr~
to cada uno y las il?stas del juicIQ. PQ,~.

part~ ~guaJ.es. .. .~
Notlfu¡:uese esta. >'enten'clanl ('.f!Ild~

n~o Julián ~artfnez,por ¡nedio de el.
dula qu-e Ste_~rtará l"n la GACETA .
MADRID, apercibiéndole" que de . '
cOl'lIl{Jareoor en cste Juv.ga<lc. dentro· 4!
los cinco días Siguientes al en qúi
<N-ede rll"lll~ esta sentencia será deel~
rado rebelde. i:I

Asi por esta- sentencia lo proDl~

cio. mando y. tlrmo.-José de la Pluta.'!'
. Publicada en el día de su fechai
pará que sirva de notificaci6n a J .
lián M:artmez Mora, expícl.o la !¡:Ir ..
sente en Madrid a 8 de :Abrill de f 92 "
El Secretnri'o, Licenciado F. Chavcs,...::;i;;
El Juez, .José de la Plata. ,

-,
En el expediente de ju.i'c,i:o verbal~"

faltas núm. 1.958, seguido en est-e'J ' ..
garlo contra María Teresa Fernánd
Ruiz, por vejaci6n. se ha dictado·'
sentencia~cuyo eocahczamiento y p .
te dilSposiUva dfuen as:í:

"8en.tenda.-En Madrid a 9 (;lij
En el expediente de .iuik:.fo verbal de Mayo de 1927; el Sr. D. José de-~

faltas nú~. 500, seguido eil este Juz- Plata Vflchez, .Tuez tmmicipaI del cli!t"
gOOO cont"I"a Antonio Cruz R(,rdrlguez y trito del Congreso, de %ota (lopW, ha:...
otro, poI.' malos tl'a~os,.se ha .dictad'Ü hiendo vi..st-o el pI'i3spnl.e juitc.i!o ije fa:!;",
la 'sentencia, cuYo encabezalmento y tas, seguido por vejación, contra M&-;
parte drspositiiva dicen así: ría. Teresa Férnán"dez Ruiz,

"Sentencia.-En Madrid a 18 de . Fallo quede-bo condenar y ~o:ll.den:fj
.Af>.ri~ de 1927; el SI'. D. José de la . a la denunciada J\·raría Teresa ;S-&náIf-'
Plata Vílcbez, Juez municipal del dÍls- dez Ruiz, éil reheldía, . a la pena de
trito del Oongra.l:.(), de es'ta Corte, ha- treinta pesetas da multa yJas costa$'
biendo visto el pr.esent.e juilc-fo de fal- del juicio.
las, seguido por malos traios, contra Notilfíquese esta SE'ntenciaa la co~,.¡
Antonio Cruz Rodrígu~z y Rlffael Go.n- denada por medio de cédula que fle
González Martfu, . insert.az:á en la GMJ::.'TA· DE ~An~
- Fallo que debo condenar y condeno apercd:Héndole que de no compareol:lt

a los denunciados Antonio Cmz Rodrf- en es~ Juzgadó d-ehtro dp,' los cinco
guez y Rafa-e1 González.San MarVn, días sigurentes ,al en que quede tlJ:"IWS
amboog en re:beldfa, a la pena de trcm- est.a sentencia será declarada rebp.lde.
ta pe.seta.s ge. z;tlUlta a ('·.ad?- uno y las . Así por esta sentencia lo proiiuD"-
costas del JUiCIO por mIta~:t '.CIO. mand() y firmo;--Jbsé. de la Plata."

Notiff.que~e ·esta. sentenCia ~l (',oude-' í Publicad~ en el df~ de .sú. fec.hl,lY
n<l.do Antomk;J Cruz, por mecho de cé- para que .sirVa ¡le notlfier.m6n· fI .Mar1a
dula que 00 lII;s:r~:,!-rá.en la GACETA DE. Ter~sa F-ernández Raiz, expido l<lprlJ-
M4-DRID, apercibiéndole que de no senteen Madrid a 9 de ~fayo de i 927.
comparecer e-nest.e Juzgado denfro dB EI'SI3C~tariiO, Licenciado 1i'. Chay(',s,....,
los crnco días siguienl~s ;;¡l en qu~ El Juez,J-osé de la Plaia.
auada firma a&ta gent-ellCla será decla:.:.· JO-.'52n
rado rebelde. .
. Así per esta sentencia Jo pronun-

En el expediente de jullc'i1o verbal de
daltas mini, 1.730, seguid? en pst.e Juz
gado centra Rafael Mt~layaGarcJa.·
por: daños por i.mpr~denC_HI,.se;,.ha ~lC
tado la sentenCIa, cuyo encábe..arruen
w v. ,parte dispositiva dJ'c~n ásf: .,

~-Sentehcia.-En Madrid a 2...., de
Marzo de 1927; el Sr. D. J-osé d? .la
Plata VHohez, J~-ez munici,pal del ¡üs
trito <tel Congreso, dJ3 esta Corle, ha
bfendo vis,lo e-l pr~sent:e jui~i'o de fal
tw;;, 5eguid'o por'da~os por lmpI'uden-·
eia. eo.:ntraRafnel Mmaya,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Rafa-eJ. Minaya Garefa,
en rebeldía, a la pena d~ treinta :pe
setas dé multa, a que abone cu-are~ta
pesetas de indemnizgeión a la So~n~
dad de Tranvias y las c-ost~ del.Jlfl
cio' declarando I'P.sponsab-Je sub.n?IS
rjio'para el ailJ.ono de dicha inrletrullza
ción al dueño del carro TeodoI'o Gar
cía, caso de insolvencia: de aquél.

Notifíquese esta senlcnciá al con~e
nad'O por medi'o de cédula _que se Ill
sertará en la. GAOETA DEMADRLil, aper
·cihiléndole que d-e no comparecer en
este Juzgad'O dentro de l()os cinco días
sit:rUien1es al en que qued-e firnie esta
se~te.b.tcia será declarado rebelde.

Así por esta sentencia lo pronun
-eio, mando y fír'mo.-José·d-e la Plata."

Publica(]a en el día de su fe(}ha y
na.ra que· sirva de. notiflcaci6n. a Ra
fael Minaya Garefa, expildo la pre
sente en Madr:id a 28 -de Marzo de 1927•
El Secretario, Lioonciado F; Chaves..
El Juez, José d'e la Plata.

. &i&Uie:g:~es al.. en' qu.e..qued"e. firme e·sta
senLehiCra semi detlarado rebelde.

. Así por esta sente.nci~ lo pronUL;
cio, ,mando y ll.t'l'no.--.:....Jose de.ln.-I)lata.

Publicada en el día de .su fecha. y
para que Si.lJ'Va.cle IUJtffica..Cl~n a ~raIlf
cisco. Garrido M-arMnez, eXi¡Hdo la. pre
sente en Madrid a 9 de ~ayo de. i9~7.
El Sec'ret11p.¡io; Licenoia.eo F. Chaves,
El fuez, .losé de. la-Plata.

en este Juzgad6 dentro de los einco
dfas ~igl}iente al en que quede firme
esta sentencia, serán. dec1arados re
beldes.

A.sí por ~ta ·s~!lteneia; ló pronun
cio, mando y firmo.-Jcsé de la Plata
Vflchez."

Publicada en el día de su feeha: y
para que sirva l1e notifl.cadón a Fio
l'encio L6pez y Manuql Fernández

I Vaquerizo, expido la pres~nte en M'a:
:drld a 22 de Abril de 1927.-F. Cha-
ves.

: En 13.1 e:;¡;pedieatede juilCi'o ver~ de
i falLa.S núm. 400, seguido eri este Jl.lZ
: ~!1do CCtntra Franciso() Garrido Mar
· V-"V.Bz, por vejaci6n, se h~ <lictado la
; se:n~n,cia, cuyo encabezamiento y pm'
:. le dispositilva dicen así:
· -~ntencia.-En Madrid 0.. 25 de

Marzo de 19-27; el Sr. D. Jo:.'ié de la
Pl.at~ VHohez, Juez ~,}unici-pal del dis
trito del Congreso; de esta Corle, ha.
biendo visto. él presente juilcIo de fal- -

j ta:!!, seguildo por vejaci6n, contra .José
.' Gareía Garcla, Tomás Torres Gareía,
f Antonio Marí García y Francisco Ga
~ rrido Martínez,
~. Fallo que debo condenar y condeno
\ 11'1 denunciado Francisco Garrülo Mar
• tfnez, en rebeldía, a la pena .de lre·inta
~ ~s de muLta ~ Il),Scostas del jui:-
· elo, aIDsolviendo hbromente n Tomás
· TOl'l'es G&:rcí3, Antonio Mari Garcfa

y JW3é Ga:ref& Gal"cía. '
:Notifíquegeesta sentencia al conde

na.do 'I1or moom c!-e eMula que ge ii3,
sertá.rá· en $ GACETA DE MADlUD, aper
cibi'énaO'le que de no eompárccer el!.
este Juzgado dentrEl de los ein-ee dfa.s _

En el expediente de ju~cio verfral
, de fa.ltas número 286, seguido en e·st~

JlJZgado coiitra José AloOso Ramos,
p{)r hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encllbezamiento y parte -disposi-
Uva dice as!: _

"'SentencÍa.----.En Madiritl a 27 de
Allril de 1927; el Sr. D. José de la
Plata Vílchez, Juez municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte, ha~
:bi.eii;Qo visto el presente juicio de fal
tas ·seguido ¡por hurlo contra José
Alonso Ram.os,

FaUo que debo condenar y co.ndeno
nI denunciado José Alonso Ramos a
fa pena de diez diÍas de. :arresto y las
costas del juicio. Y póngase esta ;08
~oluei6n en conoehriiTmw deJiJ'ustrf
sitno se:lior Ihspe~tf.¡!, general de Pe
oadosy rebeldes, a los efectos legales'
oportt.m-os. •

Notif'íquese esta sentencia al con
:.lienado ·por medio de cédula, que Se
: Insertará en IaGAPETA DE MADRID,
;apercibiéndole que de no comparecer
· en este ·Juzgado. dentro de cinco días,
tontados desde el- siguiente al en que
qu~:e firme esta sentenoia, $.erá de-
c!arado rebelde. _.

¡ As"! por esta sentencia, lo pronUn-
· f'i.o. mando y frmo.---José de la Plat.a
· Vilches."
; Publicada en el día de su fecha, y
· para que sirva de notificación a José
:. Alonso Ramos, expido la pre'senle en
'M.adrid a 27 de Aibril de 1927. -F.
,Chaves.


